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[bookmark: _Toc181005942]Antecedentes 
1.1. En sesión 053 – 2005 del Consejo Superior del 12 de Julio del 2005, artículo LXXXIV, acordó: “(…) 2) Acoger las conclusiones y recomendaciones que contiene sobre la propuesta de estructura y organización para el Departamento de Publicaciones e Impresos, salvo en cuanto a la categorización del puesto de encuadernador, la que se mantiene.  3) Con base en lo resuelto en los puntos anteriores se aprueba el informe N° IDH-248-2004 de la Sección de Investigación y Desarrollo Humano del Departamento de Personal (…)”.
1.2. En sesión 076 – 2005 del Consejo Superior del 27 de Setiembre del 2005, artículo LVIII, acordó: “Manifestar que no es posible mantener la Unidad de Encuadernación, por las razones dadas en el informe de Planificación aprobado en la sesión de referencia. 2) Autorizar que sea la plaza vacante Nº 43733, de Auxiliar de Artes Gráficas la que se recalifique a Auxiliar de Servicios Generales 2 y no la que está ocupando el señor Tellerías Serrano. 3) Denegar la petición para que se pagueN retroactivamente las reasignaciones indicadas, toda vez que existe imposibilidad legal de aplicar la reasignación en la forma que lo gestiona, ya que corresponde en esta materia estarse a lo dispuesto en la Ley de Salarios, propiamente en lo que señala el artículo 5º "Los aumentos previstos en la escala, que se produzcan con motivo de las asignaciones de clases o de las reasignaciones que sean necesarias y los que pudieren producirse por salarios adicionales o sobresueldos, estarán sujetos a las disponibilidades presupuestarias", lo que así se dispuso en este caso.”.
1.3. En sesión 89-2007 del Consejo Superior del 27 de Noviembre del 2007, artículo XLII, acordó: “Acoger parcialmente el informe del Departamento de Personal, en consecuencia: Establecer como requisito básico para los puestos números 43720 y 43732 de Jefe de Sección de Arte y Fotomecánica y Jefe de Sección de Impresión y Acabado Final, respectivamente, el grado académico de licenciado en Administración con conocimiento en Artes Gráficas o licenciado en Artes Gráficas con conocimiento en Administración.”.
1.4. En sesión 25-2013 del Consejo Superior del 14 de marzo del 2013, artículo LV, acordó: “1) Tener por hechas las manifestaciones de la Integrante Chaves Cervantes. 2) Tener por presentada la gestión del licenciado José Rubén Dimas Portillo y trasladarla a la Corte Plena por ser de su competencia, con la sugerencia de que se analicen los cambios ocurridos con las nuevas tecnologías y el nuevo perfil de los puestos que se solicita reclasificar.”.
“El oficio Nº 023-DAG-13 suscrito por el licenciado José Rubén Dimas Portillo, Jefe del Departamento de Artes Gráficas, dirigido al Departamento de Personal literalmente dice:
“Se van a cumplir 9 años desde que el Departamento de Gestión Humana, llevó a cabo el último Estudio Integral de este Departamento de Artes Gráficas; dicho estudio se dio a conocer mediante el Informe IDH-248-2004. Sin lugar a dudas, desde esa fecha, ha habido numerosos cambios en la estructura de este Departamento, que nos obliga a solicitar un nuevo estudio, a fin de adecuar las nuevas funciones o labores que se realizan a los puestos ya existentes, así como prepararnos para las nuevas exigencias que se vienen dando en nuestro entorno con un alto componente tecnológico.”.
En este mismo oficio se solicitó la recalificación de los siguientes puestos:
Profesionales 1 en Diseño Gráfico, Jefe Administrativo 2, Unidad de Fotomecánica, Encargado de Bodega, Unidad de Encuadernación.  

[bookmark: _Toc181005943]Justificación
En atención al acuerdo tomado por el Consejo Superior en la sesión 63-2022 celebrada el 28 de julio de 2022, artículo XXX, en el cual se indicó a la Dirección de Planificación: “b.) Un estudio de las cargas de trabajo y distribución de funciones en los puestos del Departamento de Artes Gráficas, tomando en consideración las nuevas funciones de los últimos años.”. La Dirección de Planificación, desde el Subproceso de Organización Institucional realizó el estudio sobre cargas de trabajo y distribución de funciones del Departamento de Artes Gráficas.
A continuación, se presenta el oficio 513-PLA-OI-2024 del 8 de mayo de 2024 que contiene el plan de trabajo aprobado por el Consejo Superior en la sesión 045-2024 del 8 de mayo de 2024, artículo LI, que indica: 1.) “Tener por recibido el informe N°513-PLA-OI-2024, emitido por la Dirección de Planificación y relacionado con el estudio de las cargas de trabajo y distribución de funciones en los puestos del Departamento de Artes Gráficas. Aprobar el informe N°513-PLA-OI-2024, así como las recomendaciones que plantea la Dirección de Planificación. En consecuencia, se aprueba la propuesta de plan de trabajo para el estudio de cargas de trabajo y distribución de funciones del Departamento de Artes Gráficas.”.



[bookmark: _Toc181005944]Descripción de la estructura organizativa y funcional
[bookmark: _Toc181005945]Organigrama 
El Departamento de Artes Gráficas posee un organigrama con estructura funcional constituida de manera formal según se presenta a continuación:


Figura 1. Estructura Organizacional aprobada del Departamento de Artes Gráficas
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Fuente: Elaboración Propia.

Con el fin de conocer la estructura orgánica funcional actual del Departamento de Artes Gráficas, se procede a realizar la entrevista a la jefatura del Departamento donde se identifica una estructura con dos niveles tal y como se explican a continuación:
Nivel 1: En este nivel se ubica la Jefatura de Departamento 1 quien es el encargado de la supervisión, definición de directrices y asuntos tanto de índole administrativo como operativo de todo el Departamento. Adicionalmente, es la jefatura inmediata de la Secretaria 2 quien realiza actividades de recepción de solicitudes a través del correo oficial y canalización a la jefatura, archivo de documentos, acciones de personal y coordinación de vehículos, la Técnica Administrativa 2 quien tiene a cargo la tramitación de compras menores por medio de caja chica, contratación administrativa y controles de la ejecución presupuestaria, un Auxiliar Administrativo encargado de la recepción de materiales y productos para posterior almacenaje en bodegas y despacho según la necesidad del departamento y un Auxiliar de Servicios Generales 2 que se encarga de la limpieza en la primera planta donde se encuentran las bodegas, baterías de baño, área de mesas e impresión Offset.
Nivel 2: se ubican una Jefatura Administrativa 2 de la Sección de Arte quienes se encargan del proceso creativo de diseño de arte, manejo del boletín judicial y las necesidades de rotulación de edificios, vehículos, polarizado y sandblasting de ventanas. En el mismo nivel una Jefatura Administrativa 2 de la Sección de Impresión encargada de la impresión offset, laser, guillotina, router, multicopiado, encuadernado y acabado final.
La estructura funcional actual ha sido creada y modificada al pasar de los años a razón de los cambios y nuevas funciones que el departamento ha adoptado para brindar soluciones a necesidades del Poder Judicial.

Figura2. Estructura Organizacional actual del Departamento de Artes Gráficas
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Fuente: Elaboración Propia.

Esta estructura funcional está constituida de igual forma que la orgánica por dos niveles, pero con un nuevo renombre a la sección de arte y composición fotomecánica, solamente como Sección de Arte conformada por 13 personas distribuidas en 4 nuevas unidades de Rotulación, Boletín Judicial, Diseño Gráfico y Plotter, además, se adscribe la Unidad de Almacenaje y el Conserje a la jefatura del Departamento. 

La Sección de Impresión, está conformada por 11 personas distribuidas en 5 unidades, Impresión Laser, Impresión Offset, Encuadernación, Acabado Final y Multicopiado.
[bookmark: _Toc181005946][bookmark: _Toc37670445]Descripción del Recurso Humano según área de trabajo
La distribución del personal del Departamento de Artes Gráficas, según cada área de trabajo y el tipo de puesto se muestra a continuación:

Cuadro 1 
Personal del Departamento de Artes Gráficas por Área de Trabajo.
	Cod de Oficina
	Puesto
	No. Puesto
	Condición 

	AREA ADMINISTRATIVA

	155
	JEFE DEPARTAMENTO 1
	43718
	Propiedad

	155
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO 2
	43725
	Propiedad

	155
	SECRETARIA 2
	44080
	Propiedad

	155
	AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 2
	43733
	Propiedad

	156
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	48512
	Plaza vacante

	SECCION DE ARTE

	157
	JEFE ADMINISTRATIVO 2
	43720
	Propiedad

	157
	PROFESIONAL 1
	43728
	Propiedad

	157
	PROFESIONAL 1
	46822
	Propiedad

	157
	PROFESIONAL 1
	43727
	Propiedad

	157
	PROFESIONAL 1
	352569
	Plaza vacante

	157
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1
	43736
	Propiedad

	157
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1
	108621
	Cadena interina

	157
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1
	43735
	Propiedad

	157
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1
	43737
	Plaza vacante

	157
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1
	43724
	Propiedad

	157
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1
	112413
	Propiedad

	157
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 3
	43734
	Cadena interina

	157
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 3
	43800
	Propiedad

	SECCION DE IMPRESIÓN

	158
	JEFE ADMINISTRATIVO 2
	43732
	Propiedad

	158
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1
	43738
	Propiedad

	158
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1
	96464
	Plaza vacante

	159
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1
	43731
	Propiedad

	158
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1
	108622
	Propiedad

	159
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1
	43730
	Propiedad

	158
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 2
	6529
	Propiedad

	158
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 3
	43722
	Propiedad

	158
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 3
	72831
	Propiedad

	158
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 3
	43723
	Propiedad

	158
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 3
	6528
	Propiedad


   Fuente: Departamento de Artes Gráficas.

Este Departamento está conformado por 29 personas trabajadoras judiciales distribuidas de la siguiente manera con respecto a la tabla anterior:

                                 Fuente: Elaboración Propia.

Actualmente, la Sección de Arte es quien posee el mayor tramo de control con un total de 13 personas divididas en la Unidad de Rotulación (5 personas), Unidad de Diseño Gráfico (3 personas), Unidad de Boletín Judicial (2 personas), Unidad de Plotter (2 personas) y la jefatura de sección.
Entre la asignación del personal en los procesos operativos del Departamento existe una distribución equitativa entre los procesos de Arte e Impresión; sin embargo, es importante mencionar que la Sección de Arte es quien está produciendo en su mayoría la rotulación y otros productos como gigantografía y polarizados que deben ir a colocar por medio de giras a las oficinas judiciales.
La Sección de Impresión posee 11 personas trabajadoras judiciales distribuidas entre la Unidad de Impresión Offset (4 personas), Unidad de Acabado Final (3 personas), Unidad de Multicopiado (1 persona), Unidad de Impresión Digital (1 persona), Unidad de Guillotina (1 persona) y la jefatura de sección.

Estas unidades están creadas de manera informal con base a las estructuras orgánicas establecidas desde la creación del departamento, lo anterior conforme las necesidades que ha venido presentando el Departamento en cuanto a crecimiento y la evolución generada a lo interno para la ampliación y diversificación de la gama de servicios y productos ofrecidos al Poder Judicial.
[bookmark: _Toc181005947]Conformación del equipo de mejora de procesos
Como parte de las actividades realizadas al inicio del abordaje, y según la necesidad de contar con un grupo de personas que figuren como lideres sobre las gestiones operativas y administrativas del Departamento, se crea el equipo de mejora de procesos con el objetivo de promover las iniciativas y discusiones en materia de mejora continua sobre los procesos y actividades realizadas.
A continuación, se muestra la conformación del Equipo de Mejora[footnoteRef:2]. [2:  Ver anexo 1 Conformación del Equipo de Mejora y Taller de Capacitación MGP.] 


Cuadro 2
Conformación del Equipo de Mejora
	EQUIPO DE MEJORA
	PUESTO

	JOSE RUBEN DIMAS PORTILLO
	JEFE DEPARTAMENTO 1

	VIVIAN PATRICIA GONZALEZ BARRANTES
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO 2

	MARCO ANTONIO ANGULO MADRIGAL
	PROFESIONAL 1

	XIOMARA RAMIREZ FREER
	JEFE ADMINISTRATIVO 2

	ALEJANDRO JAVIER GRANADOS BRENES
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1

	HENRY JOSE MIRANDA PORRAS
	JEFE ADMINISTRATIVO 2

	MELISSA MARIA SEGURA ZUÑIGA
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1

	RICARDO RAMÍREZ CAMBRONERO
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 3



Las responsabilidades de este equipo se establecen en la minuta de conformación del equipo de mejora que se presenta mediante el anexo 1.
[bookmark: _Toc181005948][bookmark: _Toc37670446]Análisis de los procesos
La identificación y generación de los procesos fue realizada conforme lo establecido por el Modelo de Gestión por Procesos (MGP) del Poder Judicial, este departamento fue debidamente capacitado por el equipo responsable de la implementación de esta metodología y conforme a eso, se realizaron talleres con el personal donde se identificaron 7 procesos principales y 22 subprocesos clasificados según se presentan a continuación:

Cuadro 3
Clasificación y Jerarquía de procesos en Artes Gráficas

	N°
	Macroproceso
	Proceso
	Subproceso 1
	Subproceso 2
	Subproceso 3
	Subproceso 4

	1
	Macroproceso de Soporte o Apoyo
	Diseñar material gráfico virtual y para impresión
	Analizar la viabilidad de la solicitud del trabajo
	Asignar la orden de trabajo a la sección respectiva para su ejecución 
	Realizar las propuestas de diseño para su revisión y aprobación por parte de las jefaturas de sección y Departamento
	Revisión, observaciones y visto bueno por parte de la oficina usuaria

	2
	Macroproceso de Soporte o Apoyo
	Realizar la impresión de los materiales gráficos
	Realizar la impresión por medio de impresoras Offset
	Realizar la impresión por medio de impresoras láser o digitales
	Realizar la impresión por medio de equipos de multicopiado o duplicadoras
	Realizar la impresión por medio de impresoras Plotter

	3
	Macroproceso de Soporte o Apoyo
	Elaborar material bidimensional y tridimensional en materiales rígidos (PVC, acrílico, madera, mdf y similares)
	Realizar el grabado y corte de materiales por medio del equipo router y láser 
	Realizar el doblado de piezas de PVC y acrílico por medio del horno lineal
	Realizar el ensamblaje e instalación de las piezas bidimensionales y estructuras tridimensionales en el sitio
	 

	4
	Gestión Presupuestaria
	Gestionar la adquisición de materiales, insumos de producción, equipos y herramientas de producción
	Realizar el trámite de las licitacitaciones y contratos según corresponda
	Tramitar las compras por medio de Caja Chica de bienes y servicios urgentes y de baja cuantía
	Gestionar los controles de la ejecución presupuestaria del departamento
	 

	5
	Macroproceso de Soporte o Apoyo
	Realizar el cálculo de los costos de producción de las órdenes de trabajo
	Registrar la cantidad de materiales directos y horas de mano de obra invertidas. 
	Digitalizar la información de costos y servicios contratados en las hojas de cálculo
	 
	 

	6
	Macroproceso de Soporte o Apoyo
	Administrar y custodiar los diferentes materiales e insumos de producción que se utilizan en el Departamento.
	Recibir, verificar e ingresar los diversos materiales e insumos de producción en los controles de inventario
	Realizar la entrega de materiales e insumos contra requisiciones
	Administrar el control oficial de inventario del departamento
	 

	7
	Macroproceso de Soporte o Apoyo
	Rotular oficinas y despachos judiciales
	Realizar el levantamiento de necesidades de rotulación en oficinas judiciales
	Producir la rotulación y pedidos especiales.
	Realizar la instalación de rótulos, viniles sandblasting,  películas de polarizar y murales
	 

	

	Ejecución de los procesos y subprocesos por área o sección del departamento:
	Jefatura o Área Administrativa
	Sección de Arte
	Sección de Impresión
	Ambas Secciones


Fuente: Elaboración Propia.

En el Departamento de Artes Gráficas, se logra identificar los procesos sustantivos para la generación de productos y servicios esperados de esta oficina, en la ejecución de estos procesos participan las tres áreas según se ejemplifica en la siguiente figura:

Figura 3
Flujo de solicitudes entrantes al Departamento
[image: Diagrama
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Fuente: Elaboración Propia.

Según la figura anterior, las solicitudes y necesidades que ingresan al Departamento son tramitadas por el área Administrativa; sin embargo, la Sección de Arte identifica necesidades durante las giras que realizan a las instancias judiciales del país, que se convierten en una entrada más para la producción de productos donde toma participación la Sección de Arte. 
La validación del usuario, de igual forma, tiene la participación de ambas áreas con el objetivo de alinear el producto al cumplimiento de las necesidades y conformidad de la oficina solicitante.
Es importante destacar que, durante el ejercicio de definición de los procesos, llama la atención como las jefaturas del departamento, no tienen claro cuál es el correcto proceder de la ejecución de las actividades, además, existen diferencias de criterio sobre quien es el dueño del proceso en cada uno de los identificados.





[bookmark: _Toc181005949]Actividades y tareas por Proceso
Para la identificación de las actividades y la definición de una visión general de los procesos junto con sus componentes clave se realizan los diagramas SIPOC que se presentan a continuación:

Proceso: Diseñar material gráfico virtual y para impresión[footnoteRef:3]. [3:  Ver Anexo 2 Diagrama de flujo BPMN 2.0 del proceso: “Diseñar material gráfico virtual y para impresión”] 

	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente
	Observaciones

	Analizar la viabilidad de la solicitud del trabajo.
	Jefatura del Departamento.
	Instancias Judiciales.
	Solicitudes que ingresan por correo electrónico.
	1. Se analiza la pertinencia del trabajo para validar si persigue un objetivo institucional.
2. Analizar si con los recursos que se tienen (materiales y equipos) se puede llevar a cabo.
3. Analizar las cantidades solicitadas y los plazos de entrega para negociación con la oficina solicitante.
4. En caso de no contar con el material, se negocia con la oficina el suministro de estos (deberá ser la oficina quien gestione la compra y envío al Departamento de Artes Gráficas.
5. Se procede a la asignación de la orden de trabajo a las secciones según corresponda.


	Orden de Trabajo con correo de solicitud y diligencias (muestras físicas y especifica-ciones).
	Área Secretarial de Artes Gráficas.
	1- La jefatura imprime el correo y realiza anotaciones, se lo pasa a la secretaria y ella llena la orden de trabajo. (encabezado):

-Oficina solicitante.
-Trabajo a realizar.
-Coordinar con
-Teléfono.
-Cantidad.

2- Posteriormente, se vuelve a enviar a la secretaria para que envíe el correo a la oficina solicitante.

	Asignar la orden de trabajo a la sección respectiva para su ejecución.
	Secretaria.
	Jefatura del Departamento.
	Orden de Trabajo con correo de solicitud y diligencias (muestras físicas y especificaciones).
	1. Llevar la orden de trabajo física a la jefatura de sección que corresponda.
	Orden de trabajo entregada.
	Jefatura de Sección.
	

	Realizar las propuestas de diseño para su revisión y aprobación por parte de las jefaturas de sección y Departamento.
	Diseñadores Gráficos / Pro1.
	Artes Gráficas.
	1.Computadoras (MAC).
2. Tablet de dibujo.
3. Impresoras Láser.
4. Escáner.
5. Internet.
6. Orden de trabajo y correo electrónico.
	1. Se realiza el diseño por parte de las personas diseñadoras gráficas.
2. Se envía el arte a la jefatura de sección para una revisión y primer visto bueno.
3. Se realiza la revisión contra libro de marca de instancia solicitante si así lo tiene.
4.  Se envía a aprobación de la jefatura del departamento.
5. Se obtiene el visto bueno del usuario final.
	Arte con visto bueno para envío y visto bueno por parte del usuario.
	Oficina solicitante.
	

	Revisión, observaciones y visto bueno por parte de la oficina usuaria.
	Diseñadores Gráficos / Pro1.
	Artes Gráficas.
	Orden de trabajo y correo electrónico.
	1. Se envía el arte o muestra física a la oficina solicitante para su respectivo visto bueno u observaciones.
2. Generan un visto bueno por medio de correo electrónico o solicitan cambios.
3. En el caso de realizar cambios, se genera una nueva muestra hasta que se tenga visto bueno.
	Arte listo para impresión o para aplicación web.
	1- Sección de Impresión.
2- Impresión Plotter.
3- Impresión Láser
4- Instancias judiciales solicitantes.
	


Fuente: Elaboración Propia.

Proceso: Realizar la impresión de los materiales gráficos[footnoteRef:4]. [4:  Ver Anexo 3 Diagrama de flujo BPMN 2.0 del proceso: Realizar la impresión de los materiales gráficos.] 


	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente

	Realizar la impresión por medio de impresoras Offset.
	Prensistas / Técnico Especializado 3.
	1. Proyectos especiales (materiales proveídos por oficinas internas).
2. Proveeduría del Poder Judicial.
3. Escuela Judicial.
4. CONAMAJ.
5. Prensa y Comunicación.
6. Despacho de la Presidencia.
7. Ministerio Público.
8.Administración del OIJ.
9. Comisión de Ética y Valores.
10. DGH.
11. Prensa OIJ.
12. OCRI.
	1. Papel Bond.
2. Papel periódico.
3. Papel Couche.
4. Cartulinas (varias)
5. Papeles adhesivos
	1. De acuerdo con el trabajo o muestra se realiza el cálculo de materiales que se deben solicitar.
2. Revisar existencias por proveedor y realizar la requisición de materiales al bodeguero.
3. Verificar la existencia de planchas para la reimpresión o solicitar la creación en caso de trabajos nuevos.
4. Coordinar con el encargado de guillotina, los cortes de papel.
5. Realizar pruebas de impresión.
6. Visto bueno y tiraje de producto.
7. Prepararlo para el siguiente proceso o realizar la agrupación y embalaje.


	Material impreso con diseños solicitados.
	Acabado final.

	Realizar la impresión por medio de impresoras láser o digitales
	Técnico Especializado 1
	
	
	
	
	

	Realizar la impresión por medio de equipos de multicopiado o duplicadoras.
	Técnico Especializado 1.
	1. Proveeduría del Poder Judicial.
2. Escuela Judicial.
3. CONAMAJ.
4. Prensa y Comunicación.
5. Ministerio Público.
6.Administración del OIJ.
7. DGH.
8. Prensa OIJ.
9. Medicina Legal.
	
	
	
	

	Realizar la impresión por medio de impresoras Plotter.
	Técnico Especializado 1.

	1. Unidad de Diseño.
2. Diseños realizados. por el mismo personal.
	Orden de Trabajo.
	1. Realizar la impresión en gran formato (plotter). 
2. Realizar acabados en la impresión (cortes, barniz).
3. Entregan la orden de trabajo a la jefatura.
4. Se guarda la impresión en el espacio asignado.
	Material impreso o cortado.
	Unidad de Rotulación.




Fuente: Elaboración Propia.
Proceso: Elaborar material bidimensional y tridimensional en materiales rígidos (PVC, acrílico, madera, mdf y similares)[footnoteRef:5]. [5:  Ver Anexo 4 Diagrama de flujo BPMN 2.0 del proceso: “Elaborar material bidimensional y tridimensional en materiales rígidos (PVC, acrílico, madera, mdf y similares).] 

	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente

	Realizar el grabado y corte de materiales por medio de los equipos router y láser.
	Técnico Especializado 1.
	1. Proyectos especiales .(materiales .proveídos por oficinas internas).
2. Proveeduría del Poder Judicial.
3. Escuela Judicial
4. CONAMAJ.
5. Prensa y Comunicación.
6. Administración del OIJ.
	1. Láminas de PVC.
2. Láminas acrílicas.
3. Madera.
	1. De acuerdo con el trabajo o muestra se realiza el cálculo de materiales que se deben solicitar.
2. Revisar existencias por proveedor y realizar la requisición de materiales al bodeguero.
3. Realizar pruebas de corte.
4. Visto bueno y realización de grabado y corte.
5. Prepararlo para el siguiente proceso.
	Material con corte y grabado.
	Acabado final.

	Realizar el doblado de piezas de PVC y acrílico por medio del horno lineal.
	Técnico Especializado 1.
	1. Proyectos especiales (materiales proveídos por oficinas internas).
2. Área de Rotulación.
	1. Láminas de PVC.
2. Láminas acrílicas.
	1. Realizar el prototipo .
2. Visto bueno del producto.
3. Realizar la producción a partir del prototipo aprobado.
4. Enviarlo al proceso de acabado final.
	Material con dobleces requeridos y formado de figura solicitada.
	Acabado Final.


	Realizar el ensamblaje e instalación de las piezas bidimensionales y estructuras tridimensionales en el sitio.

	Técnicos Especializados 1.
	1. Unidad de Plotter 
2. Cortes en Router y Láser.


	Orden de Trabajo.
	1. Ensamble pieza por pieza en instalaciones del departamento.
2. Realización de acabado final a las piezas o partes.
3. Se instala el vinil adhesivo y otros materiales.
4. Armado previo (bases de las estructuras) para dimensionar o visualizar la estructura completa.
5. Se realiza empaque y traslado de estas.
6. Instalación en sitio y generación de evidencias por fotos.
7. Cierre de la orden de trabajo.
	1.Piezas ensambladas y entregadas.


	Oficinas solicitantes.


Fuente: Elaboración Propia.

Proceso: Gestionar la adquisición de materiales, insumos de producción, equipos y herramientas de producción[footnoteRef:6]. [6:  Ver Anexo 5 Diagrama de flujo BPMN 2.0 del proceso: “Gestionar la adquisición de materiales, insumos de producción, equipos y herramientas de producción”.] 

	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente

	Realizar el trámite de las licitacitaciones y contratos según corresponda.
	jefaturas/ Técnico Administrativo 2.
	Jefaturas de Artes Gráficas.
	1. Adquisición de equipos y herramientas (presupuestados).
	1- A principio de año, junto con la Jefatura, se elabora una lista de los bienes y servicios (previsibles) que deberán adquirirse durante el periodo y el orden de prioridad que tienen.
2- Identificar en SIGA y SICOP los códigos de los bienes y servicios que se requieren según proceso de contratación.
3- Se elabora el informe de estudio de mercado y se envía a la Jefatura para aprobación y firma.
4- Se confecciona (desarrollo y justificación) la Cláusula Penal que va incluido en el proceso de contratación.
5- Se realiza una valoración de riesgos en la que se identifica y analiza los riesgos que implica la adquisición del bien o servicio.
6- Se elabora el oficio de Decisión Inicial, el cual incluye toda la información de la contratación y se envía a la Jefatura para aprobación y firma.
7- En SOLADIS se procede a confeccionar la requisición, con todos los documentos necesarios. Se envía correo electrónico al Administrador de la Ciudad Judicial para aprobación y asignación al analista de compras.
8- Se realiza la revisión y visto bueno del pliego de condiciones realizado por el analista, en caso de ser necesario se generan correcciones y se emite el visto bueno respectivo. Se firma el pliego de condiciones.
9- Cuando el analista publica el procedimiento en SICOP, se envía un correo electrónico a los posibles oferentes para que estén al tanto de esa contratación y puedan ofertar en tiempo y forma.
	Proceso de contratación finalizado y bienes o servicios recibidos.
	Artes Gráficas.

	Tramitar las compras por medio de Caja Chica de bienes y servicios urgentes y de baja cuantía.
	Jefe del departamento / Técnico Administrativo 2.
	Jefaturas de Artes Gráficas.
	1. Adquisición de equipos y herramientas (presupuestados y de bajo costo)
2. Insumos de trabajo recurrentes. 
3. Mantenimientos de máquinas (preventivos y correctivos).
	1- Establecimiento de una lista con las prioridades por parte de las jefaturas.
2- Se solicita las cotizaciones respectivas a partir de las especificaciones de los bienes y servicios. 
3- Cuando se reciben se hace el análisis del precio. Se determina el monto que se requiere para la compra.
4- Se consulta en las páginas web de la CCSS y FODESAF si el proveedor se encuentra al día con el pago de sus obligaciones. Si está moroso, debe buscarse otra opción.
5- A partir de la necesidad de dinero que exista para adquirir un bien o servicio, de ser necesario se solicita vía correo electrónico a la encargada de presupuesto de la Administración un cambio de línea, con la información del artículo a sacrificar y el artículo a aumentar.
6- Se consulta vía correo electrónico a la encargada del presupuesto de la Administración, si hay reserva disponible y el número de esta. Si no hay, se le solicita la confección de una nueva y se justifica lo correspondiente.
7- Se confecciona y se envía el oficio con el formulario “Solicitud de trámite de compra por caja chica” al Administrador de la Ciudad Judicial para su valoración y autorización. Se adjuntan todos los documentos respectivos.
8- Cuando ingresa el bien o servicio, se recibe la factura y se envía con el visto bueno del jefe de Departamento al Encargado de la Caja Chica de la Administración.
	Bien o servicio adquirido.
	Artes Gráficas.

	Gestionar los controles de la ejecución presupuestaria del departamento.
	Técnico Administrativo 2.
	1-Dirección Ejecutiva.
	1- Reparaciones de equipos.
2- Compra de insumos de producción 
3- Modificaciones presupuestarias internas o externas
4- Informes de avance de ejecución.


	1- Realiza la generación del reporte presupuestario del periodo en el sistema SIGA y se imprime para entregarlo a la jefatura del departamento (al inicio del periodo presupuestarios).
2- Llevar el control detallado de la ejecución presupuestaria por subpartida y por artículo para el periodo por medio de la herramienta "Detalle de Ejecución".
3- Se gestiona el control por subpartida y por articulo para controlar cuando se ceden o se prestan recursos a las oficinas que pertenecen al mismo programa presupuestario. 
4- Se controla el gasto por compra de artículos de manera continua para mantener actualizado el presupuesto y que sea de conocimiento para la toma de decisiones del Departamento.
5- Controlar los trabajos que se envían a realizar a la empresa privada (cantidad de artículos y costo por cada uno).
6- Completar el informe trimestral solicitado por la Administración de Ciudad Judicial.
	1- Información actualizada a la jefatura del Departamento y Administración de Ciudad Judicial.
	1- Jefatura del Departamento.
2- Administración de Ciudad Judicial.


Fuente: Elaboración Propia.

Proceso: Realizar el cálculo de los costos de producción de las órdenes de trabajo[footnoteRef:7]. [7:  Ver Anexo 6 Diagrama de flujo BPMN 2.0 del proceso: “Realizar el cálculo de los costos de producción de las órdenes de trabajo”.] 

	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente
	Observaciones

	Registrar la cantidad de materiales directos y horas de mano de obra invertidas.
	Técnico Administrativo 2.
	Jefaturas de Sección.
	Control interno del Departamento.
	1- Una vez se tengan las ordenes que se ejecutaron en el mes, se procede a alimentar la hoja de cálculo para cada orden de trabajo.
2- Anotar de forma manual en cada orden de trabajo física, los costos de producción.
3- Realizar el comparativo con el área Secretarial para asegurar que lo que salió revisado con costos, fue lo salido en el mes.
4- Se envía a Archivar.
	Conocer el costo total de cada trabajo.
	1- Proveeduría 
2- Artes Gráficas.
3- Oficinas Judiciales.
	La hoja de cálculo debe ser actualizada una vez al año con los siguientes rubros:

1- Materiales Directos.
2- Mano de Obra Directa.
3- Gastos Indirectos de fabricación.
3.1- Materiales Indirectos.
3.2- Mano de Obra Indirecta.
3.3- Servicios Públicos y reportes patronales.

	Digitalizar la información de costos y servicios contratados en las hojas de cálculo.
	Técnico Administrativo 2.
	Secciones de Arte e Impresión
	Ordenes de Trabajo finalizadas
	1- Finalizada la orden de trabajo y calculados los costos de cada una, se debe realizar la digitalización en el registro electrónico del departamento.
	Información histórica tabulada.
	1- Artes Gráficas.
2- Control Interno.
3- Auditoría Judicial.
	Actualmente lleva un atraso la actualización de esta información por la falta de tiempo para realizar la gestión según lo indicado por la jefatura del departamento.


Fuente: Elaboración Propia

Proceso: Administrar y custodiar los diferentes materiales e insumos de producción que se utilizan en el Departamento[footnoteRef:8]. [8:  Ver Anexo 7 Diagrama de flujo BPMN 2.0 del proceso: “Administrar y custodiar los diferentes materiales e insumos de producción que se utilizan en el Departamento”.] 

	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente
	Observaciones

	Recibir, verificar e ingresar los diversos materiales e insumos de producción en los controles de inventario.
	Auxiliar Administra-tivo.
	1-Artes Gráficas
2- Oficinas Judiciales.
	1-Productos adquiridos por Artes Gráficas y oficinas Judiciales.
	1- Se realiza una revisión de la factura que ingresa para cotejar que corresponda a las especificaciones de los materiales o insumos de producción solicitados.

Nota: para los casos de insumos que no ingresan por factura se les realiza una boleta de entrada de materiales.
2- Se ingresan los insumos a las bodegas correspondientes.
3- Se registran los insumos en las tarjetas de inventario 
4- Se entregan las facturas recibidas o las boletas de entrada de material para que sean registradas en el inventario general.
	1- Insumos recibidos y almacenados.

2- Facturas revisadas y boletas de entrada de materiales.
	1- Jefaturas de Sección-
2-Área Administrativa.
	Se utiliza montacargas para los casos de materiales que ingresan en tarimas.

	Realizar la entrega de materiales e insumos contra requisiciones.
	Auxiliar Administra-tivo.
	1- Jefaturas de Sección.
2- Oficinas Judiciales.
	Requisiciones de materiales.
	1- Se verifica que lo solicitado se encuentre en bodegas según las cantidades indicadas.
2- Se ingresa a las bodegas para apartarlo y sacarlo de estas.
3- Se entregan materiales a las Jefaturas de Sección y en algunos casos a las personas servidoras judiciales contra recibido conforme. 
4- En casos especiales se debe coordinar el envío de materiales por medio del correo interno o se entrega de manera personal en el Departamento.
	Productos entregados.
	Secciones de Artes Gráficas. 

Oficinas Judiciales.
	

	Administrar el control oficial de inventario del departamento. 
	Técnico Administra-tivo 2.
	1- Auditoría Judicial.
	Control Interno del Departamen-to.
	1- Recibe las facturas y las boletas de entrada, requisiciones y devoluciones para aumentar o disminuir los saldos de los artículos.
2- Se devuelven los documentos para archivar al encargado de bodega.
	Inventario actualizado.
	Artes Gráficas.
	


Fuente: Elaboración Propia.

Proceso: Rotular oficinas y despachos judiciales[footnoteRef:9]. [9:  Ver Anexo 8 Diagrama de flujo BPMN 2.0 del proceso: “Rotular oficinas y despachos judiciales”] 

	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente

	Realizar el levantamiento de necesidades de rotulación en oficinas judiciales.
	Técnico Especializado 1.
	1. Solicitud por parte de oficinas
2. Identificación de necesidades por parte de Rotulación.
	1. Identificación manual (listado de necesidades)
2. Catálogo de rótulos estándar.
	1. Se realiza una gira o traslado a las oficinas solicitantes o cuando se está realizando una instalación.
2. Realizan el recorrido, revisan las existencias y toman notas de las necesidades.
3. Pasar el levantamiento depurado para inicio del trabajo de producción.
4. En caso de no existir orden de trabajo, se realiza en conjunto con la jefatura de sección.
	Orden de trabajo con especificaciones.
	Impresión en Plotter.

	Producir la rotulación y pedidos especiales.
	Técnico Especializado 1.
	1. Oficinas solicitantes
2. Levantamiento a partí de giras.
	Levantamiento de rotulación aprobada por jefatura del departamento.
	1. Se realiza la solicitud de materiales al encargado de bodega.
Nota: Para los casos de rótulos que no se encuentran en el catálogo se solicita la creación en Diseño.
2. Se realiza la solicitud de corte del material al Guillotinita o se realiza directamente según necesidad.
3. En paralelo al paso anterior, se realiza la solicitud de impresión plotter de la rotulación
4. Se realiza el ensamble y montaje de piezas 
5. Se realiza el empaquetado de rótulos y carga en vehículo oficial
6. Se realiza gira a la oficina judicial para realizar el montaje y generación de evidencias por fotografías
	Orden de trabajo con especificaciones.
	Oficinas y vehículos Judiciales rotulados.

	Realizar la instalación de rótulos, viniles sandblasting,  películas de polarizar y murales. 
	Técnico Especializado 1
	Unidad de Rotulación.
	Orden de trabajo con especificaciones.
	1. Se realiza la gira de instalación a las oficinas.
2. Realizan el recorrido, y con base al levantamiento se ejecuta la instalación de rótulos.
3. Generan las evidencias de las instalaciones por medio de fotografías en caso de trabajos especializados identificados por la jefatura.
4. Realizan el cierre de la orden de trabajo indicando tiempos y materiales.
	Rotulación instalada.
	


Fuente: Elaboración Propia.

[bookmark: _Toc181005950]Análisis de Solicitudes de Trabajo del Departamento 
Para entender la evolución de las solicitudes de trabajos realizados al Departamento, se realizó el análisis estadístico a partir del control de ordenes de trabajo de los últimos 5 años según se muestra a continuación:
Tabla 1
Cantidad de solicitudes entrantes 
Departamento de Artes Gráficas

	Demanda
	Actividad
	2020
	% 
	% acumulado
	2021
	% 
	% acumulado
	2022
	% 
	% acumulado
	2023
	% 
	% acumulado
	jul-24
	% 
	% acumulado

	80%
	Rotulación
	334
	27,4%
	27,4%
	358
	24,3%
	24,3%
	417
	25,5%
	25,5%
	423
	23,7%
	23,7%
	259
	24,5%
	24,5%

	
	Multicopiado
	180
	14,8%
	42,2%
	215
	14,6%
	38,9%
	230
	14,1%
	39,6%
	243
	13,6%
	37,4%
	155
	14,6%
	39,1%

	
	Prensa (Offset)
	164
	13,5%
	55,6%
	212
	14,4%
	53,3%
	216
	13,2%
	52,8%
	246
	13,8%
	51,2%
	182
	17,2%
	56,3%

	
	Impresión En Plotter
	147
	12,1%
	67,7%
	170
	11,5%
	64,8%
	197
	12,0%
	64,8%
	234
	13,1%
	64,3%
	139
	13,1%
	69,4%

	
	Impresión Digital
	123
	10,1%
	77,8%
	149
	10,1%
	74,9%
	230
	14,1%
	78,9%
	326
	18,3%
	82,6%
	174
	16,4%
	85,8%

	15%
	Confección De Arte
	95
	7,8%
	85,6%
	98
	6,7%
	81,6%
	108
	6,6%
	85,5%
	99
	5,6%
	88,2%
	36
	3,4%
	89,2%

	
	Otros Procesos
	42
	3,4%
	89,0%
	115
	7,8%
	89,4%
	98
	6,0%
	91,5%
	60
	3,4%
	91,5%
	39
	3,7%
	92,9%

	
	Sandblasting Y Polarizado
	41
	3,4%
	92,4%
	43
	2,9%
	92,3%
	34
	2,1%
	93,6%
	54
	3,0%
	94,6%
	41
	3,9%
	96,8%

	
	Impresión A Color
	29
	2,4%
	94,7%
	49
	3,3%
	95,7%
	35
	2,1%
	95,7%
	24
	1,3%
	95,9%
	1
	0,1%
	96,9%

	5%
	Edición Electrónica
	19
	1,6%
	96,3%
	12
	0,8%
	96,5%
	17
	1,0%
	96,8%
	29
	1,6%
	97,5%
	18
	1,7%
	98,6%

	
	Impresión En Negro
	19
	1,6%
	97,9%
	24
	1,6%
	98,1%
	22
	1,3%
	98,1%
	7
	0,4%
	97,9%
	5
	0,5%
	99,1%

	
	Edición Impresa
	14
	1,1%
	99,0%
	6
	0,4%
	98,5%
	10
	0,6%
	98,7%
	12
	0,7%
	98,6%
	6
	0,6%
	99,6%

	
	Empaste Fino
	7
	0,6%
	99,6%
	7
	0,5%
	99,0%
	16
	1,0%
	99,7%
	8
	0,4%
	99,0%
	4
	0,4%
	100,0%

	
	Diseño Web
	2
	0,2%
	99,8%
	1
	0,1%
	99,0%
	0
	0,0%
	99,7%
	9
	0,5%
	99,6%
	0
	0,0%
	100,0%

	
	Plantilla Electrónica
	2
	0,2%
	99,9%
	12
	0,8%
	99,9%
	3
	0,2%
	99,9%
	2
	0,1%
	99,7%
	0
	0,0%
	100,0%

	
	Encuadernación Rustica
	1
	0,1%
	100,0%
	2
	0,1%
	100,0%
	2
	0,1%
	100,0%
	6
	0,3%
	100,0%
	0
	0,0%
	100,0%

	 
	TOTAL
	1219
	 
	 
	1473
	 
	 
	1635
	 
	 
	1782
	 
	 
	1059
	 
	 


Fuente: elaboración propia a partir de los datos suministrados por el Departamento.

Las actividades que demandan más del 80% del trabajo solicitado al Departamento, corresponden a rotulación, multicopiado, Offset, Impresión en plotter e impresión digital, estas 5 actividades han prevalecido encabezando las solicitudes de trabajo durante los últimos 5 años; sin embargo, no presentan un aumento exponencial de solicitudes según los datos de la tabla anterior.

 A continuación, se presentan los datos de la duración promedio de días laborales por cada actividad desde que ingresó al Departamento y se creó la orden de trabajo, hasta que fue concluido y entregado al usuario durante los últimos 5 años analizados.

Tabla 2
Análisis de la dedicación por actividad del Departamento
	Actividad
	Duración Promedio (días) 2020
	Duración Promedio (días) 2021
	Duración Promedio (días) 2022
	Duración Promedio (días) 2023
	Duración Promedio (días) 2024
	Duración General (días laborales)

	Edición Impresa
	69
	49
	39
	98
	36
	58

	Sandblasting y Polarizado
	73
	33
	68
	62
	22
	52

	Empaste Fino
	72
	43
	43
	33
	41
	46

	Encuadernación Rústica
	19
	29
	136
	37
	-
	55

	Rotulación
	40
	29
	47
	61
	37
	43

	Impresión En Plotter
	38
	22
	42
	45
	26
	35

	Prensa (Offset)
	33
	32
	38
	33
	25
	32

	Otros Procesos
	22
	19
	37
	52
	26
	31

	Confección de Arte
	40
	24
	24
	21
	16
	25

	Edición Electrónica
	22
	25
	24
	10
	10
	18

	Plantilla Electrónica
	20
	35
	14
	6
	-
	18

	Multicopiado
	15
	11
	12
	14
	16
	14

	Impresión Digital
	15
	13
	12
	10
	10
	12

	Impresión En Negro
	8
	11
	13
	20
	8
	12

	Diseño Web
	16
	-
	13
	11
	-
	13

	Impresión A Color
	10
	11
	9
	4
	1
	7


Fuente: elaboración propia a partir de los datos suministrados por el Departamento.

Según el análisis de los datos mostrados en la tabla anterior, se evidencia como la Edición Impresa es la actividad que durante los últimos 5 años, presentó un promedio de duración por solicitud de 58 días, seguido del Sandblasting y Polarizado de puertas y ventanas en oficinas judiciales con 52 días.
Es importante mencionar que la actividad Edición Impresa es la que presenta la mayor duración desde su ingreso al departamento y se crea la orden de trabajo hasta su resolución o entrega; sin embargo, se encuentra dentro del 5% de las actividades que tienen más demanda de trabajo representando solo un promedio del 0,7% del total de solicitudes entrantes durante el periodo analizado en la tabla 1 Cantidad de solicitudes entrantes del presente informe, de igual manera, se presenta esta situación con las actividades de Empaste Fino, Encuadernación Rústica.
Lo anterior, tomando en cuenta que la fecha de creación de la orden de trabajo no es exactamente la fecha de atención por parte del Departamento.

[bookmark: _Toc181005951]Descripción de Áreas y Análisis de Cargas de Trabajo
Estudio de tiempo efectivo de trabajo
Para determinar el tiempo real de trabajo y el nivel de productividad de los puestos del Departamento, se utilizó la herramienta denominada “Lista de Actividades”, la cual permite a la persona servidora judicial enlistar las funciones o actividades que realiza, la frecuencia y el tiempo promedio para su ejecución. También se aplicó la realización de entrevistas a cada servidor judicial para corroborar y complementar la aplicación del instrumento.
El análisis se realizó bajo los siguientes supuestos:
Cada mes posee 22 días hábiles.
Cada día hábil está compuesto por 7.75 horas (7 horas, 45 minutos), para descontar     el tiempo de café.  
Las horas efectivas al mes se calculan según datos aportados en la lista de actividades, en función de la periodicidad promedio y duración en minutos por actividad.
El nivel de productividad equivale a las horas efectivas al mes entre la cantidad de horas laborales disponibles al mes. Esto permite establecer un indicador del porcentaje de utilización del recurso humano.
La herramienta utilizada supone un grado de subjetividad, ya que la inversión en tiempo para realizar cada tarea está en función de la apreciación de cada colaborador.
A continuación, se muestran las tablas con los procesos y las actividades desarrolladas por el personal que conforman el área Administrativa de Artes Gráficas donde se categorizan por medio de una escala A,B,C la cantidad de actividades en cada uno según el porcentaje de ocupación total del puesto.
La categorización A,B,C corresponde como el recurso utiliza el 80% (Categoría A) de su tiempo y cuales son aquellas actividades a las que dedica mayor tiempo, posteriormente se dividen las actividades que consumen el 14,9% (Categoría B) del tiempo y por último el 5,1% (Categoría C). En las diferentes categorías se pueden repetir los procesos debido a que algunas de las actividades pueden ocupar mayor tiempo que otras para su ejecución.
De esta forma, se pretende determinar las actividades ejecutadas y si los diferentes puestos asignados al área están plenamente utilizados, dentro de la jornada ordinaria laboral, o bien, si presentan recargos en los procesos que afectarían su efectivo desempeño.
[bookmark: _Toc181005952]Área Administrativa
Análisis del Puesto: Jefe de Departamento 1 (Puesto 43718)

Tabla 3
Cantidad de Actividades y Ocupación del Jefe de Departamento 1
	Cantidad de Actividades
	Clasificación
	% Acumulado

	3
	A (80% del tiempo laborado)
	73,18%

	9
	B (14,9% del tiempo laborado)
	94,90%

	18
	C (5% del tiempo laborado)
	100,00%

	Total 30
	
	


Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos del estudio de cargas de trabajo[footnoteRef:10]. [10:  Ver Anexo 9 Lista de Actividades (Jefe de Departamento 1 Puesto 43718).] 


De las 30 actividades realizadas por la jefatura del departamento, se destacan 3 actividades que ocupan el 73,1% del tiempo total laborado según se muestra a continuación:


	Proceso
	Actividad
	% de Ocupación

	Diseñar material gráfico virtual y para impresión
	Revisión, corrección en segunda instancia y aprobación de todos los artes.
	44,6%

	
	Contestar correos y llamadas sobre los trabajos que las oficinas judiciales desean realizar.  (asesoramiento).
	14,5%

	
	Recepción y análisis de viabilidad de las solicitudes de trabajo que ingresan al Departamento vía correo electrónico. (asesoramiento).
	14%


Fuente: Elaboración Propia.

El estudio de las actividades indica que, en total este puesto labora 11 horas diariamente, según lo indicado por el jefe del departamento, al menos 2 horas por día, se dedica a realizar trabajos de revisión y corrección de artes al igual que el análisis de viabilidad de nuevos trabajos entrantes a la oficina y contestar correos fuera de la jornada ordinaria. 
La jefatura indica que asume estas labores operativas de manera personal, debido a los errores que constantemente encuentra en los trabajos elaborados y aprobados por la Sección de Arte, tomando en cuenta diseños gráficos y los levantamientos de rotulación en las oficinas, incluso trabajos aprobados durante sus periodos de ausencia de la oficina presentan errores, además, indica que por estos motivos no delega estos trabajos y aprobaciones. 
Una de las actividades que consume un 9,6% del tiempo total y que es ejecutada al menos 10 veces al día corresponde a “Reenviar a la secretaria la orden de trabajo debidamente llena, así como el correo de la persona usuaria, con el número de orden de trabajo asignado”. esta actividad de igual forma es realizada por la jefatura y consume mucho tiempo debido a que es totalmente manual, la orden de trabajo se llena con todos los datos y especificaciones de la solicitud para posteriormente ser asignada.
Adicionalmente, el jefe del departamento funge como jefatura directa de 5 puestos de trabajo en los que está un Técnico Administrativo 2 que se encarga de todas las compras del departamento, presupuestación y control del gasto, tareas administrativas de seguimiento de ordenes de trabajo y manejo de inventarios, una Secretaria 2 que realiza tramites de vacaciones, incapacidades, liquidaciones de viáticos, reservas de vehículos y control de las ordenes de trabajo asignadas, también apoya la gestión de control del gasto, formulación de presupuesto, PAO, PAI, PEI y SEVRI, un Auxiliar Administrativo encargado del manejo de bodegas así como la recepción y control de los inventarios y un Auxiliar de Servicios Generales 2 que realiza la limpieza y aseo del primer piso de las instalaciones, esto incluye limpieza de baterías sanitarias, pisos, manejo de desechos y remanentes de la producción realiza por la Sección de Impresión.

De la revisión de las actividades que realiza versus el Manual Descriptivo de Puestos se determinó que ejecuta tareas acordes con el perfil del puesto.

Análisis del Puesto: Técnico Administrativo 2 (Puesto 43725)

Tabla 4
Cantidad de Actividades y Ocupación Técnico Administrativo 2
	Cantidad de Actividades
	Clasificación
	% Acumulado

	12
	A (80% del tiempo laborado)
	77,57%

	9
	B (14,9% del tiempo laborado)
	94,70%

	14
	C (5% del tiempo laborado)
	100,00%

	Total 35
	


Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos del estudio de cargas de trabajo[footnoteRef:11]. [11:  Ver Anexo 10 Lista de Actividades Técnico Administrativo 2 (Puesto 43725).] 


De las 35 actividades realizadas por el puesto Técnico Administrativo 2, se destacan 3 actividades que ocupan el 73,1% del tiempo total laborado según se muestra a continuación:

	Proceso
	Actividad
	% de Ocupación

	Administrar y custodiar los diferentes materiales e insumos de producción que se utilizan en el Departamento.
	Ingresar los movimientos en el inventario de materiales e insumos de producción del Departamento.
	3,75%

	
	Se coteja la información de ambos, para corroborar que los saldos sean correctos o bien para detectar cualquier diferencia y buscar el origen. 
	13,79%

	Gestionar la adquisición de materiales, insumos de producción, equipos y herramientas de producción.
	Llevar el control detallado de la ejecución presupuestaria por subpartida y por artículo para cada periodo.
	11,55%

	
	Confección de estudios de mercado.
	8,80%

	
	Confección de oficio de decisión inicial.
	7,51%

	
	Revisión, análisis de las ofertas y solicitud de prevenciones.
	6,97%

	
	Definir especificaciones técnicas del bien o servicio Licitaciones y Contratos.
	5,96%

	
	Confección de Criterios técnicos de las ofertas y se envía a jefatura para aprobación.
	3,48%

	
	Confección de cláusulas penales. 
	3,30%

	
	Definir especificaciones técnicas del bien o servicio Caja Chica.
	4,77%

	
	Confeccionar oficios, notas y correos electrónicos.
	3,85%

	
	Ejecutar diversos trámites o gestiones administrativas propias del Departamento.
	3,85%


Fuente: Elaboración Propia.

El estudio de las actividades indica que en total este puesto labora 8.6 horas por día, lo que se ajusta de manera correcta a la jornada de trabajo ordinaria; sin embargo, la persona trabajadora que ocupa este puesto se dedica en su mayoría a la gestión de los procesos de contratación de todo el departamento, además, posee labores de revisión y administración de los controles manuales de inventarios según se muestra en la actividad “Se coteja la información de ambos, para corroborar que los saldos sean correctos o bien para detectar cualquier diferencia y buscar el origen”, que posee un 13% de la ocupación total, sumando un 17,54% de ocupación para el proceso de “Administrar y custodiar los diferentes materiales e insumos de producción que se utilizan en el Departamento”.

Es importante aclarar que, si bien este puesto tiene a cargo el manejo de caja chica, únicamente se limita al trámite de compras lo que implica consultar si hay reservas, buscar cotizaciones, consultar a la CCSS y FODESAF si el oferente está al día y enviar el oficio a la Administración de Ciudad Judicial por lo que no hay un manejo directo de fondos o realización de transferencias bancarias.

De las tareas antes expuestas se evidencia que este puesto, si bien, realiza actividades propias a un Técnico Administrativo, son tareas especializadas de los procesos de compras y presupuesto las cuales tienen un grado de complejidad y responsabilidad y no son concordantes la naturaleza del puesto de Técnico Administrativo 2, según el Manual Descriptivo de Clases de Puestos.  (ver anexo 10).

Análisis del Puesto: Secretaria 2 (Puesto 44080)

Tabla 5
Cantidad de Actividades y Ocupación Secretaria 2
	Cantidad de Actividades
	Clasificación
	% Acumulado

	5
	A (80% del tiempo laborado)
	73,94%

	4
	B (14,9% del tiempo laborado)
	94,09%

	12
	C (5% del tiempo laborado)
	100,00%

	Total 21
	


Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos del estudio de cargas de trabajo[footnoteRef:12].  [12:  Ver Anexo 11 Lista de Actividades Secretaria 2 (Puesto 44080).] 


De las 21 actividades realizadas por el puesto Secretaria 2, se destacan 5 actividades que ocupan el 73,94% del tiempo total laborado según se muestra a continuación:
	Proceso
	Actividad
	% de Ocupación

	N/A
	Tramitación de liquidaciones de viáticos y anticipos de los funcionarios que realizan giras (facturas).
	24,99%

	Diseñar material gráfico virtual y para impresión
	Confeccionar órdenes de trabajo (solicitudes de las oficinas de todo el país).
	13,12%

	
	Generación de correos a usuarios con número de orden, sección asignada y tiempo de respuesta.
	13,12%

	N/A
	Tramitación de nombramientos, vacaciones, incapacidades CCSS e INS (Riesgo de Trabajo, accidente de tránsito), permisos sin goce de salario por medio de la PIN.
	12,50%

	Diseñar material gráfico virtual y para impresión
	Ingresar las ordenes de trabajo autorizadas en el "Control de Bolsas" para asignación.
	10,21%


Fuente: Elaboración Propia.

El estudio de las actividades indica que en total este puesto labora 8 horas al día, lo que se ajusta correctamente a la jornada de trabajo ordinaria. Se destacan las actividades de tramitación de liquidaciones de viáticos por las giras realizadas por las personas trabajadoras del Departamento con una ocupación del 24,9% del tiempo total, junto con la elaboración de las ordenes de trabajo de las solicitudes entrantes y la generación de correos, ambas con un 13,12%.

Estas actividades, son manuales debido a que en primera instancia los correos que ingresan con solicitudes son atendidos por la Jefatura del Departamento quien imprime los correos y se los entrega a la Secretaria 2 para que le complete el documento “Orden de Trabajo” con el nombre y datos de la oficina solicitante, una vez escrito a mano estos datos, se los vuelve a entregar a la Jefatura del Departamento quien completa la Orden de Trabajo con las indicaciones de ejecución que se deben realizar, nuevamente le hace entrega a la Secretaria 2 quien incluye el documento en el control de ordenes autorizadas para asignaras a la sección correspondiente.

Las otras actividades mencionadas, corresponden a labores administrativas y de manejo del personal que se encuentran bien justificadas debido a que este es el único recurso y además, tiene a cargo la tramitación de estas gestiones.

Las tareas que realiza este puesto antes descrito son concordantes con la naturaleza del puesto, según se establece en el Manual Descriptivo de Puestos.

Análisis del Puesto: Auxiliar Administrativo (Puesto 48512)

Tabla 6
Cantidad de Actividades y Ocupación Auxiliar Administrativo
	Cantidad de Actividades
	Clasificación
	% Acumulado

	2
	A (80% del tiempo laborado)
	79,31%

	4
	B (14,9% del tiempo laborado)
	93,71%

	6
	C (5% del tiempo laborado)
	100,00%

	Total 12
	


Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos del estudio de cargas de trabajo[footnoteRef:13].  [13:  Ver Anexo 12 Lista de Actividades Auxiliar Administrativo (Puesto N° 48512).] 


De las 12 actividades realizadas por el puesto Auxiliar Administrativo, se destacan 2 actividades que ocupan el 79,31% del tiempo total laborado según se muestra a continuación:
	Proceso
	Actividad
	% de Ocupación

	Administrar y custodiar los diferentes materiales e insumos de producción que se utilizan en el Departamento.
	Tramitar las requisiciones de las secciones de Arte e Impresión según el inventario físico y electrónico para despachar el producto.
	61,01%

	
	Despachar los equipos eléctricos, herramientas y formularios.
	18,30%


Fuente: Elaboración Propia.

El estudio de las actividades indica que en total este puesto labora 8,2 horas por día, lo que se ajusta correctamente a la jornada de trabajo ordinaria. Se destaca la principal actividad de tramitación de las requisiciones de ambas secciones para despachar el material que será utilizado en la elaboración de trabajos.

Este recurso tiene a cargo las dos bodegas ubicadas dentro de las instalaciones del Departamento de Artes Gráficas por lo que debe estar gestionando los productos para mantener abastecidas las producciones, una de las funciones más importantes corresponde al control de inventario que se realiza de forma manual o sin existencia de un sistema operativo que facilite las labores de control, esta herramienta permite que el recurso indique a las instancias que poseen inventario en poder del departamento si se está agotando y debe ser reabastecido. A continuación, se mencionan algunas instancias que poseen inventario en el departamento:

1. Proyectos especiales (materiales proveídos por oficinas internas).
2. Proveeduría del Poder Judicial.
3. Escuela Judicial.
4. CONAMAJ.
5. Prensa y Comunicación.
6. Despacho de la Presidencia.
7. Ministerio Público.
8.Administración del OIJ.
9. Comisión de Ética y Valores.
10. DGH.
11. Prensa OIJ.
12. OCRI.

Es importante mencionar que este puesto realiza la actividad "Elaborar y enviar reportes e informes mensuales de inventario de las diferentes oficinas judiciales a las que se les mantiene materiales en custodia” lo anterior, según el criterio de la jefatura son más de 50 oficinas judiciales, además, se destaca el uso eventual de equipo especializado como es el montacargas para descargar, almacenar y movilizar las tarimas de papel y cartulina que ingresan al departamento, siendo actividades de mayor responsabilidad y que demandan esfuerzo físico al estar manipulando cajas de considerable peso. 

De la revisión y comparación de las actividades de este puesto, se evidencia que este puesto si bien ejecuta labores de Auxiliar Administrativo en cuanto a la custodia y archivo de ordenes de trabajo junto con el despacho de suministros de oficina, no son concordantes la naturaleza del puesto de Auxiliar Administrativo, según el Manual Descriptivo de Clases de Puestos.  (ver anexo 12).

Análisis del Puesto: Auxiliar de Servicios Generales 2 (Puesto 43733)

El análisis de este puesto fue realizado por medio de la entrevista con la persona que ocupa el puesto y con la Jefatura del Departamento quien tiene esta plaza adscrita y es jefatura inmediata, a continuación, se presenta el criterio:

Labores que actualmente lleva a cabo:

Limpieza diaria de la planta baja del Departamento, que incluye barrer y pasar el palo piso en el taller, baterías de baños, oficina de Jefatura y área de acabado final.
Limpieza de las dos bodegas (barrer, pasar el palo piso y limpieza de estantes) una vez por semana para cada bodega.
Recoger diariamente el papel y otros materiales reciclables; éstos se llevan al centro de acopio los viernes, en conjunto con el encargado de Bodega.
Recoger la basura de los servicios sanitarios y de los recipientes del personal de la planta baja del Departamento y llevarla al basurero general.
Destrucción de materiales no reciclables (sobrantes de PVC, acrílico y coroplast), y llevarlos al basurero general.
Limpieza de vidrios de las ventanas de la planta baja del Departamento.
Limpieza del ascensor de forma diaria.
Ir a dejar facturas de caja chica de la administración de Ciudad Judicial.
Colaboración en el bodeguero en orden, aseo e inventarios (ocasionalmente y bajo solicitud de la jefatura del departamento).

Labores que no lleva a cabo de las que indica el Manual de Puestos:

Limpieza a los equipos.
Trasladar evidencias, valores ni expedientes.
Llevar registros en libros de conocimientos.
Realizar labores de fotocopiado.
Llevar registros de correo certificado.
Colaborar en la atención telefónica ni de público.
Tramitar comisiones.
Recibir o agrega escritos u oficios a expedientes.
Depósitos bancarios.
Abrir o cerrar las oficinas del Departamento.
Labores de pregonero.

Es importante señalar que, las labores del Auxiliar de Servicios Generales 2 no han cambiado dentro del Departamento de Artes Gráficas con excepción del volumen de área a atender, la cual se redujo en un tercio hasta el día de hoy.

En cuanto a las labores de limpieza del mezanine (segunda planta), esta labor está contemplada en el contrato de limpieza que la Administración de la Ciudad Judicial tiene con la empresa privada desde el año 2004.

Producto de la entrevista realizada se identificó que la persona que ocupa este puesto tiene un título de técnico medio en diseño gráfico del ILAC (Instituto latinoamericano de computación), además posee conocimiento en el área de rotulación y acabado final (Mesas) por diferentes nombramientos que realizó años atrás, sin embargo; indica que no ha vuelto a ser tomado en cuenta para ascensos por periodos de incapacidad o vacaciones en el mismo departamento.

Las tareas que realiza este puesto antes descrito son concordantes con la naturaleza del puesto, según se establece en el Manual Descriptivo de Puestos.

Criterio de la Dirección de Planificación
Según la observación y el análisis realizado por la Dirección de Planificación en este estudio, existen otras necesidades identificadas dentro del área Administrativa que deberían tener una prioridad por encima de las actividades operativas que deben ser ejecutadas por las jefaturas de sección, tales como se indican a continuación:
La implementación de un sistema de gestión de asuntos nuevos o entrantes al departamento que permita reemplazar las ordenes de trabajo manuales y escritas a mano. 
La implementación de un sistema que gestione el inventario de la oficina, considerando que incluso se manejan inventarios de otras oficinas judiciales que guardan materiales en las bodegas del Departamento para sus trabajos. 
La identificación de oportunidades de mejora dentro de la gestión y control interno del departamento, al igual como la generación de soluciones que permitan una mayor flexibilidad en la ejecución de las actividades y logre eficiencia en tiempos de respuesta.
Promover la revisión y ajuste de trabajos por realizar con personal involucrado según el tipo de trabajo para evitar reprocesos y reproducciones por error.
Promover actividades de trabajo en equipo que engrane a todo el personal del departamento para evitar la sectorización y división de criterios.
[bookmark: _Toc181005953]Sección de Arte
Análisis del Puesto: Jefe Administrativo 2 (Puesto 43720) 

Este puesto es el único que cuenta con la modalidad de teletrabajo de todo el departamento, para justificar su aprobación, se muestra de seguido el antecedente de aprobación de las instancias superiores. Mediante la sesión 12-2024 del Consejo Superior celebrada el 15 de febrero de 2024, Articulo V, se acordó: “Tener por conocido el informe N° PJ-DGH-CIT-0008-2024 del 05 de febrero del 2024, suscrito por la doctora Ana Isabel Orozco Álvarez, Coordinadora de la Comisión de Teletrabajo. 2.) En consecuencia, otorgar un permiso temporal a la licenciada Xiomara Vanessa Ramírez Freer, Jefa de la Sección de Arte, con el fin de que inicie su jornada laboral bajo la modalidad de teletrabajo de 6:00 a 8:00 a.m.; posteriormente realice su terapia física de 8:00 a 9:00 a.m. y se reincorpore a laborar a las 9:30 a.m., en el Departamento de Artes gráficas, lo anterior, por un periodo de seis meses a partir de la comunicación de este acuerdo.”. Lo anterior, posterior a la cirugía de reemplazo de cadera izquierda, a la que se sometió la jefa de la sección de arte el pasado 11 de julio de 2022. 

Tabla 7
Cantidad de Actividades y Ocupación Jefe Administrativo 2 
	Cantidad de Actividades
	Clasificación
	% Acumulado

	6
	A (80% del tiempo laborado)
	78,54%

	6
	B (14,9% del tiempo laborado)
	94,61%

	10
	C (5% del tiempo laborado)
	100,00%

	Total 
	


Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos del estudio de cargas de trabajo[footnoteRef:14]. [14:  Ver Anexo 13 Lista de Actividades Jefe Administrativo 2 (Puesto N° 43720).] 


De las 22 actividades realizadas por la Jefatura de la Sección de Arte, 6 de ellas consumen el 78,54% del tiempo total relacionadas con controles de las ordenes de trabajo del personal, coordinación interna y externa para la elaboración de material gráfico, supervisión, corrección y visto bueno de los artes y rótulos.

El estudio de las actividades indica que en total este puesto labora 8,92 horas por día lo que se ajusta correctamente a la jornada de trabajo ordinaria, pese a la situación antes descrita por la condición física de la jefatura de la sección; sin embargo, estas actividades en algunos casos son repetitivas como las presentadas a continuación:

1- “Llevar el control de las órdenes de trabajo, registrar la fecha de ingreso, avance de trabajos pendientes, realizar el seguimiento de los diferentes procesos, desarrollar la planificación, pasar de un operario a otro, plazo de entrega y fecha de conclusión de las órdenes de trabajo procesado dentro de la sección de arte en conjunto con la jefatura del departamento para definir prioridades. Incluyendo el control de los tiempos de duración de cada trabajo en la tarjeta asignada para esto dentro de la Orden de Trabajo, denominada “control de mano de obra directa”. Coordinando, dirigiendo y supervisando personas y equipos, investigando y promoviendo métodos no establecidos y técnicas de trabajo, proyectos, propuestas para desarrollar o mejorar los servicios de la sección y elaboración de nuevos trabajos para asegurar la consecución de las metas tanto individuales como del equipo asignado y las propias de la sección.”. Esta actividad encabeza la lista en categoría A de ocupación con un 18,68% del total.

2- “Registrar la orden de trabajo en el archivo de entrada y salida para dar salida a la Orden de Trabajo de la Sección de Arte. Asignar las órdenes de trabajo, supervisar y evaluar las labores del personal profesional y técnico encargado de ejecutar los diferentes proyectos. Definir el siguiente paso durante los diferentes procesos. (Diseño, Plotters, Rotulación, Láser, Router, Acabado final, Empaque, Despacho o Gira)”. Esta actividad está en la categoría A y tiene una ocupación del 10,28% del total.

Según el análisis de las actividades y su relación con los procesos, aproximadamente el 50% de estas no corresponden a acciones derivadas de los procesos identificados bajo este estudio, sin embargo; las actividades son atinentes con las responsabilidades derivadas del puesto.

Es importante destacar que existe una situación relevante y evidente con las actividades desarrolladas por esta jefatura y el tramo de control que ejerce la Jefatura del Departamento al ser quien dirige de manera directa la sección. Existen diferencias de criterio y una injerencia de toma de decisiones para la jefatura de la sección.

Las tareas que realiza este puesto antes descrito son concordantes con la naturaleza del puesto, según se establece en el Manual Descriptivo de Puestos. No obstante, en caso de someter a revisión los puestos que tiene a cargo esta jefatura, deberán ser tomados en cuenta a razón de la conformación de una estructura concordante. 

Análisis del Puesto: Profesional 1 (Puestos 43728, 46822, 43727) 

Tabla 8
Cantidad de Actividades y Ocupación Profesional 1 
	Cantidad de Actividades
	Clasificación
	% Acumulado

	6
	A (80% del tiempo laborado)
	79,87%

	2
	B (14,9% del tiempo laborado)
	91,28%

	3
	C (5% del tiempo laborado)
	100,00%

	Total 11
	


Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos del estudio de cargas de trabajo[footnoteRef:15]. [15:  Ver Anexo 14 Lista de Actividades Profesional 1 (Puestos N° 43728, 46822, 43727).] 

El estudio de las actividades indica que en total estos puestos laboran 8 horas por día lo que concuerda de manera correcta con la jornada ordinaria de trabajo. De las 11 actividades identificadas, se destacan las 6 actividades que consumen un total de 79,87% del tiempo total, destinadas a la ejecución del proceso “Diseñar material gráfico virtual y para impresión”.

La generación del proceso creativo es la principal actividad según el criterio de los profesionales a cargo con una ocupación del 20,10% en la cual se realiza el diseño y la creación de la propuesta gráfica, adicionalmente se presentan las actividades de Rediseño, Redibujo y Rediagramar que consumen 12,47% del tiempo cada una, se destaca que estas actividades en su mayoría corresponden a actividades de revisión de los trabajos que otras áreas realizan como: 

Prensa del OIJ.
Prensa y Comunicación.
Escuela Judicial.
Contraloría de Servicios.
CONAMAJ.
Presidencia de la Corte.

Las tareas que realiza este puesto antes descrito son concordantes con la naturaleza del puesto, según se establece en el Manual Descriptivo de Puestos, sin embargo; las actividades de revisión hacia otras áreas del Poder Judicial que realizan labores de diseño gráfico deberán ser valoradas a fin de identificar y clarificar las competencias y responsabilidades correctas para estos puestos, además, de su correcta categorización con respecto a los puestos que ejecutan actividades de diseño dentro del Poder Judicial.

Análisis del Puesto: Profesional 1 (Puesto 352569)/Técnico Especializado 3 (Puesto 43800) 

El Boletín Judicial es realizado por el Departamento de Artes Gráficas, posterior al conocimiento de las propuestas contenidas en el oficio 4135-DE-2020 del 17 de noviembre de 2020, denominado “Estudio de Prefactibilidad para que el Poder Judicial a través del Departamento de Artes Gráficas asuma el proceso de publicación electrónico del Boletín Judicial”. realizado por la Dirección Ejecutiva y aprobado por el Consejo Superior en sesión N° 002-2021 del 07 de enero del 2021[footnoteRef:16] donde se indica:  [16:  Ver Anexo 15 Acta de Consejo Superior N° 002-2021, artículo 23.] 


“1.) Se autoriza a la Dirección Ejecutiva: a.) A través del Departamento de Artes Gráficas, asuma la publicación del Boletín Judicial de forma electrónica, sin el cobro a terceros.”.

Anteriormente, la Imprenta Nacional brindó al Poder Judicial el servicio de publicación del Boletín Judicial durante 159 años publicado avisos administrativos, circulares, notificaciones, remates, resoluciones, citaciones y edictos, entre otros. La Junta Administrativa de dicha institución eliminó el beneficio de aplicar tarifas diferenciadas en los servicios que brinda a las instituciones del sector público que lo solicitaban a partir de diciembre del 2017, lo que motivo el cambio a lo interno del Poder Judicial.

Se destaca el análisis de costo beneficio realizado bajo el mismo oficio donde se señaló que en promedio el Poder Judicial debía desembolsar a la Imprenta Nacional ¢306.568.648,54 de forma anual. Al realizar el cambio representaría un ahorro el primer año de ¢262.620.514,28 y a partir del segundo año de ¢274.046.543,50.

Tabla 9
Cantidad de Actividades y Ocupación Profesional 1 y Técnico Especializado 3 
	Cantidad de Actividades
	Clasificación
	% Acumulado

	5
	A (80% del tiempo laborado)
	77,87%

	3
	B (14,9% del tiempo laborado)
	91,92%

	3
	C (5% del tiempo laborado)
	100,00%

	Total 11
	


Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos del estudio de cargas de trabajo[footnoteRef:17]. [17:  Ver Anexo 16 Lista de Actividades Profesional 1 (Puestos N° 352569) / Técnico Especializado 3 (Puesto N° 43800).] 


La naturaleza del trabajo corresponde a ejecutar labores técnicas relacionadas con las actividades del proceso gráfico para la publicación del Boletín Judicial, manteniendo la confidencialidad de la información ingresada. El montaje y envío para publicación del Boletín Judicial es efectuada por dos recursos del departamento, un Profesional 1 que se encontraba destacado para labores de diseño, sin embargo debió dedicarse tiempo completo a estas labores por la demanda de trabajo y los tiempos que se deben cumplir para la publicación de los edictos y un Técnico Especializado 3 (anteriormente pertenecía a la Oficina de Comunicaciones Judiciales de Goicoechea como Técnico Administrativo 2 y fue trasladada al Departamento de Artes Gráficas y recalificada como Técnico Administrativo 3) que realiza la misma labor de revisión de los edictos con la única diferencia de que el Profesional 1 tiene la responsabilidad de actualizar la página web del Boletín al menos dos veces al año por temas de mayor experiencia en el puesto.

Es importante mencionar que esta plaza de profesional 1 fue reservada para dar cumplimiento a la Ley No. 8722 que contempla las plazas con discapacidad, actualmente la jefatura del departamento está a la espera de recibir la nómina del concurso. En caso de un nombramiento en propiedad, la persona que actualmente ocupa este puesto debe regresar a su plaza en propiedad como Técnico Especializado 3 de la Sección de Arte. 

La persona que ocupa el puesto actualmente de Técnico Especializado 3 (43800 – Plaza vacante) ocupaba anteriormente el puesto Técnico Especializado 1 (43800) de labores de Plotter y viceversa (este movimiento de personal se realizó mientras se realizaba el estudio en el departamento); sin embargo, en conversación con la Jefatura del Departamento el cambio es ejecutado como un movimiento interno.

Se destacan 5 actividades correspondientes a un solo proceso que consumen el 77,87% del tiempo total de los recursos según se muestra a continuación:

	Proceso
	Actividad
	% de Ocupación

	Diseñar material gráfico virtual y para impresión
	Desarrollar en los programas de diseño la diagramación del Boletín Judicial del día siguiente hábil.
	26,70%

	
	Revisar los edictos, que cumplan con los requisitos para la publicación (texto, tablas e imágenes).
	13,91%

	
	Integrar la información en los archivos requeridos para la publicación del Boletín Judicial.
	13,91%

	
	Procesar los edictos según su fecha de ingreso, comenzando con los más antiguos.
	13,35%

	
	Aprobar, publicar y unificar la cantidad de edictos seleccionados.
	10,01%


Fuente: Elaboración Propia.

El estudio de las actividades indica que en total estos puestos laboran 7,49 horas por día lo que se ajusta de manera correcta con la jornada ordinaria de trabajo.

Según el criterio de las personas trabajadoras en el Boletín Judicial desde el Departamento de Artes Gráficas, se podrían incluir más publicaciones de diferentes ámbitos del Poder Judicial aprovechando la capacidad del sistema y el recurso técnico con el que se cuenta como una oportunidad de mejora y maximización de la herramienta, además, indican que se podría mejorar la interfaz del sistema para que sea más eficiente y exacta lo que minimizaría errores.

La revisión de las actividades que ejecuta el Profesional 1 (puesto N° 352569), se determina que si corresponden a la naturaleza del puesto según el Manual Descriptivo del Puesto (ver anexo 16), no obstante, siendo las mismas actividades que ejecuta el Técnico Especializado 3 (puesto N° 43800) no corresponden a las indicadas según el Manual Descriptivo del Puesto.

Análisis del Puesto: Técnico Especializado 1 Puestos (108621, 43735, 43737, 112413) y Técnico Especializado 3 Puesto (43734) 

Tabla 10
Cantidad de Actividades y Ocupación del Técnico Especializado 1 y 3
	Cantidad de Actividades
	Clasificación
	% Acumulado

	6
	A (80% del tiempo laborado)
	72,83%

	5
	B (14,9% del tiempo laborado)
	94,77%

	5
	C (5% del tiempo laborado)
	100,00%

	Total 16
	


Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos del estudio de cargas de trabajo[footnoteRef:18] [18:  Ver Anexo 17 Lista de Actividades Técnico Especializado 1 Puestos (N° 108621, 43735, 43737, 112413) / Técnico Especializado 3 Puesto (N° 43734).] 


La naturaleza de esta unidad es principalmente del diseño y elaboración de rótulos, polarizado y sandblasting de ventanas, elaboración de adhesivos para vehículos y OIJ, además, de la confección de trabajos por pedidos especiales que llegan al Departamento de Artes Gráficas. 

 Se destacan 6 actividades correspondientes a un solo proceso que consumen el 72,83% del tiempo total de los recursos según se muestra a continuación:

	Proceso
	Actividad
	% de Ocupación

	Rotular oficinas y despachos judiciales.
	Ensamblaje de rótulos partiendo de colocación de viniles sobre las superficies, vaciado de viniles, transferidos de estos y darle acabado final.
	17,97%

	
	Preparación de materiales e implementos para la confección que incluye, corte, doblaje, colocación de viniles y ensamble de piezas inicial el montaje.
	14,80%

	
	Instalación y montaje de los productos en oficinas solicitantes
	10,78%

	
	Desinstalación de rotulaciones antiguas y eliminación de sandblasting o películas de protección.
	10,78%

	
	Empaquetado de productos y realizar su respectivo despacho por medio de mensajería interna (correo interno) o entrega a personal de las oficinas solicitantes.
	10,04%

	
	Traslados en vehículos institucionales a oficinas judiciales para el levantamiento e instalación (GAM).
	8,46%


Fuente: Elaboración Propia.

El estudio de las actividades indica que en total estos puestos laboran 10,51 horas por día lo que sobrepasa un 31% de la jornada de trabajo ordinaria de 8 horas. Según el criterio de las personas trabajadoras en la Unidad de Rotulación, se realizan al menos 4 traslados en vehículo a las oficinas judiciales dentro del GAM y 2 al mes a oficinas regionales para efectuar el levantamiento e instalación de rotulaciones. El regreso a las instalaciones del Departamento de Artes Gráficas, que está ubicado en San Joaquín de Flores (Ciudad Judicial) Heredia, tiende a extender el registro de horas fuera de la jornada ordinaria debido a los tiempos de traslados.

En entrevista con las personas colaboradoras, llama la atención que el Departamento no realiza el pago de horas extra a los colaboradores que excedan la jornada ordinaria por la naturaleza e implicaciones de sus puestos, se utiliza una compensación de horas que pueden ser utilizadas en horas de trabajo normales y para los casos de aquellas personas que han acumulado días a la suma de horas compensadas, no pueden tomar más de dos días consecutivos bajo este rubro, según lo indicado por la Jefatura del Departamento.

[bookmark: _Hlk179462979]La revisión de las actividades que ejecutan estos puestos determina que no son concordantes a la naturaleza del puesto de Técnico Especializado 1 y 3, según el comparativo realizado contra el Manual Descriptivo del Puesto (ver anexo 17).

Análisis del Puesto: Técnico Especializado 1 Puestos (43736, 43724)


Tabla 11
Cantidad de Actividades y Ocupación del Técnico Especializado 1
	Cantidad de Actividades
	Clasificación
	% Acumulado

	4
	A (80% del tiempo laborado)
	75,35%

	3
	B (14,9% del tiempo laborado)
	91,53%

	4
	C (5% del tiempo laborado)
	100,00%

	Total 11
	


Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos del estudio de cargas de trabajo[footnoteRef:19]. [19:  Ver Anexo 18 Lista de Actividades Técnico Especializado 1 Puestos (N° 43736, 43724).] 


Estos puestos realizan funciones que van de la mano con los procesos y actividades de rotulación al ser quienes realizan la impresión de los diseños y corte de materiales que se requieren para rotular edificios y vehículos.

Se destacan 4 actividades principales que forman parte de 3 procesos del departamento, ocupando un 75,35% de la ocupación total de los recursos, a continuación, se presentan:

	Proceso
	Actividad
	% de Ocupación

	Diseñar material gráfico virtual y para impresión
	Diseño de estructuras tridimensionales, rótulos, indiciadores, testigos métricos, rotulación de vehículos, artículos de campañas institucionales, estructuras en 3D, bandas de sandblasting, entre otros productos.
	38,17%

	Rotular oficinas y despachos judiciales 

	Preparar y ajustar el equipo para la impresión por medio del Plotter o Maquina de Corte, Grabado de Láser y Router.
	19,09%

	
	Corte con máquina de Corte y Grabado de Láser.
	11,03%

	Realizar el cálculo de los costos de producción de las órdenes de trabajo
	Control y manejo de bitácoras de consumos de tintas, consumo de materiales y tiempos utilizados en la elaboración de los trabajos.
	7,07%


Fuente: Elaboración Propia

El estudio de las actividades indica que en total estos puestos laboran 7,86 horas por día lo que se ajusta de manera correcta con la jornada ordinaria de trabajo.

Esta unidad se encarga de realizar las impresiones en gran formato que incluye Impresión digital en gran formato, para realizar rótulos, banners, mupis, back panel, rotulación vehicular, gigantografías, indiciadores, estructuras para campañas institucionales, etiquetas, afiches marchamos vehiculares, bandas paños de sandblasting, impresión de blancos, además, se encargan del diseño de rótulos, indiciadores, testigos métricos, rotulación de vehículos, artículos de campañas institucionales, estructuras en 3D, bandas de sandblasting, entre otros productos.

La revisión de las actividades que ejecutan estos puestos determina que no son concordantes a la naturaleza del puesto de Técnico Especializado 1, según el comparativo realizado contra el Manual Descriptivo del Puesto (ver anexo 18)

Criterio de la Dirección de Planificación 
Según la observación de la dinámica de trabajo y las entrevistas realizadas al personal de la Sección de Arte, se pueden evidenciar las siguientes oportunidades de mejora:
En la organización y comunicación de las prioridades de trabajo, actualmente la línea de mando no es clara debido a la participación de la Jefatura del Departamento como figura de mando en la sección y los lineamientos dados por la Jefatura directa de la Sección.
Realizar el reconocimiento de las horas extra de trabajo bajo un esquema de consumo de horas extra máximas para eliminar la práctica del reconocimiento de horas durante la jornada de trabajo ordinaria.
Clarificación de la ejecución y participación en los procesos respecto a las actividades que convergen entre la Sección de Arte e Impresión, actualmente existen disonancias sobre los responsables e incluso métodos de trabajo.
Incentivar la sinergia y coordinación entre trabajadores de la Sección de Arte e Impresión para la revisión de trabajos y generación de puntos de vista desde cada área que propicie mejorar los tiempos de respuesta y minimice errores repetitivos. 
Promover un ambiente de escucha de los trabajadores de la sección para la mejora y eficiencia de la ejecución de las actividades.
Escalar a las reuniones de las jefaturas, las necesidades identificadas en la sección para que puedan ser consensuadas y resueltas desde las diferentes áreas.
Realizar una reorganización entre la cadena de mando de la Jefatura del Departamento y la Jefatura de la Sección de Arte para evitar las diferencias de criterios y que el personal perciba una única cadena de mando tanto para permisos, vacaciones, evaluaciones de desempeño como en la organización del trabajo.

[bookmark: _Toc181005954]Sección de Impresión
Análisis del Puesto: Jefe Administrativo 2 (Puesto 43732) 

Tabla 12
Cantidad de Actividades y Ocupación Jefe Administrativo 2 
	Cantidad de Actividades
	Clasificación
	% Acumulado

	11
	A (80% del tiempo laborado)
	78,49%

	18
	B (14,9% del tiempo laborado)
	94,66%

	11
	C (5% del tiempo laborado)
	100,00%

	Total 40
	


Fuente: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos del estudio de cargas de trabajo[footnoteRef:20] . [20:  Ver Anexo 19 Lista de Actividades Jefe Administrativo 2 (Puesto N° 43732).] 


De las 40 actividades realizadas por el puesto Jefe Administrativo de la Sección de Impresión, se destacan 10 actividades correspondientes al proceso “Realizar la impresión de los materiales gráficos” con una ocupación del 75,91% del tiempo total.
El estudio de las actividades indica que en total este puesto labora un total de 5,5 horas por día lo que indica estar un 31% de ocupación por debajo de las 8 horas laborales de la jornada ordinaria; sin embargo, como jefatura de la Sección de Impresión, interviene de manera directa con los Controles de Calidad de las impresiones con un 15,46% de ocupación, además, la asignación y revisión de las pruebas que se realizan para obtener visto bueno de los usuarios que acumulan 23,61% de la ocupación.
Es importante destacar que producto de la observación directa durante la elaboración del estudio, se logró evidenciar como esta jefatura asume labores operativas de impresión y corte, sumándose como una persona trabajadora más de la unidad de Offset, Impresión Laser y acabado final por un tiempo mínimo de 2 horas por día.


Las tareas que realiza este puesto antes descrito son concordantes con la naturaleza del puesto, según se establece en el Manual Descriptivo de Puestos. No obstante, en caso de someter a revisión los puestos que tiene a cargo esta jefatura, deberán ser tomados en cuenta a razón de la conformación de una estructura concordante. 

Análisis del Puesto: Técnico Especializado 2 (Guillotinista) (Puesto 6529)
En el departamento de Artes Gráficas existen dos máquinas de corte (Guillotinas) ubicadas en el primer piso junto a las maquinas Offset; sin embargo, una de ellas se encuentra dañada y no opera al 100% de su capacidad por problemas de funcionamiento. 
A continuación, se presentan las principales actividades realizadas por la persona destacada para el uso y manipulación de la Guillotina:
Ejecutar cortes de material según las especificaciones de cada orden de trabajo.
Recibir y verificar materiales para corte y refile.
Ejecutar de acuerdo con las prioridades establecidas, los cortes de papel para no retrasar los procesos de producción.
Garantizar la correcta aplicación de normas y procedimientos establecidos por la jefatura con el fin de realizar los procesos de corte de manera eficiente y eficaz.
Dar la presión adecuada para los diferentes cortes de materiales.
Llenar la tarjeta de control de tiempos en cada orden de trabajo. 
Velar que el área de trabajo mantenga un orden e higiene adecuado, así como cumplir con las normas de seguridad.
Velar que no haya desperdicio de materiales en el proceso de corte.
Realizar reportes en caso de observar o detectar un desperfecto en el equipo o los materiales.
Velar por el uso adecuado de materiales, así como de las herramientas y el equipo.
Colaborar con la destrucción de documentos regresados para reciclar.
Debe atender y resolver consultas concernientes a su función.
Efectuar devolución de material a bodega en caso de que el material sobrante corresponda a un tamaño reutilizable para otros trabajos.
Realizar la sustitución de la cuchilla cuando el filo de esta se haya acabado.
Verificar que los técnicos de mantenimiento realicen la sustitución de piezas correspondientes.
Se presentan los tiempos promedio de diferentes labores que se deben realizar a nivel de preparación del equipo, labores de corte y mantenimiento:

Diario:
5 minutos preparando las máquinas.
35 minutos verificando la cantidad, tipo de papel y el corte.
2 horas y 30 minutos cortando material para las impresoras offset.



Desglose de una resma:
Conteo y verificación: 5 minutos.
Abrir la resma: 1 minuto.
Sacar y subir el material:  2 minutos.
Cortar el material:  5 minutos.
Bajar y acomodar el material: 3 minutos.
TOTAL: 16 minutos promedio   

3 horas y 50 minutos cortando material para el área de mesas y acabado final.
10 minutos creando y borrando programas.
5 minutos tapando las máquinas.

Semanalmente:
Todos los lunes 40 minutos en limpieza de las máquinas.
Todos los viernes 15 minutos para lijar y encerar la guillotina polar.

Trimestralmente:
6 horas cambiando cuchillas.

Anualmente:
Se realizan 3 limpiezas generales de 4 horas cada una.   
Adicionalmente, se realiza un muestreo de los meses abril y mayo 2024, donde se evidencia la cantidad de cortes solicitados al área de Guillotina, se destaca que en promedio se tardan 25 minutos por cada solicitud de corte donde el máximo corresponde al corte de papel Bond con 2 horas, siendo este el de mayor demanda. De igual manera se agrega una tabla[footnoteRef:21] que contiene la cantidad de cortes solicitados durante febrero, marzo y abril 2024 donde se alcanzaron 539 solicitudes en el periodo de tiempo analizado lo que permite proyectar una carga de más de 2000 solicitudes de corte al año. [21:  Ver Anexo 20 Tablas de tiempos y cortes Guillotina.] 


Las tareas que realiza este puesto antes descrito son concordantes con la naturaleza del puesto, según se establece en el Manual Descriptivo de Puestos.

Análisis del Puesto: Técnico Especializado 3 (Prensistas - Offset) (Puestos N° 43722, 72831, 43723, 6528).
Las personas trabajadoras de estos puestos poseen académicamente un “Técnico Medio” en la utilización de máquinas de imprenta (offset) graduados del INA. En el Departamento de Artes Gráficas, existen 5 personas capacitadas para su utilización, (Adicionalmente la plaza N° 108622) que se destaca en labores de Impresión Laser, cubre periodos de vacaciones e incapacidades.
 A continuación, se presentan las principales actividades realizadas en el manejo de máquinas Offset:

Primera Etapa: Preparación de la Máquina
Quitar manteado.
Encender la máquina (que encienda correctamente).
Verificar que no haya ningún atasco o fallo para poner a andar la máquina.
Verificar que los sensores de seguridad y movimiento pausado estén libres.
Poner la canoa donde va la solución de fuente y prepararla, medir la conductividad de dicha solución.
Humedecer los rodillos mojadores y colocarlos en la máquina.
Revisar la O. T., leer las especificaciones para saber que tipos de trabajo se va a hacer (tipo de papel, tamaños, si es a 4 colores o menos, tiro y retiro, barniz, Pantone).
Llevar la requisición a la bodega y esperar que nos corten el papel.
Revisar las planchas, que vengan con las guías de registro, tono y corte.
Poncharlas y ordenarlas.
Medir grosor de las planchas y hacer el cálculo para la cama calibrada.
En casos especiales cortar la cama calibrada del hule al tamaño requerido.
Colocar y ajustar la plancha en el cilindro porta plancha.
Echar la tinta en el tintero y ajustar las clavijas según la cantidad de tinta que requiera la imagen en la plancha, dependiendo también del sustrato y diseño.
Entintar la batería.
Llenar botellas con los líquidos que se utilizan para limpiar, balde con agua, alistar esponjas.

Segunda Etapa: Abastecimiento de Papel.
Verificar si el papel es de buena o mala calidad, si viene arrugado, enconchado, con estática, húmedo, si viene con basuras.
Sacar el centro del papel, así como el centro de la mesa de entrada de este.
Cargar el papel en la pila de entrada.
Ajustar aires de succión y soplado, transporte, escuadras, altura de la mesa, chupetas adecuadas, separadores en posición correcta.
Ajuste de ruedas y cepillos, posición y presión.
Ajuste de detector de pliegos dobles.
Ajuste de topes.
Ver que el resorte de presión de guía de registro sea el correcto para el tipo de papel.
Ajuste de presión de cilindro contra impresor según sustrato.
Ajuste de la mesa de salida según tamaño de papel (escuadras, aires y frenos de pliegos).

Tercera Etapa: Puesta a Punto
(Duración 40 minutos mínimo)
Pasar el papel de manera óptima.
Humedecer y entintar la plancha.
Sacar la primera prueba de impresión.
Chequear y empezar a hacer las correcciones (centrar la imagen en el papel, que este derecho, que la cantidad de tinta se vea parejo (empezar a hacer las mediciones con el densitómetro e ir verificando la cantidad de agua necesaria).
Limpiar el hule y secarlo para realizar la segunda prueba de impresión para corroborar los arreglos que se hicieron a la primera prueba.
Ir sacando tono con las medidas establecidas con el densitómetro.
Hacerle guías de registro que se marcan en la plancha para que aparezcan en el papel y poder estar revisando el registro.
Se repiten las pruebas de impresión la cantidad de veces que sea necesario hasta que se llegue al tono deseado.
Llevar la prueba de a la jefatura para revisar contenido y que nos den visto bueno.

Cuarta Etapa: Impresión

Lograr balance de agua y tinta.
Hacer un muestreo de pliegos durante la impresión (impresión óptima, no basuras, que no inunda ni falte el agua, que no manche).
Al terminar la impresión debemos pasar a una tarima y revisar que no haya repintes.

Quinta Etapa: Lavado, limpieza y orden

Se debe detener la impresión al menos 30 minutos antes de la finalización de la jornada de trabajo.

Se limpia la plancha y se engoma.
Se limpia el hule y se seca.
Se limpia y se seca el cilindro contra impresor.
Sacar tinta del tintero y limpiarlo.
Colocar el huacal.
Lavar la batería (blanquearla).
Sacar plancha y meter la plancha del siguiente color y se repite todo el proceso por 3 o más veces, barniz.

Es importante destacar que las maquinas Offset pertenecientes al Poder Judicial, poseen una antigüedad de 52 años (Minerva y KOR), otro equipo con 38 años (MO) y uno con 19 años (GTO). En el país solo existe una empresa Alemana, capaz de reparar las maquinas; sin embargo, según lo indicado las maquinas que posee el Poder Judicial, ya se encuentran fuera del mercado y obsoletas, adicionalmente se identifica que estas máquinas no poseen un mantenimiento preventivo calendarizado, los colaboradores de esta área en muchos casos realizan la reparación por su conocimiento y experiencia utilizando materiales caseros y elaborados por ellos mismos, en las entrevistas realizadas a estos colaboradores indican que algunas veces toman dinero propio para realizar pequeñas reparaciones.

La revisión de las actividades que realizan los prensistas (maquinas offset) con lo indicado en el Manual Descriptivo del Puesto se logra determinar que las actividades ejecutadas bajo estos puestos si son atinentes con la naturaleza del puesto, sin embargo; las actividades de fotomecánica incluidas en dicho manual ya no son ejecutadas por este departamento por lo que se debe revisar.

Análisis del Puesto: Técnico Especializado 1 (Puestos N° 43738, 96464, 43731, 108622, 43730).

Estos puestos laboran en la denominada área “Mesas” en la que se desarrollan actividades de acabado final de toda la producción proveniente de las maquinas Offset, Multicopiado e Impresora Láser, se destaca la utilización de las siguientes maquinas:

Multicopiadora
Impresora digital RICOH
Compaginadora
Dobladoras
Guillotina
Grapadora industrial
Encuadernadoras
Ahuecadora
Empaquetadora
Encuadernación rústica

Adicionalmente, se realizan actividades de encuadernación rústica, encolado y preparación de torres, preparación de correos y mensajería interna con los productos, se realizan los despachos de productos y se realizan reparaciones de pequeñas averías a las maquinas mencionadas.

Se destaca que la persona que ocupa el puesto 108622 realiza la utilización de la Impresora Digital RICOH y posee tanto el conocimiento como la preparación académica para la operación de las maquinas Offset, esta persona realiza ascensos en esa área, cuando el personal de planta toma vacaciones o incapacidades.  

La revisión de las actividades que realizan los puestos del área de acabado final (Mesas) confrontado con lo indicado en el Manual Descriptivo del Puesto se logra determinar que las actividades incluidas en dicho manual si son atinentes con la naturaleza del puesto.

Se destaca la utilización de máquinas más complejas como la empaquetadora, el router, la compaginadora industrial y en algunos casos el uso de la guillotina industrial.

Criterio de la Dirección de Planificación
El personal de la Sección de Impresión tiene una gran responsabilidad en el Departamento de Artes Gráficas, al realizar labores especializadas y únicas a nivel del Poder Judicial. A continuación, se presentan las principales observaciones y oportunidades de mejora para esta sección:
El área de guillotina debería tener las dos máquinas trabajando al 100% para que en las mañanas a la hora de abastecer las maquinas Offset y realizar los cortes para todas las demás áreas del Departamento, se realice en el menor tiempo posible y evitar los tiempos de espera entre procesos.
Se debe revisar toda el área de impresión Offset, guillotina, dobladoras, router y lo contenido en el primer piso para realizar la demarcación correcta de las zonas de peligro, además, incentivar la adquisición de equipos de seguridad y alfombras de hule para el piso con el que se evitarán situaciones de peligro al personal.
Las responsabilidades de manejo de datos e información dadas para estos puestos si corresponden a las identificadas en el perfil de puesto para un Técnico Especializado 1.
Se debe incluir el puesto N° 108622 dentro de la rotación de las maquinas offset y realizar la equiparación del tipo de puesto con el objetivo de promover la capacitación y la eficiencia en el área de impresión.


Sobre lo determinado en este apartado, se estará emitiendo una recomendación para la Dirección de Gestión Humana, y en caso de que el Subproceso de Análisis de Puestos, estime procedente una eventual recalificación de los puestos indicados en este apartado, se estará sujeto a la existencia de contenido presupuestario.  
Lo anterior, con base en lo aprobado por Corte Plena en sesiones N°27-2017 de 21 de agosto de 2017, artículo XVI, N°28-2017 de 28 de agosto de 2017, artículo XV y N°29-2017 de 4 setiembre de 2017, artículo XVI, en que aprobó una serie de medidas de contención del gasto en el Poder Judicial, producto de la situación fiscal que se enfrenta en el país, algunas de las cuales se han mantenido hasta hoy, en que se delimita que cuando medie la necesidad de un estudio técnico relacionado con puestos de trabajo, estarán sujetos a la disponibilidad de contenido presupuestario.  

[bookmark: _Toc181005955]Análisis de causa y efecto
Con el objetivo de identificar los principales problemas o efectos que se presentan en el Departamento de Artes Gráficas, se realizó un diagrama de causa y efecto (Ishikawa) o también conocido como “Espina de Pescado” que tiene por principal función ayudar con el análisis de una organización, esta actividad se llevó a cabo con cada una de las secciones, a continuación, se presenta el análisis realizado:
[bookmark: _Toc181005956]Área Administrativa
Para este ejercicio se reunió a las jefaturas de sección, jefatura del departamento y personal adscrito, se realizó una lluvia de ideas y se priorizó mediante una votación; los principales efectos encontrados se presentan a continuación:
	Orden
	Efecto

	1
	Desabastecimiento de materiales debido a lo complejo del trámite de contratación

	2
	Rezago de recurso humano para apoyar los procesos de Artes Gráficas que han evolucionado

	3
	Presencia de mucha incapacidad del personal de Artes Gráficas

	4
	Centralización de las gestiones operativas en la jefatura del departamento en procesos de Arte

	5
	Poca potestad de las jefaturas en toma de decisiones para el manejo del personal

	6
	Condiciones de almacenamiento de materiales poco eficientes 

	7
	Falta de rotación de los materiales que están en bodega para que no se pierdan o dañen

	8
	Falta de contratación oportuna de mantenimiento preventivo de las máquinas


Fuente: Elaboración Propia.

Para el principal efecto identificado como “Desabastecimiento de materiales debido a lo complejo del trámite de contratación” se identificaron las causas mediante un esquema de espina de pescado utilizando las 6 M del proceso productivo, a continuación, se indican las posibles causas para este efecto:
	Maquinaria

	Falta de conocimiento operativo de los equipos

	Equipos obsoletos

	Falta de proveedores 

	Métodos

	Complejidad en los procesos de contratación

	Restricción en las compras de caja chica

	Deficiencia en la obtención de las especificaciones técnicas

	Falta de procedimientos de redacción de términos técnicos

	Nuevos lineamientos de contratación

	Mano de Obra

	Falta de personal capacitado para sustituir a la encargada de contratación administrativa

	Solo un recurso humano para realizar todos los trámites

	Cuellos de botella por parte de la administración de ciudad judicial

	Medio Ambiente

	Contrataciones urgentes de forma recurrente

	Medición

	Inexistencia de indicadores de seguimiento ( Indicador Clave de Rendimiento=KPI´s)


Fuente: Elaboración Propia.

Diagrama de Pareto
Con el objetivo de identificar y priorizar las causas al principal efecto “Desabastecimiento de materiales debido a lo complejo del trámite de contratación” que se determinó mediante el Diagrama de Ishikawa (causa o efecto) se realizó una encuesta para definir el impacto y frecuencia a cada una.
Se creó una tabla con la tabulación[footnoteRef:22] de los resultados obtenidos a la encuesta aplicada donde se implementó la métrica para obtener la “Puntuación de Importancia” mediante la multiplicación del impacto y la frecuencia. [22:  Ver Anexo 21 Tabulación de Datos, encuesta Área Administrativa.] 



Figura 4 Diagrama de Pareto 
Área Administrativa
[image: ]Fuente: Elaboración Propia

La regla del 80/20 indica que el 80% de los problemas que se presentan en el Área Administrativa proviene del 20% de las causas, por lo que el gráfico anterior muestra la priorización de causas que el Departamento debe abordar de primero para brindar una mejora en los procesos. A continuación, se presenta la lista con su respectivo orden:

Tabla 13
Priorización de causas
Área Administrativa
	N°
	Causas
	Porcentaje acumulado

	1
	Complejidad en los procesos de contratación
	13%

	2
	Nuevos lineamientos de contratación
	24%

	3
	Cuellos de botella por parte de la administración de ciudad judicial
	34%

	4
	Solo un recurso humano para realizar todos los trámites
	44%

	5
	Restricción en las compras de caja chica
	54%

	6
	Falta de personal capacitado para sustituir a la encargada de contratación administrativa
	62%

	7
	Contrataciones urgentes de forma recurrente
	69%

	8
	Falta de procedimientos de redacción de términos técnicos
	75%

	9
	Equipos obsoletos
	81%

	10
	Falta de proveedores 
	86%

	11
	Inexistencia de indicadores de seguimiento ( Indicador Clave de Rendimiento=Kpis)
	91%

	12
	Deficiencia en la obtención de las especificaciones técnicas
	96%

	13
	Falta de conocimiento operativo de los equipos
	100%


Fuente: Elaboración Propia.
[bookmark: _Toc181005957]Sección de Arte
Para este ejercicio se reunió a la jefatura de sección y un referente de diseño, boletín, plotter y rotulación (seleccionados por la jefatura del departamento), se realizó una lluvia de ideas y se priorizó mediante una votación, los principales efectos encontrados se presentan a continuación:

	Orden
	Efecto

	1
	Invisibilizarían de la figura de la jefatura de la sección de Arte

	2
	Centralización decisoria de la jefatura del departamento sobre los procesos de la sección de Arte

	3
	No hay claridad de las funciones de cada puesto 

	4
	Procedimientos operativos desactualizados o inexistentes

	5
	Poco personal de mano de obra para el flujo de trabajo que ingresa

	6
	Excesivo tiempo de espera en la adquisición de materiales, repuestos y equipos 

	7
	Limitación en la creatividad de propuestas debido a la injerencia de la jefatura del departamento y eventuales situaciones de descontento en trabajos de diseño

	8
	Cambios constantes en la planificación de giras y priorización del trabajo 

	9
	No hay existencia de red inalámbrica

	10
	Limitación de red y herramientas virtuales 


Fuente: Elaboración Propia.

Para el principal efecto identificado como “Invisibilizarían de la figura de la jefatura de la sección de Arte” se identificaron las causas mediante un esquema de espina de pescado utilizando las 6 M del proceso productivo, a continuación, se indican las posibles causas para este efecto:
	Métodos

	Mala comunicación

	No hay procedimientos claros o son inexistentes

	Se irrespeta la cadena de mando

	Criterio único para la aprobación y ejecución de trabajos

	Centralización decisoria de la jefatura del departamento sobre los procesos de la sección de arte

	Mano de Obra

	Poca injerencia sobre el personal de arte

	No se acatan las indicaciones de la jefatura inmediata de arte

	Medio Ambiente Laboral

	Enfrentamiento de criterios entre jefaturas

	Desconfianza en el personal de la jefatura del departamento

	Medición

	Cambios en la planificación de giras

	No existe equidad de trato entre los puestos de trabajo

	No hay claridad en las funciones de cada puesto

	Ausencia de métodos de priorización de trabajos


Fuente: Elaboración Propia.

Diagrama de Pareto
Con el objetivo de identificar y priorizar las causas al principal efecto “Invisibilizarían de la figura de la jefatura de la sección de Arte” que se determinó mediante el Diagrama de Ishikawa (causa o efecto) se realizó una encuesta para definir el impacto y frecuencia a cada una.
Se creó una tabla con la tabulación[footnoteRef:23] de los resultados obtenidos a la encuesta aplicada donde se implementó la métrica para obtener la “Puntuación de Importancia” mediante la multiplicación del impacto y la frecuencia. [23:  Ver Anexo 22 Tabulación de Datos, encuesta Sección de Arte.] 



Figura 5 Diagrama de Pareto 
Sección de Arte
[image: ]
Fuente: Elaboración Propia.

La regla del 80/20 indica que el 80% de los problemas que se presentan en la Sección de Arte proviene del 20% de las causas, por lo que el gráfico anterior muestra la priorización de causas que el Departamento debe abordar de primero para brindar una mejora en los procesos. A continuación, se presenta la lista con su respectivo orden:

Tabla 14
Priorización de causas
Sección de Arte
	N°
	Causas
	Porcentaje acumulado

	1
	No hay claridad en las funciones de cada puesto
	8,6%

	2
	Mala comunicación
	16,9%

	3
	Criterio único para la aprobación y ejecución de trabajos
	25,3%

	4
	Desconfianza en el personal de la jefatura del departamento
	33,6%

	5
	No existe equidad de trato entre los puestos de trabajo
	41,7%

	6
	Cambios en la planificación de giras
	49,4%

	7
	Ausencia de métodos de priorización de trabajos
	57,1%

	8
	Se irrespeta la cadena de mando
	64,6%

	9
	Centralización decisoria de la jefatura del departamento sobre los procesos de la sección de arte
	72,0%

	10
	Enfrentamiento de criterios entre jefaturas
	79,4%

	11
	No se acatan las indicaciones de la jefatura inmediata de arte
	86,3%

	12
	Poca injerencia sobre el personal de arte
	93,2%

	13
	No hay procedimientos claros o son inexistentes
	100,0%


Fuente: Elaboración Propia.

[bookmark: _Toc181005958]
Sección de Impresión
Para este ejercicio se reunió a la jefatura de sección y varias personas trabajadoras de Offset, Guillotina, Impresión Láser y acabado final (seleccionados por la jefatura del departamento), se realizó una lluvia de ideas y se priorizó mediante una votación, los principales efectos encontrados se presentan a continuación:

	Orden
	Efecto

	1
	Problemas de diseño y montaje  

	2
	Existencia de cuello de botella en el área de corte (Guillotina)

	3
	No hay control sobre trabajos emergentes sobre la programación existente

	4
	Falta de Centralización de necesidades por centro de responsabilidad del PJ 

	5
	Inexistencia de contratos de mantenimientos preventivos de los equipos

	6
	Centralización decisoria de ejecución de actividades por parte de la jefatura del departamento


Fuente: Elaboración Propia.

Para el principal efecto identificado como “Problemas de diseño y montaje” se identificaron las causas mediante un esquema de espina de pescado utilizando las 6 M del proceso productivo, a continuación, se indican las posibles causas para este efecto:

	Métodos

	Falta de comunicación en la sección de arte

	Falta de la elaboración de muestra de trabajo 

	Falta de seguimiento del área de diseño al visto bueno del usuario o cliente

	Falta de procedimientos de trabajo estándar

	Falta de coordinación entre las secciones de arte e impresión

	Mano de Obra

	No hay buena relación y comunicación entre el mismo personal de diseño

	Diferencias entre criterios profesionales

	Falta de empatía

	Medición 

	Falta de métodos de seguimiento de las ordenes de trabajo


Fuente: Elaboración Propia

Diagrama de Pareto
Con el objetivo de identificar y priorizar las causas al principal efecto “Problemas de diseño y montaje” que se determinó mediante el Diagrama de Ishikawa (causa o efecto) se realizó una encuesta para definir el impacto y frecuencia a cada una.
Se creó una tabla con la tabulación[footnoteRef:24] de los resultados obtenidos a la encuesta aplicada donde se implementó la métrica para obtener la “Puntuación de Importancia” mediante la multiplicación del impacto y la frecuencia. [24:  Ver Anexo 23 Tabulación de Datos, encuesta Sección de Impresión.] 


Figura 6 Diagrama de Pareto 
Sección de Impresión[image: ]
Fuente: Elaboración Propia.

La regla del 80/20 indica que el 80% de los problemas que se presentan en la Sección de Arte proviene del 20% de las causas, por lo que el gráfico anterior muestra la priorización de causas que el Departamento debe abordar de primero para brindar una mejora en los procesos. A continuación, se presenta la lista con su respectivo orden:

Tabla 15
Priorización de causas
Sección de Impresión
	N°
	Causas
	Porcentaje acumulado

	1
	Falta de comunicación en la sección de arte
	13,4%

	2
	Falta de coordinación entre las secciones de arte e impresión
	25,6%

	3
	Diferencias entre criterios profesionales
	37,7%

	4
	Falta de empatía
	49,1%

	5
	No hay buena relación y comunicación entre el mismo personal de diseño
	60,4%

	6
	Falta de la elaboración de muestra de trabajo 
	71,6%

	7
	Falta de procedimientos de trabajo estándar
	82,3%

	8
	Falta de seguimiento del área de diseño al visto bueno del usuario o cliente
	92,4%

	9
	Falta de métodos de seguimiento de las ordenes de trabajo
	100,0%


Fuente: Elaboración Propia.

[bookmark: _Toc181005959]Propuestas de Mejora
[bookmark: _Toc181005960]Conformación de la estructura organizacional basada en Administración por Procesos
La estructura organizacional basada en Procesos inició su implementación en el Poder Judicial, a partir de la contratación de los servicios de la empresa consultora SONDA, que realiza en el 2000, la Corte Suprema de Justicia a través de recursos del Proyecto Corte–BID, para fortalecer la gestión de los entonces Departamentos Financiero Contable, Proveeduría y Personal.
Adicionalmente, MIDEPLAN, define que todo proceso de reorganización, integral o parcial deberá tener una orientación hacia procesos integrados de trabajo, con clara secuencia de la gestión y determinar la pertinencia de algunos subprocesos para la obtención de productos específicos, a fin de evitar la excesiva fragmentación y consecuentemente inflexibilidad de la gestión.
De conformidad con lo señalado, se propone ajustar la estructura organizacional del Departamento de Artes Gráficas a una estructura basada en la teoría de Administración por Procesos, en los términos que se indican en la siguiente propuesta:          
El Proceso establecido será identificado por lo que hoy se conoce como Departamento de Artes Gráficas, y será denominado “Proceso Gestión de Producción Gráfica”, que tendrá los siguientes Subprocesos diseñados:
Subproceso de Gestión Administrativa
Encargados de labores de apoyo administrativo (trámites de compras, contratación administrativa, reclutamiento del personal, trámites de capacitación, contratos de mantenimientos preventivos, manejo de inventarios y todos los trámites del personal interno como el control y rotación de horarios, vacaciones, sustituciones, jornadas extraordinarias, entre otros de todo el personal operativo y técnico) que facilitan las tareas técnicas de las demás áreas del Departamento.
Subproceso de Gestión de Arte
Encargados de las labores de coordinación con otras áreas, realización de las actividades relacionadas con el boletín judicial, rediseño, redibujo y rediagramar, proceso creativo, desarrollo y soporte de los elementos visuales y artísticos que se presentan como necesidades de la institución, además de gestionar una estrecha relación con el área de impresión para las labores de rotulación como proceso transversal en el Departamento.
Subproceso de Impresión y Acabado Final
Encargados de realizar la impresión por medio de equipos Offset, Multicopiado e Impresión Digital, labores de corte por medio de guillotinas para todas las áreas del Departamento y acabado final de toda la producción impresa generadas. 
Todos los subprocesos serán encargados de generar reuniones previas a la realización de trabajos para generar puntos de vista desde las diferentes áreas, realizar correcciones y generar visto bueno para el inicio de las actividades.
Figura 7
Estructura propuesta del Proceso Gestión de Producción Gráfica
[image: ]
Fuente: Elaboración Propia.
La "unidad" es un término que se usa indistintamente para nominar a una persona, a un grupo de trabajo o a cualquiera de las divisiones de una organización; sin embargo, la "Política de Gobierno sobre Niveles Jerárquicos y Nomenclatura Organizativa de la Administración Pública" del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, MIDEPLAN, establece que la Unidad es aquella "célula administrativa que por sí misma puede realizar los fines que persigue y que en sí misma no puede dividirse en unidades administrativas inferiores". Esta definición se apega a la estructura de las Unidades existentes en el Subproceso, dado que internamente no están subdivididas en otras áreas adicionales.
[bookmark: _Toc181005961]Tramos de control de la estructura por Procesos.
De manera interna los procesos se encontrarán organizados por subprocesos, los cuales aumentarán la flexibilidad de la estructura organizativa del anterior denominado Departamento de Artes Gráficas. A continuación, se describe cada uno de los tramos de control de la estructura por procesos y las funciones principales a ejecutar:

Cuadro 4
 Tramos de control de la estructura por Procesos.
	Estructura
	Funciones principales

	Jefatura del Proceso Departamental
	Realizar las labores de supervisión, control y generación de nuevas oportunidades de trabajo para los procesos de diseño y producción gráfica, así como supervisar el buen desempeño y operacionalización de las actividades por parte de las restantes unidades estructurales tomando en cuenta la participación del personal y generación de ideas. Asimismo, se encarga de coordinar con los otros Departamentos todos los aspectos necesarios para el eficiente funcionamiento de los servicios de Artes Gráficas. Entre los procesos identificados en su gestión, se destacan:
Evaluación del Desempeño
Atención de denuncias 
Procesos Administrativos (Sevri, PAO, PAI, PEI, Presupuesto, etc).


	Jefaturas de Subprocesos
	Ejecuta una variedad de tareas administrativas de diferente naturaleza, trabaja siguiendo instrucciones generales, normas y procedimientos técnicos, administrativos y legales que se encuentran establecidos. Le corresponde supervisar al personal adscrito, así como integrar grupos de trabajo interdisciplinarios.



[bookmark: _Toc181005962]Conformación de la hoja de ruta para el Equipo de Mejora
El insumo generado mediante el diagrama de Ishikawa (causa y efecto) realizado bajo este estudio, identificó las listas de los principales problemas y las causas que enfrenta el área administrativa, Sección de Arte e Impresión, que puede ser abordadas utilizando la priorización que el diagrama de Pareto indica, bajo esta metodología de implementación se percibirá una considerable mejora en los procesos al atacar las causas principales a los efectos. Adicionalmente, se presentan las siguientes propuestas de mejora para cada área:

Área Administrativa

Gestionar capacitaciones a otros miembros del Departamento en los procesos de contratación para habilitar al menos dos recursos que puedan ejecutar las actividades y asegurar la cadena de suministros y continuidad de los servicios. 
Generar contratos marco con proveedores para asegurar el suministro continuo de materiales sin necesidad de trámites repetitivos dentro de las posibilidades de la institución.
Promover la implementación de un sistema de gestión de asuntos nuevos o entrantes al departamento que permita reemplazar las ordenes de trabajo manuales y escritas a mano. 
Promover la implementación de un sistema que gestione el inventario de la oficina, considerando que incluso se manejan inventarios de otras oficinas judiciales que almacenan materiales en las bodegas del Departamento para sus propios trabajos. 
La gestión del Equipo de Mejora que permita generar oportunidades de mejora dentro de la gestión y control interno del departamento, al igual como la generación de soluciones que permitan una mayor flexibilidad en la ejecución de las actividades y logre eficiencia en tiempos de respuesta.
Promover la revisión y ajuste de trabajos por realizar con personal interno del departamento y de diferentes áreas involucradas según el tipo de trabajo para evitar reprocesos y reproducciones por error.
Promover actividades de trabajo en equipo que engrane a todo el personal del departamento para evitar la sectorización y división de criterios.
Promover la capacitación continua del personal.
Promover la colaboración con la administración de Ciudad Judicial para identificar y eliminar los cuellos de botella en los procesos compartidos.
Evaluar y ajustar las políticas de caja chica para permitir mayor flexibilidad y capacidad de respuesta en compras urgentes.
Considerar el aumento de los límites de gasto de caja chica para cubrir mejor las necesidades operativas.
Promover el desarrollo de un calendario de necesidades y planificar las contrataciones con anticipación para reducir la urgencia.
Capacitar a las jefaturas en técnicas de redacción para mejorar la calidad de las necesidades redactadas.
Delegar más autoridad sobre las jefaturas de sección para descentralizar decisiones.
Establecer un proceso formal de mediación y resolución de conflictos para manejar desacuerdos o conflictos de criterio de manera constructiva evitando los rumores de pasillo.

Subproceso de Arte

Crear descripciones de trabajo detalladas (Roles y Responsabilidades) para cada puesto, delimitando claramente las responsabilidades y expectativas en las diferentes fases y actividades realizadas.
Implementar programas de inducción y capacitación continua para asegurar que todas las personas trabajadoras judiciales comprendan sus roles y responsabilidades en la ejecución del trabajo. Con ello, la jefatura del departamento, podrá concentrar sus actividades en lo que el puesto le demanda. 
Establecer canales de comunicación claros y efectivos promovidos por las jefaturas de Proceso y Subproceso,  esta práctica eliminará el sentir de invisibilización que se presenta en la Sección de Arte.
Promover la descentralización de la jefatura del departamento sobre las decisiones de la sección de arte, promoviendo la escucha y participación del personal involucrado.
Fomentar la confianza mediante la transparencia, la comunicación abierta y el respeto mutuo entre la jefatura y el personal.
Promover las políticas de igualdad de género, así como los talleres del mismo tema que ofrece el Poder Judicial y que inste el respeto y la equidad en el departamento.
Realizar una planificación anticipada y detallada de las giras para minimizar cambios de última hora.
Realizar el reconocimiento de las horas extra de trabajo bajo un esquema de consumo de horas extra máximas para eliminar la práctica del reconocimiento de horas durante la jornada de trabajo ordinaria.

Subproceso de Impresión
Gestionar la reparación de las maquinas que no estén trabajando para mejorar los tiempos de respuesta y ejecución de las actividades y procesos.
Promover las buenas prácticas de seguridad en el área de planta, mejorar la demarcación correcta de las zonas de peligro, además, incentivar la adquisición de equipos de seguridad y alfombras de hule para el piso con el que se evitarán situaciones de peligro al personal.
Se debe incluir el puesto N° 108622 dentro de la rotación de las maquinas offset y realizar la equiparación del tipo de puesto con el objetivo de promover la capacitación y la eficiencia en el área de impresión.
Promover equipos interdisciplinarios dentro del Departamento que permita la socialización del trabajo por realizar para evitar reprocesos y reproducciones por error.
Promover el trabajo en equipo y la mejora de comunicación y relaciones del personal del Departamento.
Crear procedimientos estándar para la creación de muestras de trabajo que permita generar el visto bueno de las jefaturas y usuarios finales.


[bookmark: _Toc181005963]Informe puesto en consulta
Una versión preliminar de este informe fue remitido a consulta mediante oficio 1166-PLA-OI-2024 del 18 de setiembre del 2024, a la Máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva y al Licenciado José Rubén Dimas Portillo, Jefe del Departamento de Artes Gráficas. No obstante, se recibió respuesta únicamente del Licenciado José Rubén Dimas Portillo, Jefe del Departamento de Artes Gráficas a través del oficio 326-DAG-2024 del 02 de octubre de 2024, donde traslada las observaciones que realizó todo el personal del departamento las cuales se detallan a continuación junto con el criterio de la Dirección de Planificación:
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Tercero

	
El Consejo Superior en Sesión 89-2007 del 27 de noviembre de 2007, artículo XLII acordó: “Acoger parcialmente el Informe del Departamento de Personal, en consecuencia: Establecer como requisito básico para los puestos No. 43720 y No. 43732 de Jefe de Sección de Arte  y Fotomecánica y Jefe de Sección de Impresión y Acabado Final, respectivamente,  el grado académico de Licenciado en Administración, con conocimiento en Artes Gráficas, o Licenciado en Artes Gráficas, con conocimiento de Administración”.

Este servidor advierte que el Ing. Josué David Quirós no contempló los puestos de las dos Jefaturas de Sección, para una posible recalificación, a pesar del grado de complejidad y responsabilidad de las labores que llevan a cabo.  Como se puede apreciar en la cita del párrafo anterior, ya desde el 2007, el Consejo Superior había acogido parcialmente la recomendación de establecer el grado académico de Licenciatura para ambas Secciones.

Para el caso del puesto No. 43720 de Jefatura de Sección de Arte y Fotomecánica, su salario base actualmente es de ¢736.750,00; mientras que los puestos de Profesional 1 en diseño gráfico que están a su cargo, ostentan un salario de ¢715.150,00, con apenas una diferencia de ¢21.600,00.  El Ing. Quirós Mora en las conclusiones de su estudio en el punto 9, indica: “El personal de diseño gráfico realiza sus funciones bajo el puesto Profesional 1; sin embargo, dentro del Poder Judicial respectivamente la Escuela Judicial, Ministerio Público y Gestión Humana, laboran personas servidoras judiciales que realizan las mismas funciones en el Puesto Profesional 2”.  En la  página 58 el Ing. Quirós Mora recomienda verificar si las actividades que se realizan en el puesto de Profesional 1 son atinentes a las que realizan y a los perfiles competenciales establecidos. Sobre esta recomendación esta Jefatura está de acuerdo; no obstante, de llevarse a cabo una eventual recalificación de estos puestos de profesionales 1 a profesionales 2, conllevaría a tener un salario base de ¢794.500,00; lo cual sobrepasaría al salario base de las dos Jefaturas de Sección.

Las dos Jefaturas de Sección manifiestan que el Ing. Quirós Mora no se tomó el tiempo para valorar la lista de actividades que cada uno de ellos lleva a cabo en sus respectivos puestos, como si lo hizo de forma detallada con el resto del personal del Departamento; esto conllevó a que en el estudio no se reflejen claramente las actividades realizadas y el tiempo invertido en cada una de ellas. Asimismo, consideran que no se les hace justicia con respecto al grado académico que se solicita para dichos puestos, que actualmente es de Bachillerado universitario, por lo cual solicitan les sea reconocido el grado de Licenciatura.
Lo anterior se respalda con las nuevas funciones y actividades que tienen que llevar a cabo, tales como:  Informes de Evaluación de Desempeño, participación en la formulación y seguimiento del SEVRI, PAO, PEI, realizar la justificación y emisión de criterio técnico para las compras de bienes e insumos de producción, tanto para este Departamento como para otras oficinas judiciales, asesorar técnica y presupuestariamente a las oficinas judiciales que solicitan trabajos a este Departamento. 
	El Consejo Superior mediante la sesión Nº 045 – 2024 del 28 de Mayo del 2024, Articulo LI, acordó: “1.) Tener por recibido el informe N°513-PLA-OI-2024, emitido por la Dirección de Planificación y relacionado con el estudio de las cargas de trabajo y distribución de funciones en los puestos del Departamento de Artes Gráficas. 2.) Aprobar el informe N°513-PLA-OI-2024, así como las recomendaciones que plantea la Dirección de Planificación. En consecuencia, se aprueba la propuesta de plan de trabajo para el estudio de cargas de trabajo y distribución de funciones del Departamento de Artes Gráficas. (…)”( ver anexo N° 24 Informe N°513-PLA-OI-2024) (ver anexo N°25 Acuerdo Nº 045 – 2024) que indica por objetivo general: "(…)realizar un estudio de la carga de trabajo y la distribución de funciones tomando en cuenta las actividades y responsabilidades que han asumido en los últimos años con el objetivo de mejorar la eficiencia y efectividad de los [sic] procesos. Este enfoque implica identificar y eliminar ineficiencias, mejorar la calidad de los servicios brindados y alinear las prácticas con los objetivos estratégicos de la institución. 
El análisis abarca una reestructuración de los procesos, actividades y tareas correspondientes al diseño, impresiones y construcción de trabajos específicos solicitados a este departamento. El objetivo es optimizar el tiempo de respuesta de [sic] y la asignación de labores a lo interno para lograr una mayor eficiencia en la entrega de trabajos”, por lo que la recalificación solo sería parte de los alcances del proyecto, si producto del estudio de las actividades que ejecuta el personal, se identifiquen cambios de las labores que no se contemplen en la descripción de tareas de los puestos que se ejecutan y por ende, generen recomendaciones a la instancia técnica competente para la revisión de los puestos.  
Adicionalmente, es importante destacar que el órgano técnico encargado de la recalificación de puestos en el Poder Judicial, a quien le corresponde realizar ese análisis es al Subproceso de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana, por lo tanto, como fue de mención y énfasis en el taller inicial (ver anexo 26) que se brindó a toda la población del Departamento de Artes Gráficas, la Dirección de Planificación dentro de sus estudios no es el órgano técnico que realiza recalificaciones, sin embargo; se reitera que producto del estudio se generaron algunas recomendaciones para la respectiva revisión de los puestos. 
Con respecto a los puestos 43720 y 43732 ambos Jefatura Administrativa 2, se crea una recomendación (ver recomendación 6.5.) a la Dirección de Gestión Humana para que sean considerados en la revisión respectiva, y que sea concordante con la estructura propuesta en este informe. 
No se omite indicar, que Corte Plena en sesiones N°27-2017 de 21 de agosto de 2017, artículo XVI, N°28-2017 de 28 de agosto de 2017, artículo XV y N°29-2017 de 4 setiembre de 2017, artículo XVI, aprobó una serie de medidas de contención del gasto en el Poder Judicial, producto de la situación fiscal que enfrenta el país, algunas de las cuales se han mantenido hasta hoy, en que se delimita que cuando medie la necesidad de un estudio técnico relacionado con puestos de trabajo, estarán sujetos a la disponibilidad de contenido presupuestario. Por tal razón, en caso de que el Subproceso de Análisis de Puestos, estime procedente una eventual recalificación de los puestos indicados en este apartado, se estará sujeta su ejecución a la existencia de contenido presupuestario una vez que sea aprobado por el órgano superior, en que regirá el reconocimiento de la recalificación.   
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Dos
	
En este párrafo el Ing. Quirós Mora indica que la Técnica Administrativa 2 tiene a cargo el manejo de caja chica; se aclara que esta servidora se limita únicamente a tramitar las compras, lo que implica consultar si hay reservas, buscar cotizaciones, consultar a la CCSS y FODESAF si el oferente está al día y enviar el oficio a la Administración.  En ningún momento la servidora maneja dinero en efectivo ni hace transferencias bancarias.
	Se toma nota y se realiza una modificación a la redacción bajo los términos indicados.
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Cuadro 1  
	
En el área administrativa, la plaza 43725 aún aparece registrada en el sistema con el código 158, siendo lo correcto 155.  De igual manera ocurre con la plaza 48512, la cual tiene el código 156, siendo lo correcto el código 155.

Las plazas 43736, 10621, 43735, 43737, 43724, 112413, 43734 y 43800 que pertenecen a la Sección de Arte aún se mantienen con el código 158, que corresponde a la Sección de Impresión, siendo lo correcto el código 157 de la Sección de Arte.

La plaza 96464 aparece registrada con el código 155, siendo lo correcto 158 de la Sección de Impresión.

Las plazas 112413, 43731 y 43730 que pertenecen a la Sección de Impresión, código 158, aún aparecen registradas con el código 159 (Unidad de Encuadernación), la cual desapareció, según el último estudio.
	Se crea una recomendación a la Dirección de Gestión Humana para su modificación según los términos indicados (Ver recomendación 6.7.).
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Dos
	
En este párrafo el Ing. Quirós Mora indica que la Sección de Arte es quien está produciendo en su mayoría la rotulación y otros productos.  Cabe aclarar que si bien en algunas ocasiones, servidores de la Sección de Impresión colaboran en la confección de rótulos, esto es muy poco frecuente, de ahí que no cabe la insinuación de que en la Sección de Impresión se lleva a cabo de forma ordinaria parte de las labores de rotulación.
	Se toma nota, sin embargo, la redacción indicada no sugiere o insinúa que la Sección de Impresión posee la ejecución de labores de rotulación.
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El personal de Acabado Final hace ver a esta Jefatura que dentro del equipo de mejora no se contempla ningún integrante de esa área, por lo cual este servidor solicita se incluya un servidor en este equipo. 
	Se toma nota, sin embargo; no se modifica el contenido del informe.
Se recuerda que la conformación y actualización del personal que forma parte del equipo de mejora queda a decisión del departamento con el objetivo de que siempre existan figuras representativas de las diferentes unidades. A continuación, se cita lo que indica la minuta de conformación para el Departamento de Artes Gráficas (ver anexo 1).
“En caso de realizar alguna modificación en la conformación de este equipo de trabajo se recomienda incorporar todas las áreas del departamento de forma que exista comunicación y control de cada una de las tareas desarrolladas por los diferentes colaboradores del Departamento.”.

Se adjunta correo de aprobación de la conformación del equipo de mejora:



	13
	Párrafo 2
	En este párrafo el Ing. Quirós Mora indica que en las giras del personal de rotulación aparecen nuevas necesidades y se convierten en una entrada más para la producción, donde toma participación la Sección de Impresión.  Esta aseveración es incorrecta, ya que quien toma participación es la Sección de Arte.
	Se toma nota, y se modifica el contenido del informe.
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Párrafo 4
	
En este párrafo el Ing. Quirós Mora indica que la Jefatura del Departamento no tiene claro cuál es el correcto proceder de la ejecución de las actividades, además, existen diferencias de criterio sobre quien es el dueño del proceso en cada uno de los identificados.

Esta aseveración no es compartida por esta jefatura, ya que el Ing. Quirós Mora da a entender que carezco de la capacidad conocimiento para determinar el procedimiento a seguir en la ejecución de las actividades, y ni siquiera indica cuáles son esos procesos; de ahí que solicito me aclare esta situación que plantea, la cual de alguna forma deja en entredicho y desmerita la gestión que llevo a cabo como Jefe de Departamento.
	Se toma nota, pero es dable aclarar que el párrafo indica: “Es importante destacar que, durante el ejercicio de definición de los procesos, llama la atención como las jefaturas del departamento, no tienen claro cuál es el correcto proceder de la ejecución de las actividades, además, existen diferencias de criterio sobre quien es el dueño del proceso en cada uno de los identificados.” La negrita no es parte del original.
Lo anterior, se sustenta en el resultado obtenido producto de la reunión realizada el jueves 16 de noviembre de 2023 (ver minuta 1074-PLA-OI-MNTA-2023) en que se observó como la Jefatura del Departamento y la Jefatura de la Sección de Arte, tuvieron criterios diferentes de cómo se realizan algunas de las actividades que se estaban mencionando. Lo mismo que al realizar los diagramas de SIPOC las jefaturas de Arte e Impresión, presentaban un cruce de criterios de quien era el dueño del proceso que se estaba analizando, lo anterior, no pretende desmeritar el conocimiento y experticia de las jefaturas, sino, evidencia la necesidad de tener claro los conceptos de la nueva metodología de gestión por procesos que se ha implementado a partir de este estudio en el departamento, lo cual es considerado como normal.
Producto de ello, es por lo que esta Dirección tomó el siguiente acuerdo: 
“El Departamento de Artes Gráficas generará reuniones internas a partir de lo capacitado sobre el MGP con el fin de realizar consenso de equipo en cuanto a las actividades que se realizan y facilitar la constitución de la jerarquía documental.”



Como respuesta a la identificación de los procesos, que solicita la jefatura del Departamento, son los que se detallan en la clasificación indicada en el cuadro N° 3 sobre los responsables y dueños de los procesos.
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	2 proceso
Última fila 
	
En la columna del proveedor, el Ing. Quirós Mora indica como proveedores Unidad de Diseño y diseños realizados por el mismo personal.  Este apartado no es claro en relación con los proveedores que se citan en las filas anteriores, por lo cual se debe aclarar.
	Se realiza la aclaración que bajo el principio de construcción de los diagramas de SIPOC, un proveedor pueden ser insumos o bien en este caso productos finales de una unidad o sección.
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	4 proceso
	
En el subproceso Tramitar compras por medio de caja chica de bienes y servicios urgentes, el Ing. Quirós Mora vuelve a indicar que en este Departamento se hacen compras por caja chica, lo cual como se indicó anteriormente es incorrecto, ya que solamente se hace parte de ese proceso.
	Se toma nota, sin embargo, se aclara que en el paso 7 de la descripción del subproceso “Tramitar las compras por medio de caja chica de bienes y servicios urgentes y de baja cuantía”, lo que se indica es consecuente con lo expuesto por el jefe del departamento, en que el trámite consiste en una participación parcial del trámite de compras por medio de caja chica, no obstante, el nombre del subproceso es consecuente con la actividad que se realiza y que encierra la razón de ser del trámite.
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	5 proceso
	Se puede eliminar la fila "Digitalizar la información de costos y servicios  contratados en las hojas de cálculo", ya que esa actividad está incluida en el Subproceso anterior. Se debe corregir el Anexo 6 Diagrama de flujo. Las observaciones se pueden poner junto con las anteriores.
	Se toma nota de lo indicado, no obstante, es criterio de esta dirección que esta actividad no está incluida en el subproceso anterior, ya que son independientes por lo que se conserva, pero se modifica la redacción de la observación.

	
	6 proceso
	En la primera fila del cuadro, en la columna usuario cliente, el Ing. Quirós Mora indica Área Secretarial, siendo lo correcto Área Administrativa.
	Se toma nota y se corrige conforme a lo indicado.
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Proceso 7 Fila 3
	
En el punto No. 6 se indica: “Se realiza gira a la oficina judicial para realizar el montaje y generación de evidencias por fotografías”.  La toma de fotografías no es obligatoria, sólo en casos especiales, de ahí que no corresponde esta aseveración del personal de rotulación.

En este apartado se omite las labores de rotulación de vehículos.  Es importante señalar que el personal de esta área rotula todos los vehículos oficiales del Poder Judicial, tanto administrativos como los del Organismo de Investigación Judicial, tales como vehículos del SIORI, traslado de detenidos y morgueras.
	Se toma nota de lo indicado en el primer párrafo, sin embargo; no altera el contenido de este informe.

Se toma nota de lo indicado en el segundo párrafo, sin embargo; no modifica el contenido de este informe, debido a que lo señalado se encuentra en la columna “Usuario o cliente” del subproceso “Producir la rotulación y pedidos especiales”.
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Tabla 1
	
En esta tabla se hace un comparativo del ingreso de órdenes de trabajo al Departamento en los últimos 5 años; en sus observaciones, el Ing. Quirós Mora indica: “No presentan un aumento exponencial de solicitudes, según los datos de la tabla anterior”.

Sobre este particular y a juicio de este servidor, no muestra la verdadera realidad del Departamento en cuanto al volumen de trabajos entrantes y la cantidad de personal que se tiene, que ha llevado en los últimos años a tener un circulante cada vez más creciente. Sólo en estos 5 años que señala el Ing. Quirós Mora, se pasó de 1.219 órdenes de trabajo ingresadas en el 2020, a 1.782 en el 2023; es decir, hubo un incremento del 46% de solicitudes de trabajo. Si nos vamos un poco más atrás, al año 2006, el ingreso de solicitudes de trabajo fue de 1.048 órdenes, por lo cual al 2023, el aumento fue de un 70%. Por lo anterior, no se comparte la apreciación que hace el Ing. Quirós Mora al indicar que no hay un aumento exponencial, invisibilizando el crecimiento que ha habido en estos últimos 19 años.  Como dato adicional, está el hecho de que mientras el Poder Judicial como un todo incrementó su planilla en varios miles de servidoras y servidores en estos últimos 19 años, nuestro Departamento sólo creció en una persona.
	Es importante señalar que El Crecimiento Exponencial es un tipo de crecimiento en el que una cantidad aumenta a una tasa proporcional a su tamaño actual. A razón de lo anterior y utilizando los datos de la Tabla 1 del presente informe, se extraen los datos de solicitudes entrantes del año 2020 al 2023 (periodos completos) y mediante la aplicación de la fórmula de cálculo de porcentaje de crecimiento: 

(Valor Final−Valor Inicial/Valor Inicial)×100

Se logra determinar que, el porcentaje de crecimiento para la actividad “Rotulación” siendo la de mayor solicitud al departamento, presentó un crecimiento del 7.2% para el periodo 2020-2021, 16.5% para el 2021-2022 y 1.4% del 2022-2023, lo anterior evidencia como no existe un crecimiento exponencial de solicitudes al departamento para esta actividad, lo anterior se refuerza analizando la siguiente tabla bajo el mismo ejercicio:
	
	2020-2021
	2021-2022
	2022-2023

	Rotulación
	7,2%
	16,5%
	1,4%

	Multicopiado
	19,4%
	7,0%
	5,7%

	Prensa (Offset)
	29,3%
	1,9%
	13,9%

	Impresión En Plotter
	15,6%
	15,9%
	18,8%

	Impresión Digital
	21,1%
	54,4%
	41,7%

	Confección De Arte
	3,2%
	10,2%
	-8,3%

	Otros Procesos
	173,8%
	-14,8%
	-38,8%

	Sandblasting Y Polarizado
	4,9%
	-20,9%
	58,8%

	Impresión A Color
	69,0%
	-28,6%
	-31,4%

	Edición Electrónica
	-36,8%
	41,7%
	70,6%

	Impresión En Negro
	26,3%
	-8,3%
	-68,2%

	Edición Impresa
	-57,1
	66,7%
	20,0%

	Empaste Fino
	0,0%
	128,6%
	-50,0%

	Diseño Web
	-50,0%
	-100,0%
	0,1%

	Plantilla Electrónica
	500,0%
	-75,0%
	-33,3%

	Encuadernación Rustica
	100,0%
	0,0%
	200,0%


Fuente: elaboración propia a partir de los datos suministrados por el Departamento.

Nota: La “Plantilla Electrónica” presenta un crecimiento del 500% en el periodo 2020-2021, debido a que para el año 2020 se recibieron 2 solicitudes y para el año 2021 se recibieron 12 solicitudes, sin embargo; para el periodo 2021-2022 cayó en -75% que equivalen a 3 solicitudes, se presenta la misma situación con Encuadernación Rústica de 1 solicitud en el 2020 a 2 en el 2021.

Del análisis anterior, se evidencia que 10 de las 16 actividades que se desarrollan en el departamento tienen porcentajes de crecimiento negativo (más de 60% del total) lo que reafirma no existir crecimiento de solicitudes para las actividades que se ejecutan en el Departamento de Artes Gráficas.

Por lo anterior, no se modifica el contenido de este informe.
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Tabla 2
	
En la fila 4 aparece la actividad de encuadernación rústica, la cual tiene una duración promedio de días laborales de 55 días; a juicio de este servidor ese dato no es congruente con, tanto así que en el 2022 hay un incremento exponencial que altera el promedio general, por lo cual se solicita al Ing. Quirós Mora una revisión y justificación de este dato.
	Para el cálculo de la duración general en días, se realiza la sumatoria de los días desde que la solicitud ingresó al departamento y se le creó una Orden de Trabajo hasta que fue entregado al usuario final de los periodos 2020 al 2023, debido a que para el año 2024 no existían registros según la información suministrada por este departamento. El dato de la sumatoria se divide por la cantidad de años (4 años) y se obtiene el dato aproximado de duración en días laborales.
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2
	
En este párrafo el Ing. Quirós Mora indica que esta Jefatura asume  labores operativas debido a los errores que constantemente se encuentran en los trabajos aprobados por la Sección de Arte; sobre el particular debo aclarar  que en efecto dedico tiempo a la revisión de los artes realizados por los profesionales en diseño y previamente aprobados por la Jefatura de Sección.  Esta labor sin lugar a dudas es vital como forma de control de calidad, lo cual se refleja al no recibir observaciones o correcciones del usuario final.  En cuanto a las labores que anteriormente llevaba a cabo, al pasar en limpio los diversos levantamientos de rotulación, debo señalar que esta actividad la dejé de hacer, ahora me limito únicamente a revisar los mismos. 
	Se toma nota.
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4
	
En este párrafo el Ing. Quirós Mora indica que la secretaria 2 apoya en la gestión de control del gasto y formulación de presupuesto; sobre este particular debo aclarar que le corresponden al puesto de Técnico Administrativo 2.  
	La información fue obtenida producto de la entrevista al personal y consignada en las listas de actividades(LDA), ver anexo 11.

Esta observación no modifica el contenido de este informe.
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Párrafo 1
	
Este servidor si bien está de acuerdo con todas las actividades que el Ing. Quirós Mora cita para el puesto de Técnico Administrativo 2 (43725), se omite el hecho que dentro de sus funciones está la de calcular los costos de producción de todos los trabajos que realizan en el Departamento.  Esta labor sin duda es de vital importancia, ya que permite conocer el costo unitario de cada bien o servicio que se brinda a las oficinas usuarias; no obstante, debido a la carga de trabajo que tiene este puesto, se hace humanamente imposible poder llevar al día esta labor, la cual a la fecha tiene un atraso de 8 meses, equivalente a 1.257 órdenes de trabajo.  Este acumulado no es mayor, debido a que servidora del puesto de Técnico Especializado 1 le ha colaborado por periodos intermitentes, a lo largo de este año.
	Se toma nota. Sin embargo, debe aclararse que en anexo 10 Lista de Actividades (Técnico Administrativo 2) se indica la actividad “Calcular los costos de producción de todas las órdenes de trabajo que se llevan a cabo en el Departamento.” Por lo que no es necesario modificar lo ahí descrito.
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2
	
En el análisis del puesto de Auxiliar Administrativo1 (48512) que hace el Ing. Quirós Mora, el cual corresponde al Encargado de Bodega, si bien se citan la mayor parte de actividades que lleva a cabo, se omiten los informes de inventario de papelería y otros insumos de producción a las más de 50 oficinas que se les mantiene en custodia; asimismo se omite la labor de manejo de equipo especializado, como lo es el Montacarga, el cual utiliza con frecuencia para descargar y almacenar las tarimas de papel y cartulina que ingresan constantemente al Departamento, por parte de la Proveeduría Judicial, oficinas usuarias y las que pertenecen a nuestro Departamento. 

Por otra parte, no se hace mención de la responsabilidad que tiene al custodiar los insumos de producción de las dos bodegas, los cuales tienen un costo superior a los ¢52.000.000,00; además lleva a cabo los inventarios selectivos y depuración de materiales en mal estado u obsoletos.  Por todo lo anterior, se procedió a buscar un puesto que contemple todas las funciones antes citadas, y se encontró que el puesto que se ajusta a cabalidad con sus labores y responsabilidades es el de Encargado de Bodega 2, según el Manual Descriptivo de Puestos. Por esta razón se solicita una nueva revisión de este puesto.
	Se toma nota y se modifica la descripción del puesto para ampliar en las responsabilidades que se tiene a cargo.
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1 y 2
	
El servidor a cargo del puesto de Auxiliar de Servicios Generales 2 (43733), manifiesta su inconformidad con el Ing. Quirós Mora, ya que no se le entrevistó, por lo cual no se hace mención de las nuevas labores que lleva a cabo y el incremento de las mismas.  Considera a su vez, que el área que atiende, es superior al promedio que atienden otros servidores con el mismo puesto.

Cuando se trasladó el Departamento a la Ciudad Judicial en el año 2000, la labor del Auxiliar de Servicios Generales 2 consistía en realizar la limpieza de todo el Departamento (planta baja y mezanine).  En el año 2004, la Administración de la Ciudad Judicial comienza a brindar el servicio de limpieza privada para el mezanine, quedando para el Auxiliar de Servicios Generales 2, la limpieza de la planta baja, lo cual desde esa fecha se ha mantenido hasta el día de hoy.
	Se toma nota y se amplía la información consignada en el informe bajo los términos de las observaciones realizadas por la jefatura del departamento.

Se realizó la entrevista al puesto 43733 en la cual fueron revisadas las actividades indicadas en el manual descriptivo de puesto. Es Importante destacar que las actividades adicionadas como nuevas funciones según la descripción de la persona que ocupa el puesto corresponden a las siguientes:
“1.Limpieza del ascensor de forma diaria.
2.Ir a dejar facturas de caja chica de la administración de Ciudad Judicial
3.Colaboración en el bodeguero en orden, aseo e inventarios (ocasionalmente y bajo solicitud de la jefatura del departamento.).”


Es importante destacar que estas actividades si corresponden a tareas contempladas dentro del manual descriptivo del puesto, no obstante, se crea una nueva recomendación a la jefatura del departamento para que valore a la persona que ocupa este puesto para cubrir periodos de vacaciones e incapacidades en el departamento, siempre y cuando exista la posibilidad de cubrir las labores de limpieza del primer piso.
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Punto 1







Punto 2
	
Dentro de los criterios de esa Dirección de Planificación, está el que indica que se debe implementar un sistema de gestión de asuntos nuevos que reemplace las órdenes de trabajo manuales y escritas a mano. Sobre el particular, esta Jefatura no tiene inconveniente en que se implemente dicho sistema de gestión; sin embargo, es importante señalar que no contamos con personal capacitado para realizar el diseño informático de este sistema.

Sobre este punto se debe señalar que dentro de las metas de Evaluación de Desempeño para el Encargado de Bodega,  está la de implementar un sistema automatizado de control de inventario; no obstante, se visitó a la Sección de Mantenimiento y Construcción de Servicios Generales, al Taller Mecánico de OIJ y al Depósito de Objetos Decomisados, y ninguno de ellos se adapta a nuestros requerimientos. Por lo anterior, estamos anuentes a seguir gestionando ante las instancias respectivas, que se nos dote de un sistema propio para este Departamento. 
	Se toma nota. Ellos realizaron anteriormente una búsqueda y revisión de los sistemas que operan en el Poder Judicial de la misma índole, sin obtener resultados positivos debido a que no se ajustan, así bien lo manifiesta el jefe del departamento en el segundo párrafo.
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Párrafo 1
	
En este párrafo el Ing. Quirós Mora indica que el puesto de Jefe Administrativo 2 (43720), realiza un 50% de actividades que no son atinentes a la naturaleza del puesto.  Sobre el particular, tanto esa Jefatura como este servidor no nos queda claro esa aseveración; estamos conscientes que dentro de las labores que le competen actualmente a la Sección de Arte, están las actividades de la Unidad de Rotulación, la cual es la que cuenta con la mayor cantidad de personal (7 de los 12 servidoras y servidores a cargo) y que antes del año 2006 no existía como tal.  Esta área de trabajo, sin lugar a dudas es la que demanda mayor atención, dado el volumen de trabajo y las coordinaciones que se debe hacer para llevar a cabo los trabajos en todo el país.

El Ing. Quirós Mora, en este mismo párrafo indica que este servidor, como Jefe de Departamento, dirige de forma directa la Sección de Arte, que existen diferencias de criterio e injerencia sobre la Jefatura de esta Sección.  Sobre el particular, debo aceptar que si bien mi participación en el área de rotulación ha sido significativa, no comparto la insinuación de que dirijo en forma directa dicha Sección.  Como Jefe del Departamento, tengo claro que debo estar al tanto de los trabajos que aquí se realizan, lo cual en ciertas ocasiones conlleva a tener diferencias de criterio con las Jefaturas de Sección, lo cual a mi juicio es totalmente normal y así lo consideran ambas Jefaturas de Sección. Lo anterior tampoco quita que debo delegar más funciones, especialmente en la Jefatura de Arte, lo cual comencé a implementar desde hace algún tiempo atrás. 
	1. El análisis realizado a la lista de actividades (LDA, ver anexo 13) de esta jefatura, se evidencian 11 (50%) actividades de las 22 registradas que no empatan o corresponden a los procesos identificados durante la realización del estudio (ver cuadro 3), sin embargo; se amplía la redacción en los términos indicados para una mayor comprensión del lector.

2. Producto del resultado de las entrevistas a todo el personal y la actividad desarrollada para la creación del diagrama de Ishikawa (ver sección 5.1.2 y anexo 22 de este informe) se incluye el criterio determinado bajo este estudio.





	
31
	
Tabla 8
	
En este apartado el Ing. Quirós Mora cita las labores que llevan a cabo los Profesionales 1; se comparte la apreciación que él hace al final del estudio (página 58) de que las labores que ellos llevan a cabo son similares a las que realizan los Profesionales 2 en otras oficinas judiciales.  Es importante señalar que a diferencia de estos profesionales, los que laboran en este Departamento llevan a cabo el rediseño, redibujo, rediagramación y procesos de pre prensa para impresión offset y digital  en pequeño y gran formato, de los artes que los Profesionales 2 de esas oficinas nos envían.

Por otra parte es importante indicar que en este estudio, se está trasladando la plaza de Profesional 1 (352569) al Boletín Judicial.  Sobre este particular, cabe destacar dos aspectos:  1. Esta plaza de Profesional 1 fue la que estuvo trabajando en el área de diseño con el equipo a cargo del desarrollo y creación del Boletín Judicial.  Desde un primer momento se tenía claro que su labor terminaba con darle la inducción al Técnico Especializado 3 (43800) y luego volver a sus labores ordinarias como Diseñador Gráfico; sin embargo, al momento de iniciar con la publicación del Boletín Judicial, nos encontramos en que la cantidad de edictos que ingresaban diariamente, sobrepasaban las capacidades de una sola persona, de ahí que con conocimiento de la Dirección Ejecutiva se tomó la decisión de dejar a dicho Profesional en esas funciones, mientras se dotaba de una plaza más para dicho Boletín, la cual en principio debe de tener la misma categoría de Técnico Especializado 3.  2. Cabe rescatar que esta plaza de Profesional 1, fue reservada para dar cumplimiento a la Ley No. 8722, que contempla las plazas para personas con discapacidad. Por cierto, esta plaza ya salió a concurso y se está a la espera de recibir la nómina.
	Se toma nota de lo indicado en el primer párrafo. 

Se realiza la modificación de la redacción según los términos indicados en el segundo párrafo.
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Último párrafo 
	
En este apartado, el Ing. Quirós Mora omite el origen de la plaza de Técnico Especializado 3 (43800), que anteriormente pertenecía a la Oficina de Comunicaciones Judiciales de Goicoechea como Técnico Administrativo 2, y que fue trasladada a este Departamento y recalificada como Técnico Administrativo 3 para la Sección de Arte, específicamente para hacerse cargo del Boletín Judicial. 

El Ing. Quirós Mora claramente indica que para las labores del Boletín Judicial están dedicadas a tiempo completo dos personas; como se indicó anteriormente, se ha tenido que sacrificar la plaza de Profesional 1 (352569) a fin de cumplir con lo estipulado en el Reglamento del Boletín, que  establece un máximo de 5 días para publicar los edictos.  Es criterio de la Directora Ejecutiva MBA Ana Eugenia Romero y de este servidor, que todo el personal del Boletín Judicial se ubique en este Departamento, ya que actualmente la plaza de Asistente Administrativo 3, a quien le corresponde la recepción, recopilación, revisión y envío de los edictos a este Departamento, se encuentra laborando en las instalaciones de esa Dirección Ejecutiva en San José.

En la página 58 el Ing. Quirós Mora indica cuales son las plazas que deben ser revisadas por la Dirección de Gestión Humana para una eventual recalificación, dentro de ellas está la plaza de Técnico Especializado 3 (43800), la cual está ocupada actualmente en propiedad y tiene a cargo las labores del Boletín Judicial.  Para este servidor, no se justifica que esta plaza sea contemplada para esos fines, por cuanto desde que se creó el Boletín Judicial hace poco más de un año, se estableció la categoría de este puesto.  

No entendemos la razón por la cual el Ing. Quirós Mora anota la plaza de Técnico Especializado 3 (43734) dentro de las plazas de Técnico Especializado 1, ya que la misma le pertenece en propiedad al Profesional 1(352569 vacante), que por el momento labora en el Boletín Judicial, pero que al no más nombrarse en propiedad, este servidor pasaría nuevamente a su plaza (43734). Es criterio de este servidor, que la plaza antes citada (Técnico Especializado 3) se quede laborando en el Boletín Judicial, a razón de que el Boletín Judicial demanda dos personas. Este movimiento, como se indicó anteriormente implicaría el sacrificio de una plaza, por lo cual debe crearse una de Técnico Especializado 1 para las labores de la Unidad de Rotulación, en lugar de una de Técnico Especializado 3. 
	Se toma nota y se modifica la redacción para incluir el origen de la plaza (43800).

La solicitud incluida dentro de este comentario con respecto a solicitar el traslado de la plaza Asistente Administrativo 3 que se encuentra en la Dirección Ejecutiva en San José, no se encuentra dentro de los alcances de este estudio, por lo anterior no se modifica el contenido del informe.

Se modifica la condición a “Propiedad” de la plaza 43800 (Técnico Especializado 3) en el Cuadro 1 Personal del Departamento de Artes Gráficas por Área de Trabajo según lo indicado en este comentario por la jefatura del departamento.

La plaza 43734 (Técnico Especializado 3) se encuentra laborando en actividades de Rotulación, es por esto por lo que se encuentra dentro de la Sección de Arte según el Cuadro 1 del presente informe, se realizan correcciones en la redacción y anexo para una mejor comprensión del lector.

La actividad de atención del Boletín Judicial continuará siendo atendido bajo la estructura de 2 recursos los cuales serían la plaza 352569 y la 43800.
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Tabla 10
	
Tanto el personal del área de rotulación, Jefatura inmediata y este servidor, coincidimos en que el estudio llevado a cabo por el Ing. Quirós Mora no llega a hacer una comparativa de las funciones y labores que actualmente realizan, respecto a las que hacían hace 20 años, mismas que son las que aparecen en el Manual Descriptivo de Puestos. Actualmente, muchas de las labores que llevan a cabo han requerido años para adquirir las técnicas en confección de rótulos, estructuras tridimensionales, polarizado de vidrios, rotulación de vehículos, instalación de películas sandblasting en puertas y ventanas, fabricación e instalación de mega estructuras, entre otras.  Asimismo, no se considera los riesgos a los que están expuestos cuando realizan las labores de instalación a grandes alturas de rótulos externos e internos y películas de polarizar y sandblasting  en los edificios judiciales; así como los riesgos que conllevan las giras a todo el país, en donde tienen una mayor probabilidad de sufrir  accidentes en carretera.

Si bien estamos conscientes de que muchas de las labores que actualmente poseen estos servidores, fueron adquiridas de forma empírica, traspasando los conocimientos de los de mayor antigüedad, a los que han ido ingresando posteriormente. Sin embargo, esta situación no debería desmeritar el conocimiento y las labores que actualmente realizan, que como se dijo anteriormente les ha llevado meses y hasta años para aprenderlas, dando así un valor agregado al puesto que ostentan y que por justicia debería ser revisado por la Dirección de Gestión Humana, ya que su aporte en términos monetarios es significativo y ha permitido que el Poder Judicial sea autosuficiente en materia de rotulación, como ejemplo la rotulación de la Torre Judicial y los Tribunales de Justicia de Puntarenas.

Revisando el Manual Descriptivo de Puestos, se considera que los puestos de la Unidad de Rotulación deberían ser revisados a la luz del puesto de Técnico Especializado en Áreas de Mantenimiento.
	Se toma nota y se adiciona la descripción del análisis de las actividades realizadas contra el Manual Descriptivo de Puesto, se incorpora en la tabla de solicitud de revisión a la Dirección de Gestión Humana (recomendación 6.4.).
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Párrafo 1
	
En este apartado el Ing. Quirós Mora indica que el personal de rotulación suele llegar pasadas las 4:30 p.m. cuando llevan a cabo giras, lo cual les genera horas fuera de la jornada laboral.  Este servidor da fe de esta situación y en efecto esas horas después de la jornada laboral han sido compensadas, dándoles ese tiempo previo acuerdo.  En virtud de que la Subdirectora Ejecutiva MBA Dinorah Álvarez Acosta me recomendó evitar este tipo de práctica, por lo cual desde hace varios meses se dejó de implementar, lo que ha conllevado eso sí, a que el tiempo efectivo en las giras sea limitado, y por consiguiente en ocasiones se tenga que duplicar el destino de las giras, incremento de los viáticos y servicio de transporte.  Se gestionó ante la Dirección de Gestión Humana recursos para el pago de horas extras, pero fue denegada la solicitud por falta de recursos presupuestarios; se nos indicó que para el próximo año se hiciera la gestión nuevamente, de esto tiene conocimiento mi superior jerárquica MBA Ana Eugenia Romero.   
	Se toma nota.
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Tabla 11
	
Tanto a la Jefatura de Sección de Arte y a este servidor, nos llamó la atención el hecho de que el Ing. Quirós Mora no se refiriera a los puestos de Técnico Especializado 1 (43736  y 43724) encargados de operar los plotters, labor que por cierto no está contemplada dentro de las funciones de sus puestos, ya que este tipo de trabajo tiene aproximadamente 17 años.  En estos dos puestos la principal actividad que realizan es la de diseñar material gráfico para impresión y estructuras planas y tridimensionales.  Se debe considerar que para llevar a cabo las labores de diseño es indispensable tener conocimiento técnico y certificación académica de al menos un Técnico Medio en Diseño Gráfico o Publicitario; se debe conocer los programas de diseño Adobe, así como la capacitación técnica para el montaje en los diferentes software de cada equipo de impresión:  Plotter, router y equipo de corte y grabado láser.  Este personal a su vez le corresponde dar el mantenimiento preventivo a todos estos equipos, calibrar los mismos y tener el conocimiento sobre los tipos de materiales a imprimir, y de esa forma establecer los parámetros de impresión.

Por todo lo anterior, se considera que estos dos puestos de Técnico Especializado 1, deben ser realizados por la Dirección de Gestión Humana, tomando como referencia el perfil competencial de Técnico Especializado 3. 
	Se toma nota y se adiciona la descripción del análisis de las actividades realizadas contra el Manual Descriptivo de Puesto, se incorpora en la tabla de solicitud de revisión a la Dirección de Gestión Humana (recomendación 6.4.).
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Punto 3 y 4
	
En estos dos puntos el Ing. Quirós Mora indica que no hay clarificación en la ejecución y participación en los procesos, donde convergen la Sección de Arte y la Sección de Impresión, que existen disonancias sobre los responsables y los métodos de trabajo utilizados; sobre el particular ambas Jefaturas de Sección indican que si bien se han presentado momentos en los que no hay claridad del responsable de una parte del proceso, es algo muy ocasional y que se ha resuelto conversando entre ambas Jefaturas, dado que hay procesos en este Departamento que no son lineales y que hay trabajos en los que perfectamente cualquiera de las dos áreas puede llevarlos a cabo.
	Se toma nota. La observación es indicada con el objetivo de incentivar la sinergia y comunicación entre las jefaturas y personas trabajadoras involucradas desde el planeamiento del trabajo con la meta de identificar responsables de cada etapa y lograr eficiencia en la ejecución y tiempo de respuesta del departamento.
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Tabla 12
	
Según indica el Ing. Quirós Mora, el puesto de Jefe Administrativo 2 de la Sección de Impresión (43732), el tiempo efectivo laborado según las actividades diarias, es de 5.5 horas al día.  En este sentido, el servidor considera que este dato no corresponde al tiempo real que él dedica a las labores administrativas propias de su puesto, ya que pondera sobre manera el tiempo invertido en labores operativas, que si bien las lleva a cabo, éstas no representan el tiempo que indica (2 horas diarias). 
	El estudio de cargas de trabajo se realiza a partir de los datos proveídos por el personal, para el caso del Jefe Administrativo 2 puesto (N°43732) se le brindó una capacitación sobre la herramienta Lista de Actividades (LDA) y como se completa (ver anexo 19), se adjunta minuta de respaldo:



Se realiza la aclaración en cuanto al tiempo que este puesto destina a labores operativas de impresión y corte, así como supervisión directa en planta es de aproximadamente 2 horas al día, según la observación directa durante la etapa de diagnóstico del estudio.
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Párrafo final
	
En este apartado el Ing. Quirós Mora, indica que los equipos de impresión offset tienen más de 65 años, que están obsoletos, que solamente hay una empresa que las puede reparar, que están fuera del mercado y que no hay mantenimiento calendarizado, que los operarios utilizan materiales caseros para repararlos, y que en algunas ocasiones recurren a recursos propios para pequeñas reparaciones.  Sobre este particular, la Jefatura de la Sección de Impresión abordó este tema con los operarios a cargo de los equipos offset; de esa conversación se concluyó lo siguiente:  Existen dos equipos con una antigüedad de 52 años (Minerva y KOR), otro equipo con 38 años (MO) y uno con 19 años (GTO).  Respecto a la aseveración de que los mismos están obsoletos, el Jefe de la Sección de Impresión es enfático en afirmar, que si bien los mismos no son de última generación, éstos se encuentran en perfecto estado de conservación y operación; asimismo, se les brinda el mantenimiento preventivo y correctivo cuando así es requerido.  Si bien es cierto, que existe una empresa que ha brindado en su mayoría el soporte técnico y de repuestos, también es cierto que se cuenta con más de cuatro proveedores que brindan servicio técnico a estos equipos. 

En cuanto a lo indicado por el Ing. Quirós Mora, sobre la utilización de recursos personales por parte de los operarios para llevar a cabo reparaciones menores, éstos manifiestan que hubo una mal entendido, ya que ellos nunca han tenido que desembolsar dinero alguno, y que en ciertas ocasiones se ha tenido que recurrir al ingenio y experticia para solventar un problema determinado en esos equipos. 
	Se toma nota y se modifica la redacción con respecto a la antigüedad de los equipos offset.
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Párrafo 1





















Párrafo 5
	
En este apartado, el Ing. Quirós Mora hace una enumeración bastante limitada de todas las labores y responsabilidades que llevan a cabo los Técnicos Especializados 1 del área de Acabado Final.  Si nos vamos al Manual Descriptivo de Puestos, se evidencia que las labores que se llevaban a cabo hace más de 20 años, distan mucho de lo que actualmente realizan; en esos años las labores eran más operativas y manuales; no se contaba con equipos como la Impresora digital, la empaquetadora, el router, la compaginadora industrial y en algunos casos el uso de la guillotina industrial.  La operación de todos estos equipos conlleva a largos periodos de capacitación, que en algunos casos puede ser hasta de seis meses; de ahí que a juicio del Jefe de la Sección de Impresión  y de este servidor, a estos puestos les debe ser reconocido todo este conocimiento adquirido, que como en el caso de los Técnicos Especializados 1 de la Unidad de Rotulación, le han venido a dar un valor agregado a los productos que se fabrican en este Departamento y que nos han permitido ser autosuficientes en lo que a materiales impresos se refiere. Actualmente confeccionamos de forma centralizada todos productos impresos que llegan a todas las oficinas judiciales del país, evitando así la proliferación en la confección de papelería en imprentas privadas, que de alguna forma ponen en riesgo la privacidad y exclusividad de estos materiales por parte de la Institución.

En este apartado, el Ing. Quirós Mora indica que el personal de la Sección de Impresión tiene la mayor responsabilidad del Departamento, al realizar labores especializadas y únicas en el Poder Judicial. Sobre el particular, este servidor no comparte este criterio, por cuanto todos los puestos que hay en este Departamento tienen su respectivo nivel de responsabilidad, y no me atrevería a señalar cuál de ellos es el de mayor responsabilidad.

En el punto 1, el Ing. Quirós Mora indica que al haber dos guillotinas, ambas deberían estar trabajando al 100%; yo le pregunto al Ing. Quirós Mora, de dónde se sacar una segunda persona para que pueda operar la otra guillotina. Sí somos conscientes que en algunas ocasiones se requiere la colaboración en estas labores, pero lamentablemente eso implica desatender otras áreas de trabajo.

En el punto 4, el Ing. Quirós Mora indica el puesto de Técnico Especializado 1 (108622) se debe incluir dentro de la rotación de las máquinas offset y realizar la equiparación del puesto.  Tanto el Jefe de la Sección de Impresión como este servidor, estamos en desacuerdo con esta propuesta por lo siguiente:  1. En este proceso de impresión offset, no existe cuello de botella alguno que amerite tener un quinto prensista.  2. Si bien es cierto que la servidora que ocupa el puesto de Técnico Especializado 1  (108622) tiene los requisitos académicos y técnicos para ocupar un puesto de Técnico Especializado 3, lo cierto es que de momento no se le podría incluir en una rotación, por no haber una plaza para ese fin.  Actualmente la servidora por contar con los requisitos para el puesto de Técnico Especializado 3, se le nombra interinamente en dichos puestos para cubrir incapacidades y vacaciones.
	Se toma nota de lo indicado con respecto al nivel de responsabilidad de los puestos N° 43738, 96464, 43731, 108622, 43730 en el departamento y se incluye el resultado del análisis comparativo de actividades contra el Manual Descriptivo del Puesto para un mayor entendimiento del lector.
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Punto 5
	
En lo que se refiere al análisis de causa y efecto, tanto las Jefaturas de Sección, una gran parte del personal, así como este servidor, consideramos que para el desarrollo de los Diagramas de Ishikawa, no se contó con la suficiente inducción, lo que derivó en anotar de forma incorrecta algunas de las ideas que se esbozaron en las reuniones que el Ing. Quirós Mora llevó a cabo con cada área.  Por lo anterior, solicitamos se analicen las diferentes anotaciones que se hicieron y se corrijan o eliminen, las que así se considere necesarias.
	Se toma nota, sin embargo; no modifica el contenido de este informe.
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Figura 8
	
En la estructura organizativa propuesta por el Ing. Quirós Mora, no aparece la figura del Boletín Judicial, la cual es una Unidad independiente que funcionalmente está adscrita a la Jefatura.  Este servidor solicita que dicha Unidad se adscriba directamente a la Jefatura del Departamento y no a la Sección de Arte. 

En cuanto a la nomenclatura que el Ing. Quirós Mora propone para el Departamento bajo el sistema de procesos, este servidor no tiene objeción alguna; sin embargo, las Jefaturas de Sección y este servidor, no estamos de acuerdo con el nombre propuesto para el Departamento (Gestión de Diseño y Producción Gráfica), nosotros proponemos que el nombre sea Gestión de Producción Gráfica, o en su defecto Gestión de Artes Gráficas. 
	Se realiza el cambio de la propuesta de nombre a “Gestión de Producción Gráfica” y se realizan las modificaciones en redacción y figuras 8 y 9 de este informe.






[bookmark: _Toc181005964]Conclusiones Generales
El Departamento de Artes Gráficas actualmente labora mediante una estructura organizacional que no es la aprobada por el Consejo Superior.
Se identifican 7 procesos y 22 subprocesos en la ejecución de la actividad sustancial del Departamento de Artes Gráficas, no se cuenta con claridad por parte de las secciones sobre quien es el dueño del proceso y quien es usuario o cliente de cada actividad.
La ejecución y operativización de las actividades que se presentan en los flujos de trabajo no representan trabas o reprocesos en los objetivos de éxito del Departamento.
Existe una evidente disconformidad en el personal del Departamento con la gestión de mando por parte del Jefe del Departamento, al igual como diferencias de criterios con la jefatura de la Sección de Arte y entre las personas colaboradoras de Impresión y Diseño.
La cantidad de solicitudes o asuntos nuevos que ingresan al Departamento ha presentado una uniformidad por los últimos 5 años, descartando el crecimiento exponencial de solicitudes de trabajo para el departamento.
Los tiempos de duración promedio entre la asignación de la orden de trabajo y la entrega del producto o servicio al usuario final del Poder Judicial, son considerablemente extensos y no acordes con la ejecución de actividades.
Las actividades de Edición Impresa, Empaste Fino y Encuadernación Rústica son las que presentan una mayor duración en la ejecución, alcanzando más de 50 días para su entrega, y representando menos del 1% de la carga total del Departamento.
El estudio de cargas de trabajo evidencia que la mayoría del personal labora dentro de las 8 horas establecidas para la jornada ordinaria; sin embargo, el Jefe del Departamento labora alrededor de 10 horas por día al no delegar labores propias de la Sección de Arte por desconfianza del personal en la calidad de los servicios. Por otro lado, el personal de Rotulación excede la jornada ordinaria por los tiempos de traslados en giras fuera y dentro del GAM.
El personal de diseño gráfico realiza sus funciones bajo el puesto Profesional 1; sin embargo, dentro del Poder Judicial respectivamente la Escuela Judicial, Ministerio Público y Gestión Humana, laboran personas servidoras judiciales que realizan las mismas funciones en el Puesto Profesional 2.
El puesto Técnico Especializado 3 destacado a las funciones del Boletín Judicial, realiza las mismas funciones que el Profesional 1 asignado a este mismo proceso siendo de menor categoría.
La elaboración de los diagramas de causa y efecto en las dos secciones del Departamento y el área Administrativa permitió identificar que el “Desabastecimiento de materiales debido a lo complejo del trámite de contratación, la Invisibilizarían de la figura de la jefatura de la sección de Arte y los Problemas de diseño y montaje”  son los principales problemas que se encuentran en el Departamento.
Producto de las entrevistas realizadas y según las manifestaciones del personal del Departamento, se evidencian oportunidades de mejora en cuanto al ambiente laboral, las situaciones que se presentan podrían repercutir con el rendimiento y disposición del personal para un adecuado desempeño de las labores. 

[bookmark: _Toc181005965]Recomendaciones Generales
Al Consejo Superior
9.1. Aprobar la estructura organizacional del Departamento de Artes Gráficas a una estructura basada en Administración por Procesos:

Figura 9
Estructura propuesta del Proceso Gestión de Producción Gráfica
[image: Diagrama
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Fuente: investigación realizada.

9.2. Aprobar las propuestas de mejora que se plantean el apartado 4 (Propuestas de Mejora) del presente informe.

9.3. Aprobar la solicitud de revisión de las plazas que se indican en el apartado de las recomendaciones a la Dirección de Gestión Humana.

A la Dirección de Gestión Humana
9.4. Revisar la clase de los puestos que se detallan en la siguiente tabla que conlleva a determinar si son atinentes[footnoteRef:25] a las labores que realizan y a los perfiles competenciales establecidos considerando la especialización de las labores y las responsabilidades adquiridas: [25:  De requerirse una recalificación de las plazas indicadas en esta recomendación posterior al análisis y determinación de la unidad competente, deberán ser ejecutadas conforme a la disponibilidad del contenido presupuestario.] 

	PUESTO
	CLASE DE PUESTO ACTUAL

	43725
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO 2

	48512
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO

	108621
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1

	43735
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1

	43737
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1

	112413
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1

	43734
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 3

	43736
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1

	43724
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1

	43728
	PROFESIONAL 1

	46822
	PROFESIONAL 1

	43727
	PROFESIONAL 1

	43800
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 3

	43722
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 3

	72831
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 3

	43723
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 3

	6528
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 3


Fuente: Información suministrada por el Departamento de Artes Gráficas y confrontada con la Relación de Puestos del 2024.
[bookmark: _Hlk188484784]
No se omite indicar, que Corte Plena en sesiones N°27-2017 de 21 de agosto de 2017, artículo XVI, N°28-2017 de 28 de agosto de 2017, artículo XV y N°29-2017 de 4 setiembre de 2017, artículo XVI, aprobó una serie de medidas de contención del gasto en el Poder Judicial, producto de la situación fiscal que enfrenta el país, algunas de las cuales se han mantenido hasta hoy, en que se delimita que cuando medie la necesidad de un estudio técnico relacionado con puestos de trabajo, estarán sujetos a la disponibilidad de contenido presupuestario.  Por tal razón, en caso de que el Subproceso de Análisis de Puestos, estime procedente una eventual recalificación de los puestos indicados en este apartado, se estará sujeta su ejecución a la existencia de contenido presupuestario una vez que sea aprobado por el órgano superior, en que regirá el reconocimiento de la recalificación.  

9.5. Solicitar al Subproceso de Análisis de Puestos la revisión de los puestos (43720, 43732), ambos Jefe Administrativo 2 de las secciones de Arte e Impresión, la revisión de sus funciones posterior al análisis de los puestos indicados anteriormente con el objetivo de establecer una estructura concordante.

9.6. Solicitar al Subproceso de Ambiente Laboral un abordaje integral al Departamento de Artes Gráficas.

Realizar la asignación del código de oficina de las siguientes plazas:

	Código de Oficina
	Plaza

	155
	43725

	155
	48512

	157
	43736

	157
	10621

	157
	43735

	157
	43737

	157
	43724

	157
	112413

	157
	43734

	157
	43800

	158
	96464

	158
	112413

	158
	43731

	158
	43730


Nota: el código 159 (Unidad de Encuadernación) ya no existe, por lo que se solicita eliminación de este código.

[bookmark: _Hlk174342922]A la Jefatura del Proceso Gestión de Producción Gráfica.
9.8. Realizar la delegación de actividades operativas que realiza a las jefaturas de sección, así como dotarlas de autoridad para la toma de decisiones e injerencia sobre el personal adscrito.

9.9. Promover la gestión y trabajo en equipo por medio del Equipo de Mejora que se dedicará tanto al seguimiento para todas las propuestas de solución recomendadas en este informe, así como, el desarrollo e implementación de nuevas acciones que se consideren oportunas para el mejoramiento del Proceso y Subprocesos. 

[bookmark: _Hlk174342810]9.10. Coordinar con la Dirección de Planificación para establecer los indicadores con base en la metodología de Gestión por Procesos a partir de la nueva estructura, seis meses después de la aprobación e implementación de la estructura propuesta.
9.11. Realizar con el Equipo de Mejora,  la revisión del Plan Anual Operativo (PAO) y el Análisis de Riesgos (SEVRI) de la oficina, para extraer los objetivos de impacto, actividades críticas, potenciales riesgos y realizar su incorporación en la matriz del SEVRI, a fin de establecer propuestas de mejora que contribuyan con el fortalecimiento de las acciones a realizar por parte de la oficina. En caso de requerir asesoría específica en la materia de riesgos, debe coordinarse con la Oficina de Control Interno.

9.12. Promover las actividades de integración y mecanismos de comunicación efectiva entre el personal del Proceso, a fin de minimizar los conflictos y disconformidades entre el personal. De igual manera, promover los reglamentos y las prácticas de igualdad de género que el Poder Judicial ofrece.

9.13. Brindar seguimiento a las recomendaciones emitidas para cada Subproceso que se detallan en el apartado de Propuestas de Mejora.

9.14. Aprovechar los conocimientos técnicos y experiencia de la persona que ocupa el puesto Auxiliar de Servicios Generales 2 (Puesto 43733) para cubrir periodos de incapacidades o vacaciones de las personas trabajadoras del departamento, sin que las labores de limpieza del primer piso se ven afectadas.

Al Subproceso de Organización Institucional de la Dirección de Planificación
9.15. Establecer los indicadores con base en la metodología de Gestión por Procesos a partir de la aprobación de la nueva estructura que avale el Consejo Superior, y una vez establecidos y aprobados, se dará el seguimiento respectivo por el plazo de 6 meses al Proceso Gestión de Producción Gráfica.
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	Anexo
	Nombre
	Documento

	1
	Conformación del Equipo de Mejora y Taller de Capacitación MGP
	

 

	2
	Proceso: Diseñar material gráfico virtual y para impresión (Diagrama de Flujo)
	


	3
	Proceso: Realizar la impresión de los materiales gráficos (Diagrama de Flujo)
	


	4
	Proceso: Elaborar material bidimensional y tridimensional en materiales rígidos (PVC, acrílico, madera, mdf y similares) (Diagrama de Flujo)
	


	5
	Proceso: Gestionar la adquisición de materiales, insumos de producción, equipos y herramientas de producción
	


	6
	Proceso: Realizar el cálculo de los costos de producción de las órdenes de trabajo (Diagrama de Flujo)
	


	7
	Proceso: Administrar y custodiar los diferentes materiales e insumos de producción que se utilizan en el Departamento (Diagrama de Flujo)
	


	8
	Proceso: Rotular oficinas y despachos judiciales (Diagrama de Flujo)
	


	9
	Lista de Actividades (Jefe de Departamento 1)
	


	10
	Lista de Actividades (Técnico Administrativo 2)
	


	11
	Lista de Actividades (Secretaria 2)
	


	12
	Lista de Actividades Auxiliar Administrativo
	


	13
	Lista de Actividades Jefe Administrativo 2 (Sección de Arte)
	


	14
	Lista de Actividades Profesional 1 (Diseño)
	


	15
	Acta de Consejo Superior N° 002-2021 Art 23
	


	16
	Lista de Actividades Profesional 1 / Técnico Especializado 3 (Boletín)
	


	17
	Lista de Actividades Técnico Especializado 1 / Técnico Especializado 3 (Rotulación)
	


	18
	Lista de Actividades Técnico Especializado 1 (Ploter)
	


	19
	Lista de Actividades Jefe Administrativo 2 (Sección de Impresión)
	


	20
	Tablas de tiempos y cortes Guillotina
	


	21
	Tabulación de Datos, encuesta Área Administrativa
	



	22
	Tabulación de Datos, encuesta Sección de Arte
	



	23
	Tabulación de Datos, encuesta Sección de Impresión
	



	24
	Oficio N° 513-PLA-OI-2024
	


	25 
	Acta de Consejo Superior N° 045-2024  Art 51
	


	26
	Minuta 212-PLA-OI-MNTA-2024
	


	27
	326-DAG-2024 (Observaciones al Oficio1166-PLA-OI-2024)
	





Sin más por el momento, se despide



Ginethe Retana Ureña, Jefa
Subproceso Organización Institucional

Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las personas indicadas.
	INFORME
	NOMBRE
	PUESTO

	Elaborado por:
	Ing. Josué David Quirós Mora
	Profesional 2 a.i.,  Subproceso  Organización Institucional

	Revisado por:
	Licda. Ginethe Retana Ureña
	Jefa Subproceso Organización Institucional

	Aprobado por:
	Ing. Dixon Li Morales
	Subdirector Proceso Ejecución de las Operaciones
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Dirección de Planificación
Subproceso de Organización Institucional.

Resumen Ejecutivo

Estudio de las cargas de trabajo y distribución de funciones en los puestos del Departamento de Artes Gráficas, tomando en consideración las nuevas funciones de los últimos años.

Ref. 1658-2022

Enero 2025


Justificación
En atención al acuerdo tomado por el Consejo Superior en la sesión 63-2022 celebrada el 28 de julio de 2022, artículo XXX, en el cual se indicó a la Dirección de Planificación: “b.) Un estudio de las cargas de trabajo y distribución de funciones en los puestos del Departamento de Artes Gráficas, tomando en consideración las nuevas funciones de los últimos años.”. La Dirección de Planificación, desde el Subproceso de Organización Institucional realizó el estudio sobre cargas de trabajo y distribución de funciones del Departamento de Artes Gráficas.
A continuación, se presenta el oficio 513-PLA-OI-2024 del 8 de mayo de 2024 que contiene el plan de trabajo aprobado por el Consejo Superior en la sesión 045-2024 del 8 de mayo de 2024, artículo LI que indica: 1.) “Tener por recibido el informe N°513-PLA-OI-2024, emitido por la Dirección de Planificación y relacionado con el estudio de las cargas de trabajo y distribución de funciones en los puestos del Departamento de Artes Gráficas. Aprobar el informe N°513-PLA-OI-2024, así como las recomendaciones que plantea la Dirección de Planificación. En consecuencia, se aprueba la propuesta de plan de trabajo para el estudio de cargas de trabajo y distribución de funciones del Departamento de Artes Gráficas.”.


Fuente: Elaboración Propia.

Análisis de los procesos
La identificación y generación de los procesos fue realizada conforme lo establecido por el Modelo de Gestión por Procesos (MGP) del Poder Judicial, este departamento fue debidamente capacitado por el equipo responsable de la implementación de esta metodología y conforme a eso, se realizaron talleres con el personal donde se identificaron 7 procesos principales y 22 subprocesos clasificados según se presentan a continuación:







Cuadro 1
Clasificación y Jerarquía de procesos en Artes Gráficas
	N°
	Macroproceso
	Proceso
	Subproceso 1
	Subproceso 2
	Subproceso 3
	Subproceso 4

	1
	Macroproceso de Soporte o Apoyo
	Diseñar material gráfico virtual y para impresión
	Analizar la viabilidad de la solicitud del trabajo
	Asignar la orden de trabajo a la sección respectiva para su ejecución 
	Realizar las propuestas de diseño para su revisión y aprobación por parte de las jefaturas de sección y Departamento
	Revisión, observaciones y visto bueno por parte de la oficina usuaria

	2
	Macroproceso de Soporte o Apoyo
	Realizar la impresión de los materiales gráficos
	Realizar la impresión por medio de impresoras Offset
	Realizar la impresión por medio de impresoras láser o digitales
	Realizar la impresión por medio de equipos de multicopiado o duplicadoras
	Realizar la impresión por medio de impresoras Plotter

	3
	Macroproceso de Soporte o Apoyo
	Elaborar material bidimensional y tridimensional en materiales rígidos (PVC, acrílico, madera, mdf y similares)
	Realizar el grabado y corte de materiales por medio del equipo router y láser 
	Realizar el doblado de piezas de PVC y acrílico por medio del horno lineal
	Realizar el ensamblaje e instalación de las piezas bidimensionales y estructuras tridimensionales en el sitio
	 

	4
	Gestión Presupuestaria
	Gestionar la adquisición de materiales, insumos de producción, equipos y herramientas de producción
	Realizar el trámite de las licitacitaciones y contratos según corresponda
	Tramitar las compras por medio de Caja Chica de bienes y servicios urgentes y de baja cuantía
	Gestionar los controles de la ejecución presupuestaria del departamento
	 

	5
	Macroproceso de Soporte o Apoyo
	Realizar el cálculo de los costos de producción de las órdenes de trabajo
	Registrar la cantidad de materiales directos y horas de mano de obra invertidas. 
	Digitalizar la información de costos y servicios contratados en las hojas de cálculo
	 
	 

	6
	Macroproceso de Soporte o Apoyo
	Administrar y custodiar los diferentes materiales e insumos de producción que se utilizan en el Departamento.
	Recibir, verificar e ingresar los diversos materiales e insumos de producción en los controles de inventario
	Realizar la entrega de materiales e insumos contra requisiciones
	Administrar el control oficial de inventario del departamento
	 

	7
	Macroproceso de Soporte o Apoyo
	Rotular oficinas y despachos judiciales
	Realizar el levantamiento de necesidades de rotulación en oficinas judiciales
	Producir la rotulación y pedidos especiales.
	Realizar la instalación de rótulos, viniles sandblasting,  películas de polarizar y murales
	 

	

	Ejecución de los procesos y subprocesos por área o sección del departamento:
	Jefatura o Área Administrativa
	Sección de Arte
	Sección de Impresión
	Ambas Secciones


Fuente: Elaboración Propia

En el Departamento de Artes Gráficas, se logra identificar los procesos sustantivos para la generación de productos y servicios esperados de esta oficina, en la ejecución de estos procesos participan las tres áreas según se ejemplifica en la siguiente figura:
Figura 1
Flujo de solicitudes entrantes al Departamento
[image: Diagrama
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Fuente: Elaboración Propia
Análisis de Solicitudes de Trabajo del Departamento 
Para entender la evolución de las solicitudes de trabajos realizados al Departamento, se realizó el análisis estadístico a partir del control de ordenes de trabajo de los últimos 5 años según se muestra a continuación:
Tabla 1
Cantidad de solicitudes entrantes 
Departamento de Artes Gráficas

	Demanda
	Actividad
	2020
	% 
	% acumulado
	2021
	% 
	% acumulado
	2022
	% 
	% acumulado
	2023
	% 
	% acumulado
	jul-24
	% 
	% acumulado

	80%
	Rotulación
	334
	27,4%
	27,4%
	358
	24,3%
	24,3%
	417
	25,5%
	25,5%
	423
	23,7%
	23,7%
	259
	24,5%
	24,5%

	
	Multicopiado
	180
	14,8%
	42,2%
	215
	14,6%
	38,9%
	230
	14,1%
	39,6%
	243
	13,6%
	37,4%
	155
	14,6%
	39,1%

	
	Prensa (Offset)
	164
	13,5%
	55,6%
	212
	14,4%
	53,3%
	216
	13,2%
	52,8%
	246
	13,8%
	51,2%
	182
	17,2%
	56,3%

	
	Impresión En Plotter
	147
	12,1%
	67,7%
	170
	11,5%
	64,8%
	197
	12,0%
	64,8%
	234
	13,1%
	64,3%
	139
	13,1%
	69,4%

	
	Impresión Digital
	123
	10,1%
	77,8%
	149
	10,1%
	74,9%
	230
	14,1%
	78,9%
	326
	18,3%
	82,6%
	174
	16,4%
	85,8%

	15%
	Confección De Arte
	95
	7,8%
	85,6%
	98
	6,7%
	81,6%
	108
	6,6%
	85,5%
	99
	5,6%
	88,2%
	36
	3,4%
	89,2%

	
	Otros Procesos
	42
	3,4%
	89,0%
	115
	7,8%
	89,4%
	98
	6,0%
	91,5%
	60
	3,4%
	91,5%
	39
	3,7%
	92,9%

	
	Sandblasting Y Polarizado
	41
	3,4%
	92,4%
	43
	2,9%
	92,3%
	34
	2,1%
	93,6%
	54
	3,0%
	94,6%
	41
	3,9%
	96,8%

	
	Impresión A Color
	29
	2,4%
	94,7%
	49
	3,3%
	95,7%
	35
	2,1%
	95,7%
	24
	1,3%
	95,9%
	1
	0,1%
	96,9%

	5%
	Edición Electrónica
	19
	1,6%
	96,3%
	12
	0,8%
	96,5%
	17
	1,0%
	96,8%
	29
	1,6%
	97,5%
	18
	1,7%
	98,6%

	
	Impresión En Negro
	19
	1,6%
	97,9%
	24
	1,6%
	98,1%
	22
	1,3%
	98,1%
	7
	0,4%
	97,9%
	5
	0,5%
	99,1%

	
	Edición Impresa
	14
	1,1%
	99,0%
	6
	0,4%
	98,5%
	10
	0,6%
	98,7%
	12
	0,7%
	98,6%
	6
	0,6%
	99,6%

	
	Empaste Fino
	7
	0,6%
	99,6%
	7
	0,5%
	99,0%
	16
	1,0%
	99,7%
	8
	0,4%
	99,0%
	4
	0,4%
	100,0%

	
	Diseño Web
	2
	0,2%
	99,8%
	1
	0,1%
	99,0%
	0
	0,0%
	99,7%
	9
	0,5%
	99,6%
	0
	0,0%
	100,0%

	
	Plantilla Electrónica
	2
	0,2%
	99,9%
	12
	0,8%
	99,9%
	3
	0,2%
	99,9%
	2
	0,1%
	99,7%
	0
	0,0%
	100,0%

	
	Encuadernación Rustica
	1
	0,1%
	100,0%
	2
	0,1%
	100,0%
	2
	0,1%
	100,0%
	6
	0,3%
	100,0%
	0
	0,0%
	100,0%

	 
	TOTAL
	1219
	 
	 
	1473
	 
	 
	1635
	 
	 
	1782
	 
	 
	1059
	 
	 


Fuente: elaboración propia a partir de los datos suministrados por el Departamento.
Las actividades que demandan más del 80% del trabajo solicitado al Departamento, corresponden a rotulación, multicopiado, Offset, Impresión en plotter e impresión digital, estas 5 actividades han prevalecido encabezando las solicitudes de trabajo durante los últimos 5 años; sin embargo, no presentan un aumento exponencial de solicitudes según los datos de la tabla anterior.
Análisis de Cargas de Trabajo por área.
Área Administrativa
Criterio de la Dirección de Planificación
Según la observación y el análisis realizado por la Dirección de Planificación en este estudio, existen otras necesidades identificadas dentro del área Administrativa que deberían tener una prioridad por encima de las actividades operativas que deben ser ejecutadas por las jefaturas de sección, tales como se indican a continuación:
La implementación de un sistema de gestión de asuntos nuevos o entrantes al departamento que permita reemplazar las ordenes de trabajo manuales y escritas a mano. 
La implementación de un sistema que gestione el inventario de la oficina, considerando que incluso se manejan inventarios de otras oficinas judiciales que guardan materiales en las bodegas del Departamento para sus trabajos. 
La identificación de oportunidades de mejora dentro de la gestión y control interno del departamento, al igual como la generación de soluciones que permitan una mayor flexibilidad en la ejecución de las actividades y logre eficiencia en tiempos de respuesta.
Promover la revisión y ajuste de trabajos por realizar con personal involucrado según el tipo de trabajo para evitar reprocesos y reproducciones por error.
Promover actividades de trabajo en equipo que engrane a todo el personal del departamento para evitar la sectorización y división de criterios.
Sección de Arte
Criterio de la Dirección de Planificación 
Según la observación de la dinámica de trabajo y las entrevistas realizadas al personal de la Sección de Arte, se pueden evidenciar las siguientes oportunidades de mejora:
En la organización y comunicación de las prioridades de trabajo, actualmente la línea de mando no es clara debido a la participación de la Jefatura del Departamento como figura de mando en la sección y los lineamientos dados por la Jefatura directa de la Sección.
Realizar el reconocimiento de las horas extra de trabajo bajo un esquema de consumo de horas extra máximas para eliminar la práctica del reconocimiento de horas durante la jornada de trabajo ordinaria.
Clarificación de la ejecución y participación en los procesos respecto a las actividades que convergen entre la Sección de Arte e Impresión, actualmente existen disonancias sobre los responsables e incluso métodos de trabajo.
Incentivar la sinergia y coordinación entre trabajadores de la Sección de Arte e Impresión para la revisión de trabajos y generación de puntos de vista desde cada área que propicie mejorar los tiempos de respuesta y minimice errores repetitivos. 
Promover un ambiente de escucha de los trabajadores de la sección para la mejora y eficiencia de la ejecución de las actividades.
Escalar a las reuniones de las jefaturas, las necesidades identificadas en la sección para que puedan ser consensuadas y resueltas desde las diferentes áreas.
Realizar una reorganización entre la cadena de mando de la Jefatura del Departamento y la Jefatura de la Sección de Arte para evitar las diferencias de criterios y que el personal perciba una única cadena de mando tanto para permisos, vacaciones, evaluaciones de desempeño como en la organización del trabajo.
Sección de Impresión
Criterio de la Dirección de Planificación
El personal de la Sección de Impresión tiene una gran responsabilidad en el Departamento de Artes Gráficas, al realizar labores especializadas y únicas a nivel del Poder Judicial. A continuación, se presentan las principales observaciones y oportunidades de mejora para esta sección:
El área de guillotina debería tener las dos máquinas trabajando al 100% para que en las mañanas a la hora de abastecer las maquinas Offset y realizar los cortes para todas las demás áreas del Departamento, se realice en el menor tiempo posible y evitar los tiempos de espera entre procesos.
Se debe revisar toda el área de impresión Offset, guillotina, dobladoras, router y lo contenido en el primer piso para realizar la demarcación correcta de las zonas de peligro, además, incentivar la adquisición de equipos de seguridad y alfombras de hule para el piso con el que se evitarán situaciones de peligro al personal.
Las responsabilidades de manejo de datos e información dadas para estos puestos si corresponden a las identificadas en el perfil de puesto para un Técnico Especializado 1.
Se debe incluir el puesto N° 108622 dentro de la rotación de las maquinas offset y realizar la equiparación del tipo de puesto con el objetivo de promover la capacitación y la eficiencia en el área de impresión.

Sobre lo determinado en este apartado, se estará emitiendo una recomendación para la Dirección de Gestión Humana, y en caso de que el Subproceso de Análisis de Puestos, estime procedente una eventual recalificación de los puestos indicados en este apartado, se estará sujeto a la existencia de contenido presupuestario.  
Lo anterior, con base en lo aprobado por Corte Plena en sesiones N°27-2017 de 21 de agosto de 2017, artículo XVI, N°28-2017 de 28 de agosto de 2017, artículo XV y N°29-2017 de 4 setiembre de 2017, artículo XVI, en que aprobó una serie de medidas de contención del gasto en el Poder Judicial, producto de la situación fiscal que se enfrenta en el país, algunas de las cuales se han mantenido hasta hoy, en que se delimita que cuando medie la necesidad de un estudio técnico relacionado con puestos de trabajo, estarán sujetos a la disponibilidad de contenido presupuestario.  
Propuestas de Mejora
Conformación de la estructura organizacional basada en Administración por Procesos
La estructura organizacional basada en Procesos inició su implementación en el Poder Judicial, a partir de la contratación de los servicios de la empresa consultora SONDA, que realiza en el 2000, la Corte Suprema de Justicia a través de recursos del Proyecto Corte–BID, para fortalecer la gestión de los entonces Departamentos Financiero Contable, Proveeduría y Personal.
Adicionalmente, MIDEPLAN, define que todo proceso de reorganización, integral o parcial deberá tener una orientación hacia procesos integrados de trabajo, con clara secuencia de la gestión y determinar la pertinencia de algunos subprocesos para la obtención de productos específicos, a fin de evitar la excesiva fragmentación y consecuentemente inflexibilidad de la gestión.
De conformidad con lo señalado, se propone ajustar la estructura organizacional del Departamento de Artes Gráficas a una estructura basada en la teoría de Administración por Procesos, en los términos que se indican en la siguiente propuesta:          
El Proceso establecido será identificado por lo que hoy se conoce como Departamento de Artes Gráficas, y será denominado “Proceso Gestión de Producción Gráfica”, que tendrá los siguientes Subprocesos diseñados:
Subproceso de Gestión Administrativa
Encargados de labores de apoyo administrativo (trámites de compras, contratación administrativa, reclutamiento del personal, trámites de capacitación, contratos de mantenimientos preventivos, manejo de inventarios y todos los trámites del personal interno como el control y rotación de horarios, vacaciones, sustituciones, jornadas extraordinarias, entre otros de todo el personal operativo y técnico) que facilitan las tareas técnicas de las demás áreas del Departamento.

Subproceso de Gestión de Arte
Encargados de las labores de coordinación con otras áreas, realización de las actividades relacionadas con el boletín judicial, rediseño, redibujo y rediagramar, proceso creativo, desarrollo y soporte de los elementos visuales y artísticos que se presentan como necesidades de la institución, además de gestionar una estrecha relación con el área de impresión para las labores de rotulación como proceso transversal en el Departamento.
Subproceso de Impresión y Acabado Final
Encargados de realizar la impresión por medio de equipos Offset, Multicopiado e Impresión Digital, labores de corte por medio de guillotinas para todas las áreas del Departamento y acabado final de toda la producción impresa generadas. 
Todos los subprocesos serán encargados de generar reuniones previas a la realización de trabajos para generar puntos de vista desde las diferentes áreas, realizar correcciones y generar visto bueno para el inicio de las actividades.

Figura 2
Estructura propuesta del Proceso Gestión de Producción Gráfica
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Fuente: Elaboración Propia
La "unidad" es un término que se usa indistintamente para nominar a una persona, a un grupo de trabajo o a cualquiera de las divisiones de una organización; sin embargo, la "Política de Gobierno sobre Niveles Jerárquicos y Nomenclatura Organizativa de la Administración Pública" del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, MIDEPLAN, establece que la Unidad es aquella "célula administrativa que por sí misma puede realizar los fines que persigue y que en sí misma no puede dividirse en unidades administrativas inferiores". Esta definición se apega a la estructura de las Unidades existentes en el Subproceso, dado que internamente no están subdivididas en otras áreas adicionales.
Conformación de la hoja de ruta para el Equipo de Mejora
El insumo generado mediante el diagrama de Ishikawa (causa y efecto) realizado bajo este estudio, identificó las listas de los principales problemas y las causas que enfrenta el área administrativa, Sección de Arte e Impresión, que puede ser abordadas utilizando la priorización que el diagrama de Pareto indica, bajo esta metodología de implementación se percibirá una considerable mejora en los procesos al atacar las causas principales a los efectos. Adicionalmente, se presentan las siguientes propuestas de mejora para cada área:

Área Administrativa

Gestionar capacitaciones a otros miembros del Departamento en los procesos de contratación para habilitar al menos dos recursos que puedan ejecutar las actividades y asegurar la cadena de suministros y continuidad de los servicios. 
Generar contratos marco con proveedores para asegurar el suministro continuo de materiales sin necesidad de trámites repetitivos dentro de las posibilidades de la institución.
Promover la implementación de un sistema de gestión de asuntos nuevos o entrantes al departamento que permita reemplazar las ordenes de trabajo manuales y escritas a mano. 
Promover la implementación de un sistema que gestione el inventario de la oficina, considerando que incluso se manejan inventarios de otras oficinas judiciales que almacenan materiales en las bodegas del Departamento para sus propios trabajos. 
La gestión del Equipo de Mejora que permita generar oportunidades de mejora dentro de la gestión y control interno del departamento, al igual como la generación de soluciones que permitan una mayor flexibilidad en la ejecución de las actividades y logre eficiencia en tiempos de respuesta.
Promover la revisión y ajuste de trabajos por realizar con personal interno del departamento y de diferentes áreas involucradas según el tipo de trabajo para evitar reprocesos y reproducciones por error.
Promover actividades de trabajo en equipo que engrane a todo el personal del departamento para evitar la sectorización y división de criterios.
Promover la capacitación continua del personal.
Promover la colaboración con la administración de Ciudad Judicial para identificar y eliminar los cuellos de botella en los procesos compartidos.
Evaluar y ajustar las políticas de caja chica para permitir mayor flexibilidad y capacidad de respuesta en compras urgentes.
Considerar el aumento de los límites de gasto de caja chica para cubrir mejor las necesidades operativas.
Promover el desarrollo de un calendario de necesidades y planificar las contrataciones con anticipación para reducir la urgencia.
Capacitar a las jefaturas en técnicas de redacción para mejorar la calidad de las necesidades redactadas.
Delegar más autoridad sobre las jefaturas de sección para descentralizar decisiones.
Establecer un proceso formal de mediación y resolución de conflictos para manejar desacuerdos o conflictos de criterio de manera constructiva evitando los rumores de pasillo.

Subproceso de Arte

Crear descripciones de trabajo detalladas (Roles y Responsabilidades) para cada puesto, delimitando claramente las responsabilidades y expectativas en las diferentes fases y actividades realizadas.
Implementar programas de inducción y capacitación continua para asegurar que todas las personas trabajadoras judiciales comprendan sus roles y responsabilidades en la ejecución del trabajo. Con ello, la jefatura del departamento, podrá concentrar sus actividades en lo que el puesto le demanda. 
Establecer canales de comunicación claros y efectivos promovidos por las jefaturas de Proceso y Subproceso,  esta práctica eliminará el sentir de invisibilización que se presenta en la Sección de Arte.
Promover la descentralización de la jefatura del departamento sobre las decisiones de la sección de arte, promoviendo la escucha y participación del personal involucrado.
Fomentar la confianza mediante la transparencia, la comunicación abierta y el respeto mutuo entre la jefatura y el personal.
Promover las políticas de igualdad de género, así como los talleres del mismo tema que ofrece el Poder Judicial y que inste el respeto y la equidad en el departamento.
Realizar una planificación anticipada y detallada de las giras para minimizar cambios de última hora.
Realizar el reconocimiento de las horas extra de trabajo bajo un esquema de consumo de horas extra máximas para eliminar la práctica del reconocimiento de horas durante la jornada de trabajo ordinaria.

Subproceso de Impresión
Gestionar la reparación de las maquinas que no estén trabajando para mejorar los tiempos de respuesta y ejecución de las actividades y procesos.
Promover las buenas prácticas de seguridad en el área de planta, mejorar la demarcación correcta de las zonas de peligro, además, incentivar la adquisición de equipos de seguridad y alfombras de hule para el piso con el que se evitarán situaciones de peligro al personal.
Se debe incluir el puesto N° 108622 dentro de la rotación de las maquinas offset y realizar la equiparación del tipo de puesto con el objetivo de promover la capacitación y la eficiencia en el área de impresión.
Promover equipos interdisciplinarios dentro del Departamento que permita la socialización del trabajo por realizar para evitar reprocesos y reproducciones por error.
Promover el trabajo en equipo y la mejora de comunicación y relaciones del personal del Departamento.
Crear procedimientos estándar para la creación de muestras de trabajo que permita generar el visto bueno de las jefaturas y usuarios finales.

4. Conclusiones Generales
El Departamento de Artes Gráficas actualmente labora mediante una estructura organizacional que no es la aprobada por el Consejo Superior.
Se identifican 7 procesos y 22 subprocesos en la ejecución de la actividad sustancial del Departamento de Artes Gráficas, no se cuenta con claridad por parte de las secciones sobre quien es el dueño del proceso y quien es usuario o cliente de cada actividad.
La ejecución y operativización de las actividades que se presentan en los flujos de trabajo no representan trabas o reprocesos en los objetivos de éxito del Departamento.
Existe una evidente disconformidad en el personal del Departamento con la gestión de mando por parte del Jefe del Departamento, al igual como diferencias de criterios con la jefatura de la Sección de Arte y entre las personas colaboradoras de Impresión y Diseño.
La cantidad de solicitudes o asuntos nuevos que ingresan al Departamento ha presentado una uniformidad por los últimos 5 años, descartando el crecimiento exponencial de solicitudes de trabajo para el departamento.
Los tiempos de duración promedio entre la asignación de la orden de trabajo y la entrega del producto o servicio al usuario final del Poder Judicial, son considerablemente extensos y no acordes con la ejecución de actividades.
Las actividades de Edición Impresa, Empaste Fino y Encuadernación Rústica son las que presentan una mayor duración en la ejecución, alcanzando más de 50 días para su entrega, y representando menos del 1% de la carga total del Departamento.
El estudio de cargas de trabajo evidencia que la mayoría del personal labora dentro de las 8 horas establecidas para la jornada ordinaria; sin embargo, el Jefe del Departamento labora alrededor de 10 horas por día al no delegar labores propias de la Sección de Arte por desconfianza del personal en la calidad de los servicios. Por otro lado, el personal de Rotulación excede la jornada ordinaria por los tiempos de traslados en giras fuera y dentro del GAM.
El personal de diseño gráfico realiza sus funciones bajo el puesto Profesional 1; sin embargo, dentro del Poder Judicial respectivamente la Escuela Judicial, Ministerio Público y Gestión Humana, laboran personas servidoras judiciales que realizan las mismas funciones en el Puesto Profesional 2.
El puesto Técnico Especializado 3 destacado a las funciones del Boletín Judicial, realiza las mismas funciones que el Profesional 1 asignado a este mismo proceso siendo de menor categoría.
La elaboración de los diagramas de causa y efecto en las dos secciones del Departamento y el área Administrativa permitió identificar que el “Desabastecimiento de materiales debido a lo complejo del trámite de contratación, la Invisibilizarían de la figura de la jefatura de la sección de Arte y los Problemas de diseño y montaje”  son los principales problemas que se encuentran en el Departamento.
Producto de las entrevistas realizadas y según las manifestaciones del personal del Departamento, se evidencian oportunidades de mejora en cuanto al ambiente laboral, las situaciones que se presentan podrían repercutir con el rendimiento y disposición del personal para un adecuado desempeño de las labores. 

5. Recomendaciones Generales
Al Consejo Superior
Aprobar la estructura organizacional del Departamento de Artes Gráficas a una estructura basada en Administración por Procesos:

Figura 3
Estructura propuesta del Proceso Gestión de Producción Gráfica
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Descripción generada automáticamente]
Fuente: investigación realizada.
5.2. Aprobar las propuestas de mejora que se plantean el apartado 4 (Propuestas de Mejora) del presente informe.

5.3. Aprobar la solicitud de revisión de las plazas que se indican en el apartado de las recomendaciones a la Dirección de Gestión Humana.

A la Dirección de Gestión Humana
5.4. Revisar la clase de los puestos que se detallan en la siguiente tabla que conlleva a determinar si son atinentes[footnoteRef:26] a las labores que realizan y a los perfiles competenciales establecidos considerando la especialización de las labores y las responsabilidades adquiridas: [26:  De requerirse una recalificación de las plazas indicadas en esta recomendación posterior al análisis y determinación de la unidad competente, deberán ser ejecutadas conforme a la disponibilidad del contenido presupuestario.] 

	PUESTO
	CLASE DE PUESTO ACTUAL

	43725
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO 2

	48512
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO

	108621
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1

	43735
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1

	43737
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1

	112413
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1

	43734
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 3

	43736
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1

	43724
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 1

	43728
	PROFESIONAL 1

	46822
	PROFESIONAL 1

	43727
	PROFESIONAL 1

	43800
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 3

	43722
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 3

	72831
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 3

	43723
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 3

	6528
	TÉCNICO ESPECIALIZADO 3


Fuente: Información suministrada por el Departamento de Artes Gráficas y confrontada con la Relación de Puestos del 2024.

No se omite indicar, que Corte Plena en sesiones N°27-2017 de 21 de agosto de 2017, artículo XVI, N°28-2017 de 28 de agosto de 2017, artículo XV y N°29-2017 de 4 setiembre de 2017, artículo XVI, aprobó una serie de medidas de contención del gasto en el Poder Judicial, producto de la situación fiscal que enfrenta el país, algunas de las cuales se han mantenido hasta hoy, en que se delimita que cuando medie la necesidad de un estudio técnico relacionado con puestos de trabajo, estarán sujetos a la disponibilidad de contenido presupuestario.  Por tal razón, en caso de que el Subproceso de Análisis de Puestos, estime procedente una eventual recalificación de los puestos indicados en este apartado, se estará sujeta su ejecución a la existencia de contenido presupuestario una vez que sea aprobado por el órgano superior, en que regirá el reconocimiento de la recalificación.  

5.5. Solicitar al Subproceso de Análisis de Puestos la revisión de los puestos (43720, 43732), ambos Jefe Administrativo 2 de las secciones de Arte e Impresión, la revisión de sus funciones posterior al análisis de los puestos indicados anteriormente con el objetivo de establecer una estructura concordante.

5.6. Solicitar al Subproceso de Ambiente Laboral un abordaje integral al Departamento de Artes Gráficas.

5.7. Realizar la asignación del código de oficina de las siguientes plazas:

	Código de Oficina
	Plaza

	155
	43725

	155
	48512

	157
	43736

	157
	10621

	157
	43735

	157
	43737

	157
	43724

	157
	112413

	157
	43734

	157
	43800

	158
	96464

	158
	112413

	158
	43731

	158
	43730


Nota: el código 159 (Unidad de Encuadernación) ya no existe, por lo que se solicita eliminación de este código.

A la Jefatura del Proceso Gestión de Producción Gráfica.
5.8. Realizar la delegación de actividades operativas que realiza a las jefaturas de sección, así como dotarlas de autoridad para la toma de decisiones e injerencia sobre el personal adscrito.

5.9. Promover la gestión y trabajo en equipo por medio del Equipo de Mejora que se dedicará tanto al seguimiento para todas las propuestas de solución recomendadas en este informe, así como, el desarrollo e implementación de nuevas acciones que se consideren oportunas para el mejoramiento del Proceso y Subprocesos. 

5.10. Coordinar con la Dirección de Planificación para establecer los indicadores con base en la metodología de Gestión por Procesos a partir de la nueva estructura, seis meses después de la aprobación e implementación de la estructura propuesta.
5.11. Realizar con el Equipo de Mejora,  la revisión del Plan Anual Operativo (PAO) y el Análisis de Riesgos (SEVRI) de la oficina, para extraer los objetivos de impacto, actividades críticas, potenciales riesgos y realizar su incorporación en la matriz del SEVRI, a fin de establecer propuestas de mejora que contribuyan con el fortalecimiento de las acciones a realizar por parte de la oficina. En caso de requerir asesoría específica en la materia de riesgos, debe coordinarse con la Oficina de Control Interno.

5.12. Promover las actividades de integración y mecanismos de comunicación efectiva entre el personal del Proceso, a fin de minimizar los conflictos y disconformidades entre el personal. De igual manera, promover los reglamentos y las prácticas de igualdad de género que el Poder Judicial ofrece.

5.13. Brindar seguimiento a las recomendaciones emitidas para cada Subproceso que se detallan en el apartado de Propuestas de Mejora.

5.14. Aprovechar los conocimientos técnicos y experiencia de la persona que ocupa el puesto Auxiliar de Servicios Generales 2 (Puesto 43733) para cubrir periodos de incapacidades o vacaciones de las personas trabajadoras del departamento, sin que las labores de limpieza del primer piso se ven afectadas.

Al Subproceso de Organización Institucional de la Dirección de Planificación
5.15. Establecer los indicadores con base en la metodología de Gestión por Procesos a partir de la aprobación de la nueva estructura que avale el Consejo Superior, y una vez establecidos y aprobados, se dará el seguimiento respectivo por el plazo de 6 meses al Proceso Gestión de Producción Gráfica.
N° Personas	
Administración	Sección de Arte	Sección de Impresión	5	13	11	
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Licenciada

Silvia Navarro Romanini 

Secretaría General de la Corte





Estimada señora:



En atención al oficio 8240-2022, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 28 de julio de 2022, artículo XXX, le remito el informe suscrito por la Máster Lucía Zeledón Quirós, Jefa a.i. del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con el estudio de las cargas de trabajo y distribución de funciones en los puestos del Departamento de Artes Gráficas.



Atentamente,







Dixon Li Morales, Jefe a.i. 

Proceso Ejecución de las Operaciones
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8 de mayo  2024





Ingeniero

Dixon Li Morales, Jefe a.i. 

Proceso Ejecución de las Operaciones



Estimado señor:



El Consejo Superior en sesión N°103-2023 celebrada el 12 de diciembre del 2023, artículo XLI, aprobó la realización abordajes específicos y el establecimiento o actualización de indicadores de gestión de las oficinas judiciales que pertenecen al ámbito administrativo a cargo del Subproceso de Organización Institucional de la Dirección de Planificación, en el que se encuentra el estudio de cargas de trabajo del Departamento de Artes Gráficas según el acuerdo 63-2022, artículo XXX, celebrada el 28 de julio de 2022.

La ejecución de estos proyectos tiene la finalidad de maximizar los recursos con que cuenta esta oficina y elaborar estudios técnicos de una manera más expedita, con la finalidad de brindar a las instancias superiores los insumos necesarios y pertinentes para la toma de decisiones, por lo tanto, existen tres objetivos específicos por alcanzar:

		Labores que ejecutará el Subproceso de Organización Institucional*

		Objetivos del proceso



		Indicadores de Gestión

		Establecer una herramienta para el control y seguimiento de la gestión de las diferentes oficinas, de manera que se pueda monitorear periódicamente el desempeño de estas.

Evaluar a los despachos y oficinas judiciales por medio de una herramienta idónea para sus procesos de gestión, de acuerdo con los estándares o metas esperadas de forma mensual y que funcione como insumo para la toma de decisiones.



		Abordaje Específico

		Analizar las áreas de la oficina que presentan necesidad de reestructuración o ajuste, por medio de estudio de campo detallado que incluye el análisis de las variables históricas estadísticas del propio despacho, estructura funcional interna, cargas de trabajo, entre otros, con el fin de mejorar los procesos de trabajo y brindar un mejor servicio a la persona usuaria. 











Al respecto, me permito comunicarle que, desde el Subproceso de Organización Institucional de esta Dirección, se estará realizando el estudio sobre cargas de trabajo y distribución de funciones del Departamento de Artes Gráficas en atención al acuerdo tomado por el Consejo Superior en la sesión N°63-2022 celebrada el 28 de julio de 2022, artículo XXX, en el cual se indicó: “b.) Un estudio de las cargas de trabajo y distribución de funciones en los puestos del Departamento de Artes Gráficas, tomando en consideración las nuevas funciones de los últimos años.” Por lo que a continuación se realizará un planteamiento de la estrategia para poder ejecutar dicho estudio en este departamento.



Objetivo General del Proyecto.

El estudio tiene como objetivo realizar un estudio de la carga de trabajo y la distribución de funciones tomando en cuenta las actividades y responsabilidades que han asumido en los últimos años con el objetivo de mejorar la eficiencia y efectividad de las. Este enfoque implica identificar y eliminar ineficiencias, mejorar la calidad de los servicios brindados y alinear las prácticas con los objetivos estratégicos de la institución. 

El análisis abarca una reestructuración de los procesos, actividades y tareas correspondientes al diseño, impresiones y construcción de trabajos específicos solicitados a este departamento. El objetivo es optimizar el tiempo de respuesta de y la asignación de labores a lo interno para lograr una mayor eficiencia en la entrega de trabajos.



Cronograma del proyecto aplicado al Departamento de Artes Gráficas.

La aplicación tendrá las siguientes fases:	

Diagnóstico de la situación actual de la oficina.

Diseño de propuestas de mejora de la materia.

Seguimiento de la implementación.

A continuación, se realiza una descripción de cada una de las fases:

Diagnóstico.

Para realizar el diagnóstico de la situación actual de la oficina, se realizarán entrevistas y la construcción de diagramas SIPOC (Proveedores, Entradas, Procesos, Salidas y clientes) por cada uno de los procesos identificados y además, la construcción de diagramas Ishikawa por cada área del departamento con el objetivo de identificar posibles causas a problemas recurrentes. En paralelo, se debe conformar el Equipo de Mejora, el personal que conforma estos equipos deben ser personas líderes, deben ser representativas de todos los puestos de trabajo, deben conocer la mayor parte de los procesos y actividades del Departamento y si tiene un puesto único, entonces debe formar parte el equipo.

El estudio comprenderá un tiempo estimado de duración de 6 meses con trabajo de campo de 5 semanas, para realizar el levantamiento de la información y análisis de los diferentes aspectos procesales, de estructura, organización, labores del personal, entre otros de los elementos citados anteriormente. 

Diseño de propuestas de solución.

En esta fase, se procede a desarrollar las propuestas de solución que técnicamente cuentan con factibilidad para su implementación. Además, se elaboran planes de operación para que el Equipo de Mejora pueda implementar mejoras posteriores al estudio y el establecimiento de los indicadores de rendimiento, operativos, de proceso de impacto y de resultado, que serán clave para medir el impacto de las propuestas y realizar ajustes según sea necesario. 

Como producto de esta fase y del estudio en general, se realiza una presentación de devolución de los resultados que será sometida a consulta y posteriormente se generará un Informe Final.

Seguimiento de la implementación.

Durante los siguientes 6 meses se realizará seguimiento a las propuestas de solución y a los planes de operación de los Equipos de Mejora.



Beneficios esperados con el estudio de cargas de trabajo del Departamento de Artes Gráficas.



Mayor eficiencia: La identificación y eliminación de cuellos de botella y tareas innecesarias conducen a una mayor eficiencia en la gestión del departamento.

Mejora en la calidad del servicio y tiempos de respuesta: permitir ofrecer servicios de diseño, arte e impresión más efectivos y de alta calidad a las oficinas judiciales que así lo requieran.

Distribución eficiente de actividades: realizar la identificación y creación de flujos de trabajo eficientes y conformes a las competencias de cada sección para mejorar tiempos de respuesta y distribución de funciones.

Alineación con la estrategia: Asegurar que las prácticas del Departamento de Artes Gráficas estén alineadas con los objetivos y la misión de la institución y las metas estratégicas.

Reducción de costos: La optimización de procesos para lograr una disminución de los costos operativos y de mantenimiento del Departamento.

Adaptación al cambio: se enfocará que el Departamento con las propuestas de flujos de trabajo y mejoras técnicas pueda adaptarse rápidamente a los cambios en el entorno institucional y las necesidades que se presenten, propiciando un impulso de formación y crecimiento del personal de la oficina.

Mejora en la toma de decisiones: Que el estudio proporcione información precisa y oportuna para la toma de decisiones basadas en las funciones, actividades y tareas ejecutadas en el Departamento de Artes Gráficas.





Características principales del enfoque sobre el estudio de cargas de trabajo y distribución de funciones del Departamento de Artes Gráficas.



Análisis exhaustivo: Se realizará un análisis en profundidad de los procesos existentes para identificar áreas de mejora.

Enfoque en la persona usuaria interna y externa: Se pondrá énfasis en la satisfacción y necesidades de las personas usuarias de los servicios de Artes Gráficas, así como las personas servidoras judiciales que ejecutan estas actividades.

Uso de tecnología: Se propondrá la tecnología adecuada para mejorar y agilizar la gestión de recursos humanos.

Participación del personal: Se involucrará al personal de Artes Gráficas y a los empleados en la mejora de los procesos para obtener ideas y perspectivas valiosas mediante trabajo de campo, herramientas de recolección de la información, observación y talleres interactivos.

Medición y seguimiento: Se establecerán indicadores claves de rendimiento, operativos, de proceso, resultados y de impacto para medir la eficiencia y la productividad de las propuestas planteadas y realizar un seguimiento continuo.





Cronograma y Plan de trabajo.

A continuación, se procede a presentar la propuesta del cronograma y plan de trabajo del estudio de estructura organizacional del Departamento de Artes Gráficas, el día 12 de marzo 2024, en sesión de trabajo presencial, se llevó a cabo una exposición del plan de trabajo al personal del Departamento:  




Figura N° 1

Propuesta de cronograma y plan de trabajo del estudio.

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]





De la figura anterior, se desprende que el proyecto puede tener una duración de 5 meses, sin embargo, dada la dedicación del 50% por parte del Profesional 2 asignado por la Dirección de Planificación, se podría incurrir en modificaciones del plazo de entrega del informe definitivo gestionado conforme la metodología de administración de proyectos de la institución ante la materialización del riesgo mencionado.



Esta labor ya se encuentra avanzando en dicha instancia con un porcentaje del 22%, como resultado de la construcción de los procesos y subprocesos de cada sección junto con los diagramas SIPOC para cada caso.






Recomendaciones de éxito para el proyecto.



Al Consejo Superior:



Aprobar la propuesta de plan de trabajo para el estudio de cargas de trabajo y distribución de funciones del Departamento de Artes Gráficas.

Brindar el apoyo y el compromiso para garantizar el éxito de las propuestas de solución que se planteen producto del estudio y que tengan factibilidad técnica.

A la Dirección Ejecutiva:



Que exista un alto nivel de involucramiento del personal del Departamento de Artes Gráficas para obtener perspectivas valiosas y asegurar el éxito de la implementación de las propuestas técnicas.

En los anexos se adjunta tanto el plan de trabajo descrito anteriormente y expuesto al personal del Departamento de Artes Gráficas, como la minuta de la reunión.



Atentamente,





Máster Lucía Zeledón Quirós Jefa a.i.

Subproceso Organización Institucional



  ANEXOS

		N°

		Descripción

		Documento



		1

		Plan de Trabajo del estudio de cargas de trabajo y distribución de funciones del Departamento de Artes Gráficas

		





		2

		Minuta de la sesión de trabajo realizada con el personal del Departamento de Artes Gráficas el 12/03/2024.

		















Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.



		INFORME

		NOMBRE

		PUESTO



		Elaborado por:

		Ing. Josué David Quirós Mora

		Profesional 2 a.i.



		Aprobado por:

		Máster Lucía Zeledón Quirós

		Jefe a.i. Subproceso de Organización Institucional.



		Revisado por:             

		Ing. Dixon Li Morales 

		Jefe a.i. Proceso de Ejecución de las Operaciones
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RE_ Solicitud de conformaci�n del equipo de mejora Departamento de Artes Gr�ficas.msg
RE: Solicitud de conformación del equipo de mejora Departamento de Artes Gráficas

		From

		Jose Ruben Dimas Portillo

		To

		Josué David Quirós Mora

		Recipients

		jquirosmor@Poder-Judicial.go.cr



Muchas gracias, tomo nota. 



 



 



Muy atentamente,



 







 



De: Josué David Quirós Mora <jquirosmor@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 7 de junio de 2024 13:43
Para: Jose Ruben Dimas Portillo <jdimas@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de conformación del equipo de mejora Departamento de Artes Gráficas



 



Perfecto don Ruben, sumamos al compañero Ricardo en esta lista y dejamos en firme la siguiente lista que conformará el equipo de mejora:



 



EQUIPO DE MEJORA



PUESTO



JOSE RUBEN DIMAS PORTILLO



JEFE DEPARTAMENTO 1



VIVIAN PATRICIA GONZALEZ BARRANTES



TÉCNICO ADMINISTRATIVO 2



MARCO ANTONIO ANGULO MADRIGAL



PROFESIONAL 1



XIOMARA RAMIREZ FREER



JEFE ADMINISTRATIVO 2



ALEJANDRO JAVIER GRANADOS BRENES



TÉCNICO ESPECIALIZADO 1



HENRY JOSE MIRANDA PORRAS



JEFE ADMINISTRATIVO 2



MELISSA MARIA SEGURA ZUÑIGA



TÉCNICO ESPECIALIZADO 1



RICARDO RAMÍREZ CAMBRONERO



TÉCNICO ESPECIALIZADO 3



 



 



TR-2151-PLA-OI-2024



 



Cualquier consulta, estoy para servirles.



 



Saludos y muchas gracias



 



 







 



 



 



De: Jose Ruben Dimas Portillo <jdimas@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 7 de junio de 2024 09:20
Para: Josué David Quirós Mora <jquirosmor@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de conformación del equipo de mejora Departamento de Artes Gráficas



 



Josué:  Buen día. En atención a su correo en el cual remite la propuesta de las personas a conformar el equipo de mejora, me permito informarle que estoy de acuerdo con las servidoras y servidores escogidos, por cuanto tienen el perfil para poder hacer aportes y propuestas; nada más propondría al compañero Ricardo Ramírez Cambronero, quien ya en el pasado ha tenido la iniciativa de hacer sus propias propuestas de mejora y por haber laborando en la empresa privada por muchos años,  donde adquirió gran conocimiento no solo en labor propia que realiza, sino también en los procesos productivo y en la forma en que están organizadas las empresas, donde como se sabe están inmersas en una  constante competencia.



 



 



Muy atentamente,



 







 



De: Josué David Quirós Mora <jquirosmor@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: jueves, 6 de junio de 2024 15:24
Para: Jose Ruben Dimas Portillo <jdimas@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Departamento De Artes Graficas <agraficas@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Solicitud de conformación del equipo de mejora Departamento de Artes Gráficas



 



Buenas tardes estimado Ruben.



Espero que se encuentre muy bien.



 



Le adjunto el documento que contiene la propuesta de conformación del equipo de mejora de Artes Gráficas para su valoración, esta conformación se realizó con base a las entrevistas y mediante la observación realizada en la oficina.



 



En caso de requerir alguna modificación del equipo conforme a las responsabilidades que indica el documento, realizar el cambio e indicarme una pequeña reseña de justificación.



 



La intención es que este equipo esté conformado por personas objetivas y con miras hacia la mejora continua de las gestiones realizadas en la oficina.



 



Quedo atento a sus comentarios.



 



Saludos y muchas gracias



 







 



 



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 
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		DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN

SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL



		Minuta de Sesión de Trabajo

Modelo de Gestión por Procesos (MGP)







		Tema de la reunión:

		Capacitación Modelo de Gestión por Procesos

		N°:

		1074-PLA-OI-MNTA-2023







		Objetivo:



		Realizar la presentación del Modelo de Gestión por Procesos (MGP) al Departamento de Artes Gráficas







		Fecha

		Lugar

		Hora inicio

		Hora final



		16/11/2023 

		Ciudad Judicial

		9:30 am

		12:00 md







		Personas presentes

		Oficina

		Asistencia



		

		

		Sí

		No



		Jose Ruben Dimas Portillo

		Departamento de Artes Gráficas

		X

		



		Henry Miranda Porras

		

		

		X



		Vivian Gonzalez Barrantes

		

		X

		



		Minor Canales Meléndez

		

		X

		



		Xiomara Ramírez Freer

		

		X

		



		Carlos León León

		

		X

		



		Erick Gutiérrez Montoya

		

		X

		



		Josué David Quirós Mora

		Dirección de Planificación – Subproceso Organización Institucional

		X

		











		Agenda



		1. Generalidades del Modelo de Gestión por Procesos:

1.1. Aprobación del Modelo de Gestión por Procesos Institucional por el Consejo Superior.

1.2. Objetivo y Alcance del Modelo de Gestión por Procesos Institucional. 

1.3. Cuatro Fases del MGP.



2. Modelo de Gestión por Procesos:

2.1. Fase I del MGP.

· Se presenta la clasificación y jerarquía documental

· Se presenta el ejercicio de cronograma de trabajo. 

· Se presenta el Control Maestro de la Documentación. 

2.2. Fase II del MGP

· Se presenta la plantilla documental en la que se desarrollan los procesos y procedimientos  

· Se muestra sitio SharePoint al que se tendrá acceso para cargar procesos documentados. 

3. Fase III del MGP: Se comenta el objetivo de la tercera fase del MGP, en donde se mide y controla el proceso para validar que se está cumpliendo con las necesidades y expectativas de la persona usuaria, sea interna o externa. 



4. Fase IV del MGP: Se comenta el objetivo de la cuarta fase del MGP, en donde se actualiza la documentación en el momento que haya algún cambio que afecte alguna parte del proceso, se actualizan los procesos y procedimientos para cumplir con la mejora continua. 







		Acuerdos



		

· La Dirección de Planificación enviará minuta de las presentaciones e incluirá en el correo electrónico el enlace al Sitio SharePoint del Departamento de Artes Gráficas. 



· La Dirección de Planificación deberá agendar una segunda fecha de reunión para continuar el trabajo de constitución de la jerarquía documental en el Departamento de Artes Gráficas.



· El Departamento de Artes Gráficas generará reuniones internas a partir de lo capacitado sobre el MGP con el fin de realizar consenso de equipo en cuanto a las actividades que se realizan y facilitar la constitución de la jerarquía documental.



















		Anexos



		

Enlace de sitio SharePoint para el Departamento de Artes Gráficas



		Artes Gráficas
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		DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN


SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL



		Minuta de Reunión





		Tema de la reunión:

		Entrevista Andrés Rodríguez Pérez, Artes Gráficas

		N°:

		1008-PLA-OI-MNTA-2024





		Objetivo:




		Realizar la revisión de las actividades que ejecuta la persona que ocupa el puesto.





		Fecha

		Lugar

		Hora inicio

		

		Hora final



		25/10/2024

		Virtual

		02:30 pm

		

		3:10 pm





		Personas presentes

		Oficina

		Puesto

		Asistencia



		

		

		

		Sí

		No



		Andrés Rodríguez Pérez

		Departamento de Artes Gráficas

		Servicios Generales 2

		X

		



		Josué David Quirós Mora

		Dirección de Planificación

		Profesional 2

		X

		





		Asuntos Conversados



		Se realiza la reunión con el objetivo de revisar las actividades que ejecuta el puesto de Servicios Generales 2 del Departamento de Artes Gráficas.

Se realiza un repaso de la asignación del área a cargo de limpieza y se indica que únicamente es el primer piso del Departamento, el segundo piso (Mezanine) es cubierto por personal contratado por la Administración de Ciudad Judicial.


El señor Andrés Rodriguez indica que aproximadamente 6 años (2016 al 2022), fue asignado al área de Rotulación y anteriormente, estuvo en el área de acabado final (mesas), durante este tiempo la limpieza del primer piso se estaba ejecutando en su totalidad por la contratación privada de Ciudad Judicial.


El señor Andrés Rodriguez indica que posterior al 20216 se han presentado muchas oportunidades de nombramientos a lo interno del Departamento por periodos de incapacidades y vacaciones donde no ha sido tomado en cuenta por la Jefatura del Departamento para realizar los ascensos.

A continuación, se indican las actividades revisadas y definitivas en la ejecución del señor Andrés y aquellas que según el manual descriptivo del puesto no realiza.


Labores que actualmente lleva a cabo:


1. Limpieza diaria de la planta baja del Departamento, que incluye barrer y pasar el palo piso en el taller, baterías de baños, oficina de Jefatura y área de acabado final.


2. Limpieza de las dos bodegas (barrer, pasar el palo piso y limpieza de estantes) una vez por semana para cada bodega.


3. Recoger diariamente el papel y otros materiales reciclables; éstos se llevan al centro de acopio los viernes, en conjunto con el encargado de Bodega.


4. Recoger la basura de los servicios sanitarios y de los recipientes del personal de la planta baja del Departamento y llevarla al basurero general.


5. Destrucción de materiales no reciclables (sobrantes de PVC, acrílico y coroplast), y llevarlos al basurero general.


6. Limpieza de vidrios de las ventanas de la planta baja del Departamento.


7. Limpieza del ascensor de forma diaria.


8. Ir a dejar facturas de caja chica de la administración de Ciudad Judicial


9. Colaboración en el bodeguero en orden, aseo e inventarios (ocasionalmente y bajo solicitud de la jefatura del departamento.).


Labores que no lleva a cabo de las que indica el Manual de Puestos:


1. Limpieza a los equipos.


2. Trasladar evidencias, valores ni expedientes.


3. Llevar registros en libros de conocimientos.


4. Realizar labores de fotocopiado.


5. Llevar registros de correo certificado.


6. Colaborar en la atención telefónica ni de público.


7. Tramitar comisiones.


8. Recibir o agrega escritos u oficios a expedientes.


9. Depósitos bancarios.


10. Abrir o cerrar las oficinas del Departamento.


11. Labores de pregonero.
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Minuta del taller de construcción del diagrama SIPOC para la sección de Impresión del 19-03-2024

		From

		Josué David Quirós Mora

		To

		Henry Miranda Porras

		Cc

		Jose Ruben Dimas Portillo

		Recipients

		hmirandap@Poder-Judicial.go.cr; jdimas@Poder-Judicial.go.cr



Buenas tardes don Henry



Espero que esté muy bien.



 



Le adjunto la minuta del taller que realizamos el pasado 19-03-2024 en Artes Gráficas.



 



Según lo conversado, se adjuntó la lista de actividades para que sea completada junto con las matrices construidas para su consulta.



 



En caso de tener observaciones sobre la minuta, realizarlas en respuesta a este correo, caso contrario la minuta quedará en firme el siguiente viernes 5 de abril.



 



Cualquier consulta, estoy para servirles.



 



Saludos y muchas gracias
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			DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN



SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL





			Minuta de Reunión








			Tema de la reunión:


			Taller de construcción de Diagrama SIPOC en la sección de Impresión de Artes Gráficas


			N°:


			265-PLA-OI-MNTA-2024








			Objetivo:






			Realizar la construcción del SIPOC a partir de los procesos establecidos en el Modelo de Gestión por Procesos (MGP) institucional y explicación del uso de la Lista de Actividades (LDA).








			Fecha


			Lugar


			Hora inicio


			


			Hora final





			19-03-2024


			Artes Gráficas


			1:00 am


			


			4:30 pm








			Personas presentes


			Oficina


			Puesto


			Asistencia





			


			


			


			Sí


			No





			Henry Miranda Porras


			Artes Gráficas


			Jefa Administrativo 2


			X


			





			Ing. Josué David Quirós Mora


			Dirección de Planificación


			Profesional 2


			X


			








			Asuntos Conversados





			1- Se realizó una revisión de los procesos y subprocesos levantados por el MGP y fueron validados por la jefatura.


2- A partir de los procesos y subprocesos, se realizó el levantamiento de un diagrama SIPOC por cada subproceso.



3- Se mostró la plantilla “Lista de Actividades (LDA)” con el objetivo de que sea completada a partir de las actividades que se realizan por subprocesos.



Para este ejercicio se deberán tomar en consideración los siguientes puntos:



a. De la columna Procesos, se deben indicar los que fueron identificados en el SIPOC realizado por sección.


b. La columna K, (Unidad de medida, Volumetría) es donde deberá indicar, por ejemplo, si la actividad es “Completar boletas” la unidad de medida serían “Boletas”, por otro lado, si la actividad fuera “Realizar oficios de respuesta” la unidad en este caso sería “Oficios”. Lo anterior daría como medir la periodicidad con la que se realizan las actividades.


c. La columna “Volumen de trabajo” (No. De Veces) se debe indicar la cantidad de veces que se realiza la actividad según la frecuencia relacionada. 



d. En la sección Tiempo x Unidad (Minutos), se debe indicar la duración mínima, promedio y máxima que se tardaría en ejecutar esa actividad.



e. Las secciones en verde y rojo no deberán ser utilizadas.



f. A la hora de finalizar, se debe dar clic en la opción amarilla “Validad Resultados”, en este paso… la jornada de trabajo no debe exceder las 8 horas diarias puesto que solo laboramos esa cantidad, caso contrario deberá ser debidamente justificado con evidencia objetiva dentro del informe.


g. Una vez finalizado y validado, se deberá enviar por correo electrónico al profesional a cargo del estudio.


h. Del documento Clasificación y Jerarquía documental se pueden indicar los otros procesos que no corresponden a la sección de impresión siempre y cuando las actividades puedan ser debidamente justificada.



i. Para las actividades que no corresponden a un proceso en especifico no es necesario anotar algo en los campos proceso y subproceso.











			Acuerdo


			Responsable





			Enviar la plantilla LDA a la jefatura de la sección de Impresión para que sea completada a partir del manejo de la información y estándares subjetivos con respecto a la experiencia en el puesto.


			Ing. Josue David Quirós Mora.








			Descripción


			Anexo





			Lista de Actividades
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			Clasificación y Jerarquía Documental
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			SIPOC Sección de Impresión
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Base



								Dirección de Planificación



								Subproceso de Organización Institucional







												Departamento								Artes Gráficas



												Sección								Impresión



												Proceso								Realizar la impresión de los materiales gráficos



												Año								2024



																4				5				1



Josué David Quirós Mora: Josué David Quirós Mora:
Orden de ejecución
				2				3



																S				I				P				O				C



								Subprocesos



Josue David Quiros Mora: Si existe un conjunto de tareas que se realiza dentro del proceso general, se puede detallar aquí, siempre que ameriten un esfuerzo o tiempo adicional
				Responsable 				Proveedor



Josue David Quiros Mora: Aquí indicaremos que persona o departamento establece o provee lo que se necesite para ejecutar el proceso
				Entrada del proceso



Josue David Quiros Mora: Este sería el BANDERASO DE SALIDA que ingresa y inicia el proceso
				Proceso



Josue David Quiros Mora: Breve descripción del Proceso o actividad general realizada				Salida o Entregable del Proceso



Josue David Quiros Mora: Una vez que se ejecuta el proceso que producto final se emite
				Usuario o Cliente



Josue David Quiros Mora: ¿Quiénes son las personas o departamentos que necesitan de ese producto final
				



Josue David Quiros Mora: Si existe un conjunto de tareas que se realiza dentro del proceso general, se puede detallar aquí, siempre que ameriten un esfuerzo o tiempo adicional
																



Josué David Quirós Mora: Josué David Quirós Mora:
Orden de ejecución
				



Josue David Quiros Mora: Aquí indicaremos que persona o departamento establece o provee lo que se necesite para ejecutar el proceso
				



Josue David Quiros Mora: Este sería el BANDERASO DE SALIDA que ingresa y inicia el proceso
				



Josue David Quiros Mora: Breve descripción del Proceso o actividad general realizada				



Josue David Quiros Mora: Una vez que se ejecuta el proceso que producto final se emite
								Observaciones



								Realizar la impresión por medio de impresoras Offset



								Realizar la impresión por medio de impresoras  láser o digitales



								Realizar la impresión por medio de equipos de multicopiado o duplicadoras



								Realizar la impresión por medio de impresoras Plotter



























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Proceso_1



								Dirección de Planificación



								Subproceso de Organización Institucional







												Departamento								Artes Gráficas



												Sección								Impresión



												Proceso								Realizar la impresión de los materiales gráficos



												Año								2024



																4				5				1



Josué David Quirós Mora: Josué David Quirós Mora:
Orden de ejecución
				2				3



																S				I				P				O				C



								Subprocesos



Josue David Quiros Mora: Si existe un conjunto de tareas que se realiza dentro del proceso general, se puede detallar aquí, siempre que ameriten un esfuerzo o tiempo adicional
				Responsable 				Proveedor



Josue David Quiros Mora: Aquí indicaremos que persona o departamento establece o provee lo que se necesite para ejecutar el proceso
				Entrada del proceso



Josue David Quiros Mora: Este sería el BANDERASO DE SALIDA que ingresa y inicia el proceso
				Proceso



Josue David Quiros Mora: Breve descripción del Proceso o actividad general realizada				Salida o Entregable del Proceso



Josue David Quiros Mora: Una vez que se ejecuta el proceso que producto final se emite
				Usuario o Cliente



Josue David Quiros Mora: ¿Quiénes son las personas o departamentos que necesitan de ese producto final
				



Josue David Quiros Mora: Si existe un conjunto de tareas que se realiza dentro del proceso general, se puede detallar aquí, siempre que ameriten un esfuerzo o tiempo adicional
																



Josué David Quirós Mora: Josué David Quirós Mora:
Orden de ejecución
				



Josue David Quiros Mora: Aquí indicaremos que persona o departamento establece o provee lo que se necesite para ejecutar el proceso
				



Josue David Quiros Mora: Este sería el BANDERASO DE SALIDA que ingresa y inicia el proceso
																Observaciones



								Realizar la impresión por medio de impresoras Offset				Prensistas / Técnico Especializado 3				1. Proyectos especiales (materiales proveídos por oficinas internas)
2. Proveeduría del Poder Judicial
3. Escuela Judicial
4. CONAMAJ
5. Prensa y Comunicación
6. Despacho de la Presidencia
7. Ministerio Público
8.Administración del OIJ
9. Comisión de Ética y Valores
10. DGH
11. Prensa OIJ
12. OCRI




Josué David Quirós Mora: Josué David Quirós Mora:
Ver archivos suministrados por Henry Miranda 
								



Josue David Quiros Mora: Breve descripción del Proceso o actividad general realizada				1. Papel Bond
2. Papel periodico
3. Papel Couche
4. Cartulinas (varias)
5. Papeles adesivos				1. De acuerdo al trabajo o muestra se realiza el calculo de materiales que se deben solicitar.

2. Revisar existencias por proveedor y realizar la requisición de materiales al bodegero.

3. Verificar la existencia de planchas para la reimpresión o solicitar la creación en caso de trabajos nuevos.

4. Coordinar con el encargado de guillotina, los cortes de papel.

5. Realizar pruebas de impresión.

6. Visto bueno y tiraje de producto.

7. Prepararlo para el siguiente proceso o realizar la agrupación y embalaje				Material impreso con diseños solicitados				Acabado final 



								Realizar la impresión por medio de impresoras  láser o digitales				Técnico Especiaizado 1				1. Proyectos especiales (materiales proveídos por oficinas internas)
3. Escuela Judicial
4. CONAMAJ
5. Prensa y Comunicación
6. Despacho de la Presidencia
7. Ministerio Público
8.Administración del OIJ
9. Comisión de Ética y Valores
10. DGH
11. Prensa OIJ
12. OCRI




Josué David Quirós Mora: Josué David Quirós Mora:
Se excluye proveeduría
												



Josue David Quiros Mora: Una vez que se ejecuta el proceso que producto final se emite
				1. Papel Bond
2. Papel periodico
3. Papel Couche
4. Cartulinas (varias)
5. Papeles adesivos				1. De acuerdo al trabajo o muestra se realiza el calculo de materiales que se deben solicitar.

2. Revisar existencias por proveedor y realizar la requisición de materiales al bodegero.

4. Coordinar con el encargado de guillotina, los cortes de papel.

5. Realizar pruebas de impresión.

6. Visto bueno y tiraje de producto.

7. Prepararlo para el siguiente proceso o realizar la agrupación y embalaje				Material impreso con diseños solicitados				Acabado final 



								Realizar la impresión por medio de equipos de multicopiado o duplicadoras				Técnico Especiaizado 1				1. Proveeduría del Poder Judicial
2. Escuela Judicial
3. CONAMAJ
4. Prensa y Comunicación
5. Ministerio Público
6.Administración del OIJ
7. DGH
8. Prensa OIJ
9. Medicina Legal

				1. Papel Bond
2. Papel periodico
3. Cartulinas (no satinadas)
4. Papeles adesivos				1. De acuerdo al trabajo o muestra se realiza el calculo de materiales que se deben solicitar.

2. Revisar existencias por proveedor y realizar la requisición de materiales al bodegero.

3. Coordinar con el encargado de guillotina, los cortes de papel.

4. Realizar pruebas de impresión.

5. Visto bueno y tiraje de producto.

7. Prepararlo para el siguiente proceso o realizar la agrupación y embalaje				Material impreso con diseños solicitados				Acabado final 































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Proceso_2



								Dirección de Planificación



								Subproceso de Organización Institucional







												Departamento								Artes Gráficas



												Sección								Impresión



												Proceso								Elaborar material bidimencional y tridimencional en materiales rígidos (PVC, acrílico, madera, mdf y similares)



												Año								2024



																4				5				1



Josué David Quirós Mora: Josué David Quirós Mora:
Orden de ejecución
				2				3



																S				I				P				O				C



								Subprocesos



Josue David Quiros Mora: Si existe un conjunto de tareas que se realiza dentro del proceso general, se puede detallar aquí, siempre que ameriten un esfuerzo o tiempo adicional
				Responsable 				Proveedor



Josue David Quiros Mora: Aquí indicaremos que persona o departamento establece o provee lo que se necesite para ejecutar el proceso
				Entrada del proceso



Josue David Quiros Mora: Este sería el BANDERASO DE SALIDA que ingresa y inicia el proceso
				Proceso



Josue David Quiros Mora: Breve descripción del Proceso o actividad general realizada				Salida o Entregable del Proceso



Josue David Quiros Mora: Una vez que se ejecuta el proceso que producto final se emite
				Usuario o Cliente



Josue David Quiros Mora: ¿Quiénes son las personas o departamentos que necesitan de ese producto final
				



Josue David Quiros Mora: Si existe un conjunto de tareas que se realiza dentro del proceso general, se puede detallar aquí, siempre que ameriten un esfuerzo o tiempo adicional
																



Josué David Quirós Mora: Josué David Quirós Mora:
Orden de ejecución
				



Josue David Quiros Mora: Aquí indicaremos que persona o departamento establece o provee lo que se necesite para ejecutar el proceso
				



Josue David Quiros Mora: Este sería el BANDERASO DE SALIDA que ingresa y inicia el proceso
																Observaciones



								Realizar el grabado y corte de materiales por medio de los equipo router y láser 				Técnico Especializado 1				1. Proyectos especiales (materiales proveídos por oficinas internas)
2. Proveeduría del Poder Judicial
3. Escuela Judicial
4. CONAMAJ
5. Prensa y Comunicación
6. Administración del OIJ




Josué David Quirós Mora: Josué David Quirós Mora:
Ver archivos suministrados por Henry Miranda 
								



Josue David Quiros Mora: Breve descripción del Proceso o actividad general realizada				



Josue David Quiros Mora: Una vez que se ejecuta el proceso que producto final se emite
				1. Láminas de PVC
2. Láminas acrilicas
3. Madera				1. De acuerdo al trabajo o muestra se realiza el calculo de materiales que se deben solicitar.

2. Revisar existencias por proveedor y realizar la requisición de materiales al bodegero.

3. Realizar pruebas de de corte

4. Visto bueno y realización de grabado y corte

5. Prepararlo para el siguiente proceso				Material con corte y grabado 				Acabado final 



								Realizar el doblado de piezas  de PVC y acrílico por medio del horno lineal				Técnico Especializado 1				1. Proyectos especiales (materiales proveídos por oficinas internas)
2. Área de Rotulación
				1. Láminas de PVC
2. Láminas acrilicas				1. Realizar el prototipo 

2. Visto bueno del producto y producción

5. Enviarlo al proceso de acabado final				Material con dobleces requeridos				Acabado final 















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Tabla de datos



								Criticidad de procesos



								Alto



								Media



								Bajo
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LDA



																																																																																																																																																_



												Formato de Lista de Actividades:				APELLIDO:								NOMBRE:



												DIVISIÓN/DEPARTAMENTO/COMITÉ:								USUARIO:																																																																				Haz Click al Terminar 																																																- 0



												SECCIÓN:								PUESTO:



												SOI: En este campo se colocarán todos aquellos procesos que requieren de dos o mas actividades. Listar los procesos en el orden que consuman mayor tiempo.				SOI: Información para realizar la actividad				SOI: En este campo se deberá llenar con aquellas actividades que generen los procesos principales.				SOI: Producto final de la actividad.				SOI:En este campo se deberá colocar la unidad de medida que determina la magnitud de la actividad. (Ejemplo: Reportes, Clientes, Facturas, etc)				SOI: En este campo se podrán colocar, si es que existen, los métodos de automatización o reingeniería de proceso que ayudarían a hacer más eficiente la actividad y por ende el proceso al que esta corresponde.																				SOI: En este campo se colocará la frecuencia con que ejecuta o realiza las actividades detalladas en el punto visto anteriormente. SOI: Para actividades bimensuales escribir: 0.5 en mensual.Para actividades  trimestrales escribir: 4 en anual,  semestrales: 2 en anual.																																				SOI: En este campo se colocará el tiempo en minutos que se tarda en realizar cada actividad. Es importante recalcar que no es un total del tiempo invertido en esta actividad sino el tiempo que toma cada vez que se realiza.				SOI: Cualquier comentario que se considere pertinente.



								Proceso				Subproceso				ENTRADAS / INSUMOS				ACTIVIDAD				SALIDAS				UNIDAD DE MEDIDA (VOLUMETRÍA)				POSIBILIDAD DE OPTIMIZACIÓN
(AUTOMATIZACIÓN / REINGENIERÍA)



Erick Sánchez: Erick Sánchez:
Celda de uso opcional, se completa en caso de existir la posibilidad de optimización del proceso, ya sea a través de un proceso de reingeniería o automatización. 				SEMAN EJEC.																VOLUMEN DE TRABAJO (No. De veces)																								TIEMPO x UNIDAD
(MINUTOS)												TIEMPO ESTANDAR x UNIDAD				OBSERVACIONES RELEVANTES				ÁREA DE RESULTADOS



												1				2				3				4				5				6				S1				S2				S3				S4				Diario				Interdiario				Semanal				Quincenal				Mensual				Semestral				Min				Promedio				Max												VOLUMEN MES				MINUTOS MES				1 a 5				6 a 10				11 a 15				16 a 21				TOTAL MES				%				% ACUM				% Mejora				CLASIF (ABC)				Valor - No Valor				OBSERVACIONES



				1																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A																																SEM 1				SEM 2				SEM 3				SEM 4				PROM



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A																								TOTAL MINUTOS AL MES				0.00				0.00				0.00				0.00				0.00				0.00



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A																								AUSENTISMO				0.0%				- 0				- 0				- 0				- 0																0.00				Horas efectivas al mes



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A																								PRODUCTIVIDAD				0.0%				- 0				- 0				- 0				- 0																38.75				Horas disponibles a la semana completa



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A																								ROTACIÓN				0.0%				- 0				- 0				- 0				- 0																162.75				Horas mensuales disponibles



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A																								OTROS 				0.0%				- 0				- 0				- 0				- 0																0.0%				Nivel de productividad



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A																								TOTAL HORAS				0.0%				- 0				- 0				- 0				- 0				0.00												0.00				Horas tranajadas por Dia



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A																																																								% CARGA				% DISPONIBLE



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A																												PERSONAS EQUIVALENTES				- 0				- 0				- 0				- 0				- 0								- 0				1



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A																												HORAS LABORABLES				7.75



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A																								PTRAB				Trabaja				0.000				0.000				0.000				0.000



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A																								PDISP				Tiempo disponible				1.000				1.000				1.000				1.000



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



				1																																																																																																																								0.00%				0.00%								A																								PARAMETROS				VALOR



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A																								DIAS LABORALES AL MES				21



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A																								HORAS LABORALES POR DIA				7.75



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A																								SEMANAS AL MES				4



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A																								Cantidad de Dias Por Semana				5



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A																								CATEGORÍAS DE LAS ACTIVIDADES



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A																								Agrega valor



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A																								No agrega valor



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A																								Automatizable



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A																								Duplicada



				3																																																																																																																								0.00%				0.00%								A																								Transferible



				4																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				5																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				18																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				6																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				22																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				13																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				17																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				26																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				27																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				28																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				29																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				30																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				31																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



				32																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



				35																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				36																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				37																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				38																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				39																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				40																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				41																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				42																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				43																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				44																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				45																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				46																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				47																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				48																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				49																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				50																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				51																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				52																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				53																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				54																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				55																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				56																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				57																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				58																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				59																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



																																																																																																																												0.00%				0.00%								A



				60																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				61																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				62																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				63																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				64																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				65																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				66																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				67																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				68																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				69																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				70																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				71																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				72																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				73																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				74																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				75																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				76																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				77																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				78																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				79																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				80																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				81																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				82																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				83																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				84																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				85																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				86																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				87																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				88																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				89																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				90																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				91																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				92																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				93																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				94																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				95																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				95																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				95																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				95																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				95																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				95																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				95																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				95																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				95																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				95																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				95																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



				100																																																																																																																								0.00%				0.00%								A



































































































































































































































































































































































































% de tiempo trabajado total



% CARGA	



0	% DISPONIBLE	



1	















Trabaja	



0	0	0	0	Tiempo disponible	1	1	1	1	











Validar Resultados







PARÁMETROS



				USUARIO				NOMBRE				DIVISION/COMITE				SECCION				PUESTO























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































GuardarArchivo



















																																¡Has Terminado!















												Guardar Archivo con el Siguiente Nombre















								LDA _ _ _ _ _
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Clasificación







								Clasificación y Jerarquía Documental 







								Oficina: Artes Gráficas



								N°				Macroproceso				Proceso				Subproceso 1				Subproceso 2				Subproceso 3				Subproceso 4



								1				1				Diseñar material gráfico virtual y para impresión				Analizar la viabilidad de la solicitud del trabajo



Josué David Quirós Mora: Josué David Quirós Mora:
El jefe del área se apoya en criterio de ambas jefaturas
				Asignar la orden de trabajo a la sección  repectiva para su ejecución 				Realizar las propuestas de diseño para su revisión y aprobación por parte de las jefaturas de sección y Departamento				Revisión, observaciones y visto bueno por parte de la oficina usuaria				Jefatura o Administrativo				Sección de Arte				Sección de Impresión				Ambas secciones



								2				1				Realizar la impresión de los materiales gráficos				Realizar la impresión por medio de impresoras Offset				Realizar la impresión por medio de impresoras  láser o digitales



Josué David Quirós Mora: Josué David Quirós Mora:
La impresora Láser es de Arte y digital es de impresión
				Realizar la impresión por medio de equipos de multicopiado o duplicadoras				Realizar la impresión por medio de impresoras Plotter



Josué David Quirós Mora: Josué David Quirós Mora:
Relacionado mas a rotulación que pertenece a la Sección de Arte




								3				2				Elaborar material bidimencional y tridimencional en materiales rígidos (PVC, acrílico, madera, mdf y similares)				Realizar el grabado y corte de materiales por medio de los equipo router y láser 



Josué David Quirós Mora: Josué David Quirós Mora:
Esta maquina de láser es distinta a la impresora láser
												



Josué David Quirós Mora: Josué David Quirós Mora:
Relacionado mas a rotulación que pertenece a la Sección de Arte
				Realizar el doblado de piezas  de PVC y acrílico por medio del horno lineal				Realizar el ensamblaje e instalación de las piezas bidimencionales y  estructuras tridimencionales en el sitio



Josué David Quirós Mora: Josué David Quirós Mora:
Lo ejecuta la unidad de rotulación




								4								Gestionar la adquisición de materiales, insumos de producción, equipos y herramientas de producción				Realizar el tramite de las licitacitaciones  y contratos según corresponda				Tramitar las compras por medio de Caja Chica de bienes y servicios urgentes y de baja cuantía				Tramitar las actas de recibido y las facturas ante la  Administración y Depto. Financiero Contable



								5								Realizar el calculo de los costos de producción de las órdenes de trabajo				Las jefaturas de Sección anotan en cada orden de trabajo la cantidad de materiales directos y horas de maño de obra invertidas. 				Digitalizar la información  suministradas por las jefaturas de Sección, así como los servicios contratados en las hojas de cálculo



								6								Administrar y custodiar los diferentes materiales e insumos de porducción que se utilizan en el Departamento				Recibir, verificar  e ingresar los divers materiales e insumos de producción en los controles de inventario				Realizar la entrega de materiales e insumos contra requisiciones				Trasladar a la encargada las boletas de requisiones, entradas y devoluciones de materiales e insumos para que se ingresen al invetario digital



								7				2				Rotulación de oficinas y despachos judiciales				Realizar el levantamiento de necesidades de rotulación en oficinas judiciales				Realizar la instalación de rótulos, viniles sandblasting,  películas de polarizar y murales para niñas y niños, así como murales de lactancia











Macroprocesos







								N° 				Macroprocesos: 



								1.				Macroprocesos Sustantivos 



												Corresponden a los macroprocesos relacionados con la entrega de un bien o servicio directamente a la ciudadanía, que constituyen las personas usuarias directas de los mismos (por ejemplo: el dictado de una sentencia, la elaboración de una resolución, una constancia, un dictamen o informe pericial, el resultado de una investigación, la emisión de un documento, la realización de una diligencia judicial, entre otros); inciden, de manera directa e indirecta, con las diversas circunstancias que define la situación jurídica7 de la persona (física o jurídica). Asimismo, se encuentran asociados de manera directa con la resolución de los conflictos a las personas usuarias de manera accesible, pronta y cumplida. 

Dentro de la clasificación de Procesos Sustantivos es posible contar con 4 grupos de procesos:



































								1.1. 				Gestión Jurisdiccional



												Procesos relacionados con la resolución de conflictos de forma imparcial, célere y eficaz, para contribuir con la democracia y la paz 
social, de acuerdo con lo establecido en las leyes vigentes del país. Se caracterizan por la entrega del servicio o bien de manera directa a la persona usuaria externa o ciudadanía. 















								1.2.				Gestión Pericial de Investigación y Ciencia



												Procesos relacionados con la valoración pericial, la investigación y verificación científica, relacionados con 
hechos delictivos y causas judiciales, presuntos responsables y victimas; orientados a garantizar la imparcialidad, honestidad y objetividad de las investigaciones criminales y valoraciones psicosociales. Se caracteriza por la entrega de un servicio, sea este intermedio o final, y que tiene incidencia directa sobre los procesos de gestión jurisdiccional, en cuanto a que su resultado es un insumo para la administración de justicia pronta y cumplida.



















								1.3.				Gestión de Persecución Penal



												 Procesos relacionados con la aplicación de la ley, mediante el ejercicio de la acción penal y la realización de la investigación preparatoria en los delitos de acción pública. Se caracteriza por la entrega de un servicio, sea este intermedio o final, de manera directa o indirecta a la persona usuaria; que tiene incidencia directa sobre los procesos de gestión jurisdiccional, en cuanto a que su resultado es un insumo para la administración de justicia pronta y cumplida. Asimismo, se incluyen los procesos relacionados con la atención, protección y defensa civil dentro del proceso penal.



















								1.4.				Gestión de Defensa de Garantías



												 Procesos relacionados con garantizar el cumplimiento de los derechos, libertades, garantías e intereses de los ciudadanos, en los procesos judiciales donde la ley así lo establezca.











								2.				Macroprocesos Estratégicos



												Procesos relacionados con el gobierno judicial, la estrategia institucional, la gestión de políticas, y riesgos institucionales. Los procesos estratégicos orientan, guían y definen el marco estratégico de los procesos sustantivos y de apoyo o soporte. 

Dentro de la clasificación de Procesos Estratégicos es posible contar con cuatro (4) grupos de procesos:



















								2.1.				Gobierno Judicial



												Procesos relacionados con la emisión de directrices y toma de decisiones para el direccionamiento de los esfuerzos políticos y estratégicos para el cumplimiento de la misión y el logro de la visión del Poder Judicial.











								2.2.				Gestión Estratégica



												Procesos relacionados con la definición del marco estratégico, que incluye la definición de los objetivos y metas a largo plazo, así como el desarrollo las estrategias para la obtención de estos. Toma en consideración el análisis general de la institución, la formulación y la puesta en marcha de la estrategia y la evaluación y control para el cumplimiento de los objetivos y metas trazados.



















								2.3. 				Gestión de Riesgos



												Procesos relacionados con la identificación y análisis de los riesgos institucionales, de transparencia, cumplimiento y anticorrupción,
con la finalidad de cumplir con la misión y visión del Poder Judicial, así como el logro de los objetivos y metas estratégicas definidas y la continuidad del servicio















								2.4.				Gestión de Participación Ciudadana



												Procesos relacionados con la inclusión de la participación ciudadana desde los aspectos estratégicos del quehacer institucional hasta los macroprocesos sustantivos, de soporte o apoyo y de control y evaluación. Lo anterior, conforme con las políticas relacionadas con 
participación ciudadana y justicia abierta. Se evalúa la disponibilidad y pertinencia de los mecanismos de participación.















								3.				Macroproceso de Soporte o Apoyo



												Se refieren a aquellos que proporcionan soporte y apoyo a los macroprocesos sustantivos, en el que sus resultados se orientan a la mejora en la eficiencia y eficacia de estos procesos, conforme el marco orientador dado por los macroprocesos estratégicos, en aras de lograr una mejor administración de justicia pronta y cumplida. 

Dentro de la clasificación de Procesos de Soporte o Apoyo es posible contar con 10 grupos de procesos



















								3.1. 				Gestión Jurídica



												Procesos relacionados con la asesoría, acciones, políticas y medidas encaminadas a la eficaz y eficiente defensa de los intereses patrimoniales y judiciales del Poder Judicial.











								3.2. 				Gestión Presupuestaria



												Procesos relacionados con la administración de los recursos financieros, a través de la formulación, ejecución, seguimiento, evaluación y liquidación de los montos girados por el Estado para el funcionamiento de los despachos y oficinas judiciales











								3.3.				Gestión del Personal



												Procesos relacionados con la administración y desarrollo del personal Judicial, la evaluación del desempeño, la mejora en la idoneidad competencial, el compromiso y el bienestar del personal judicial, con el fin de alcanzar la excelencia en la Administración de Justicia











								3.4. 				Gestión de la Ejecución Administrativa



												Procesos relacionados con dar soporte a la gestión de las oficinas y despachos judiciales, mediante la asignación de recursos y apoyo de la forma más eficaz y eficiente para el alcance de los objetivos institucionales.











								3.5. 				Gestión de la Tecnología, Inteligencia y Seguridad de la Información



												Procesos relacionados con la gestión de planificación, implementación y control de la transformación digital y soluciones tecnológicas estandarizadas, innovadoras e integrales que apoyan el gobierno judicial, la gestión estratégica, la gestión judicial, técnica y administrativa. Asimismo, se encuentran relacionados con la inteligencia y seguridad de la información















								3.6. 				Gestión de Adquisiciones



												Procesos relacionados con la adquisición y ejecución de bienes y servicios institucionales requeridos por las dependencias judiciales para el cumplimiento de los objetivos misionales.











								3.7. 				Gestión de Conocimiento Jurisprudencial



												Procesos relacionados con la recopilación, clasificación, sistematización y divulgación de aquellas resoluciones judiciales que orientan o complementan la administración de justicia











								3.8. 				Gestión de Comunicaciones Institucionales



												Procesos relacionados con las comunicaciones y proyección, entre la institución y aquellos organismos y partes interesadas a los que se dirige, permitiendo con ello coadyuvar con la transparencia institucional











								3.9. 				Gestión de Mejora Continua e Innovación



												Procesos relacionados con la revisión, estudio y gestión de oportunidades de mejora a nivel institucional, donde se utilizan metodologías de trabajo relacionadas con la: definición, medición, análisis, implementación y control, así como la generación de propuestas e implementación de cambios significativos en el servicio o producto que se genera en la organización, para mejorar los resultados y 
aumentar el aprovechamiento de los recursos en beneficio de maximizar el uso de los recursos disponibles.



















								3.10. 				Gestión de Recursos por Cooperación Nacional e Internacional



												Procesos relacionados con el establecimiento de convenios, cooperación, coordinaciones y canales de comunicación con entidades nacionales e internacionales, para la gestión de recursos hacia las funciones sustantivas de las dependencias judiciales











								4.				Macroprocesos de Control y Evaluación



												Procesos relacionados con la medición, verificación, control y evaluación, de las estrategias, objetivos, acciones y procesos de la organización para el logro de mayor efectividad de los objetivos y metas institucionales. Incluyen procesos de medición, seguimiento, auditoría y cumplimiento, para la definición y el planteamiento de acciones preventivas y correctivas















								4.1.				Cumplimiento



												Procesos relacionados con la agilización de la toma de decisiones oportunas para prevenir, controlar y sancionar las faltas y riesgos 
materializados como resultado de fraudes internos, actos de corrupción y acciones contrarias a los valores institucionales











								4.2. 				Auditoría



												Procesos relacionados con la revisión, evaluación y mejora de las funciones a cargo de las dependencias judiciales, de forma objetiva, 
independiente y asesora, ejercida dentro del marco normativo vigente. Su finalidad es procurar que las actuaciones del jerarca y el resto de los despachos y oficinas judiciales se ejecuten conforme al marco legal y técnico respectivos.











								4.3. 				Gestión de Percepción Ciudadana



												Procesos relacionados con el control y la percepción de las personas usuarias, ciudadanía y partes interesadas sobre la transparencia, rendición de cuentas e integridad institucional, así como con los procesos que con los insumos obtenidos generan oportunidades de 
mejora











								4.4. 				Gestión de Procesos Disciplinarios



												Comprende los procesos relacionados con el trámite de las faltas o incumplimientos que realicen las personas funcionarias y servidoras judiciales, con ocasión del ejercicio de las labores encomendadas. Incluye la investigación y sanción de conductas o acciones que se relacionen con el incumplimiento de deberes











								4.5. 				Gestión de Seguimiento y Evaluación



												Procesos relacionados con el monitoreo y recopilación de datos de las funciones y labores asignadas a las 
dependencias judiciales, para verificar que la ejecución del trabajo sea congruente con la planificación y objetivos previamente establecidos. Involucra además la elaboración de propuestas o planes remediales que permitan corregir las desviaciones identificadas.























Clasificación Secc. Impresión







								Clasificación y Jerarquía Documental 







								Oficina: Artes Gráficas



								N°				Macroproceso				Proceso				Subproceso 1				Subproceso 2				Subproceso 3				Subproceso 4



								1								Diseñar material gráfico virtual y para impresión				Analizar la viabilidad de la solicitud del trabajo



Josué David Quirós Mora: Josué David Quirós Mora:
El jefe del área se apoya en criterio de ambas jefaturas
				Asignar la orden de trabajo a la sección  repectiva para su ejecución 				Realizar las propuestas de diseño para su revisión y aprobación por parte de las jefaturas de sección y Departamento				Revisión, observaciones y visto bueno por parte de la oficina usuaria				Jefatura o Administrativo				Sección de Arte				Sección de Impresión				Ambas secciones



								2				1				Realizar la impresión de los materiales gráficos				Realizar la impresión por medio de impresoras Offset				Realizar la impresión por medio de impresoras  láser o digitales				Realizar la impresión por medio de equipos de multicopiado o duplicadoras				Realizar la impresión por medio de impresoras Plotter



Josué David Quirós Mora: Josué David Quirós Mora:
Relacionado mas a rotulación que pertenece a la Sección de Arte




								3				2				Elaborar material bidimencional y tridimencional en materiales rígidos (PVC, acrílico, madera, mdf y similares)				Realizar el grabado y corte de materiales por medio de los equipo router y láser 				Realizar el doblado de piezas  de PVC y acrílico por medio del horno lineal				Realizar el ensamblaje e instalación de las piezas bidimencionales y  estructuras tridimencionales en el sitio



Josué David Quirós Mora: Josué David Quirós Mora:
Lo ejecuta la unidad de rotulación




								4								Gestionar la adquisición de materiales, insumos de producción, equipos y herramientas de producción				Realizar el tramite de las licitacitaciones  y contratos según corresponda				Tramitar las compras por medio de Caja Chica de bienes y servicios urgentes y de baja cuantía				Tramitar las actas de recibido y las facturas ante la  Administración y Depto. Financiero Contable



								5								Realizar el calculo de los costos de producción de las órdenes de trabajo				Las jefaturas de Sección anotan en cada orden de trabajo la cantidad de materiales directos y horas de maño de obra invertidas. 				Digitalizar la información  suministradas por las jefaturas de Sección, así como los servicios contratados en las hojas de cálculo



								6								Administrar y custodiar los diferentes materiales e insumos de porducción que se utilizan en el Departamento				Recibir, verificar  e ingresar los divers materiales e insumos de producción en los controles de inventario				Realizar la entrega de materiales e insumos contra requisiciones				Trasladar a la encargada las boletas de requisiones, entradas y devoluciones de materiales e insumos para que se ingresen al invetario digital



								7								Realizar la instalación de rótulos, viniles sandblasting,  películas de polarizar y murales para niñas y niños, así como murales de lactancia
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RE_ Solicitud de  conformación del equipo de mejora Departamento de Artes Gráficas.msg


RE_ Solicitud de conformaci�n del equipo de mejora Departamento de Artes Gr�ficas.msg
RE: Solicitud de conformación del equipo de mejora Departamento de Artes Gráficas

		From

		Josué David Quirós Mora

		To

		Jose Ruben Dimas Portillo

		Recipients

		jdimas@Poder-Judicial.go.cr



Perfecto don Ruben, sumamos al compañero Ricardo en esta lista y dejamos en firme la siguiente lista que conformará el equipo de mejora:



 



EQUIPO DE MEJORA



PUESTO



JOSE RUBEN DIMAS PORTILLO



JEFE DEPARTAMENTO 1



VIVIAN PATRICIA GONZALEZ BARRANTES



TÉCNICO ADMINISTRATIVO 2



MARCO ANTONIO ANGULO MADRIGAL



PROFESIONAL 1



XIOMARA RAMIREZ FREER



JEFE ADMINISTRATIVO 2



ALEJANDRO JAVIER GRANADOS BRENES



TÉCNICO ESPECIALIZADO 1



HENRY JOSE MIRANDA PORRAS



JEFE ADMINISTRATIVO 2



MELISSA MARIA SEGURA ZUÑIGA



TÉCNICO ESPECIALIZADO 1



RICARDO RAMÍREZ CAMBRONERO



TÉCNICO ESPECIALIZADO 3



 



 



TR-2151-PLA-OI-2024



 



Cualquier consulta, estoy para servirles.



 



Saludos y muchas gracias



 



 







 



 



 



De: Jose Ruben Dimas Portillo <jdimas@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: viernes, 7 de junio de 2024 09:20
Para: Josué David Quirós Mora <jquirosmor@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Solicitud de conformación del equipo de mejora Departamento de Artes Gráficas



 



Josué:  Buen día. En atención a su correo en el cual remite la propuesta de las personas a conformar el equipo de mejora, me permito informarle que estoy de acuerdo con las servidoras y servidores escogidos, por cuanto tienen el perfil para poder hacer aportes y propuestas; nada más propondría al compañero Ricardo Ramírez Cambronero, quien ya en el pasado ha tenido la iniciativa de hacer sus propias propuestas de mejora y por haber laborando en la empresa privada por muchos años,  donde adquirió gran conocimiento no solo en labor propia que realiza, sino también en los procesos productivo y en la forma en que están organizadas las empresas, donde como se sabe están inmersas en una  constante competencia.



 



 



Muy atentamente,



 







 



De: Josué David Quirós Mora <jquirosmor@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: jueves, 6 de junio de 2024 15:24
Para: Jose Ruben Dimas Portillo <jdimas@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Departamento De Artes Graficas <agraficas@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Solicitud de conformación del equipo de mejora Departamento de Artes Gráficas



 



Buenas tardes estimado Ruben.



Espero que se encuentre muy bien.



 



Le adjunto el documento que contiene la propuesta de conformación del equipo de mejora de Artes Gráficas para su valoración, esta conformación se realizó con base a las entrevistas y mediante la observación realizada en la oficina.



 



En caso de requerir alguna modificación del equipo conforme a las responsabilidades que indica el documento, realizar el cambio e indicarme una pequeña reseña de justificación.



 



La intención es que este equipo esté conformado por personas objetivas y con miras hacia la mejora continua de las gestiones realizadas en la oficina.



 



Quedo atento a sus comentarios.



 



Saludos y muchas gracias



 







 



 



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 
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A. Oportunidad de mejora


Se sugiere valorar la conformación de un equipo de trabajo con personal del Departamento que se abocará tanto al seguimiento requerido para todas las propuestas de solución implementadas; así como, también para el desarrollo e implementación de las propuestas pendientes, lo cual deberá ser acogido positivamente por el Departamento, debido a los cambios en cuanto a los métodos de trabajo que producto del actual estudio se puedan generar. Con base en lo anterior, se desarrolla la siguiente propuesta de mejora, de manera que sea implementada de forma inmediata por este Departamento.


B. Propuesta de solución



Para lograr la mejora continua de los procesos que se realizan en la atención de solicitudes del Departamento de Artes Gráficas, se hace necesaria la existencia de una o varias figuras de liderazgo que soporten la toma de decisiones, coordinen la implementación de propuestas de solución elaboradas por el equipo técnico en todo lo referente a los temas de mejora continua de los procesos y la automatización de estos. Para lo anterior es importante definir algunas de las principales especificaciones técnicas que se deben contemplar tanto en el momento de la conformación de este equipo como en el momento de la ejecución de este. 


C. Integración


Como se muestra en el siguiente cuadro, el equipo de mejora de procesos debe estar conformado por servidores y servidoras de diferentes jerarquías, sin embargo, queda a discreción del Departamento tanto la cantidad como alguna incorporación adicional de los demás puestos que conforman la oficina.


Cuadro 1


Propuesta de Integración Equipo de Mejora de Procesos


			EQUIPO DE MEJORA


			PUESTO





			JOSE RUBEN DIMAS PORTILLO


			JEFE DEPARTAMENTO 1





			VIVIAN PATRICIA GONZALEZ BARRANTES


			TÉCNICO ADMINISTRATIVO 2





			MARCO ANTONIO ANGULO MADRIGAL


			PROFESIONAL 1





			XIOMARA RAMIREZ FREER


			JEFE ADMINISTRATIVO 2





			ALEJANDRO JAVIER GRANADOS BRENES


			TÉCNICO ESPECIALIZADO 1





			HENRY JOSE
MIRANDA PORRAS


			JEFE ADMINISTRATIVO 2





			MELISSA MARIA SEGURA ZUÑIGA


			TÉCNICO ESPECIALIZADO 1





			RICARDO RAMÍREZ CAMBRONERO


			TÉCNICO ESPECIALIZADO 3








            Fuente: Subproceso de Organización Institucional


En caso de realizar alguna modificación en la conformación de este equipo de trabajo se recomienda incorporar todas las áreas del Departamento de forma que exista comunicación y control de cada una de las tareas desarrolladas por los diferentes colaboradores del Juzgado.


D. Responsabilidades



1. Implementar el Modelo de Sostenibilidad definido para el Departamento. 



2. Conformar los objetivos generales y específicos por año para la mejora continua del Departamento (Plan Anual Operativo).



3. Divulgar los objetivos a todos los servidores y las servidoras que de una u otra forma ayudarán a lograr su cumplimiento.



4. Medir los objetivos planteados mediante la aplicación de indicadores.



5. Analizar y dar seguimiento a los resultados obtenidos de la aplicación de los indicadores.


6. Coordinar reuniones de personal o crear comunicaciones electrónicas como boletines, donde se comunican los objetivos planteados o su avance, así como comunicaciones escritas que sean visibles para los miembros del Departamento.


7. Liderar la identificación de oportunidades de mejora de la oficina de manera continua. 



8. Medir la satisfacción de la persona usuaria mediante una herramienta que capture requerimientos y cuantifique cuan satisfecha se encuentra.


9. Desarrollar propuestas de solución a los problemas detectados y crear la documentación requerida.


10. Implementar las propuestas (asegurar que se lleva a cabo lo que se establece en la documentación y que los miembros del Departamento lo conozcan, se capaciten y lo ejecuten).


11. Mantener actualizada la documentación del Departamento (que todo lo que se establece en la documentación sea actualizado conforme a los cambios inherentes del Departamento).
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RE: Minuta del 16-11-2023 seguimiento al Modelo de Gestión por Procesos en Artes Gráficas.

		From

		Josué David Quirós Mora

		To

		Vivian Gonzalez Barrantes; Jose Ruben Dimas Portillo; Henry Miranda Porras; Minor Canales Melendez; Xiomara Ramírez Freer; Erick Gutiérrez Montoya; Carlos Alberto León León

		Recipients

		vgonzalez@Poder-Judicial.go.cr; jdimas@Poder-Judicial.go.cr; hmirandap@Poder-Judicial.go.cr; mcanalesm@Poder-Judicial.go.cr; xramirez@Poder-Judicial.go.cr; egutierrezm@Poder-Judicial.go.cr; Cleonl@Poder-Judicial.go.cr



Buenos días, Vivian.



 



Se realizan los cambios solicitados



 



Cualquier consulta, estoy para servirles.



 



Saludos y muchas gracias



 







 



 



 



De: Vivian Gonzalez Barrantes <vgonzalez@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: lunes, 4 de diciembre de 2023 11:04
Para: Josué David Quirós Mora <jquirosmor@Poder-Judicial.go.cr>; Jose Ruben Dimas Portillo <jdimas@Poder-Judicial.go.cr>; Henry Miranda Porras <hmirandap@Poder-Judicial.go.cr>; Minor Canales Melendez <mcanalesm@Poder-Judicial.go.cr>; Xiomara Ramírez Freer <xramirez@Poder-Judicial.go.cr>; Erick Gutiérrez Montoya <egutierrezm@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RE: Minuta del 16-11-2023 seguimiento al Modelo de Gestión por Procesos en Artes Gráficas.



 



Buenos días don Josué,



 



Me parece que habría que corregir lo siguiente:



 



En el objetivo sería al Departamento de Artes Gráficas.



La reunión fue presencial, no por Microsoft Teams



El compañero Henry Miranda no pudo asistir porque estaba incapacitado, en su lugar asistió Carlos León León



 



Objetivo:



 



Realizar la presentación del Modelo de Gestión por Procesos (MGP) a la Escuela Judicial



 



Fecha



Lugar



Hora inicio



Hora final



16/11/2023 



Microsoft Teams



9:30 am



12:00 md



 



Personas presentes



Oficina



Asistencia



Sí



No



Jose Ruben Dimas Portillo



Departamento de Artes Gráficas



X



 



Henry Miranda Porras



X



 



Vivian Gonzalez Barrantes



X



 



Minor Canales Meléndez



X



 



Xiomara Ramírez Freer



X



 



Erick Gutiérrez Montoya



X



 



Josué David Quirós Mora



Dirección de Planificación – Subproceso Organización Institucional



X



 



 



Saludos,



 







 



De: Josué David Quirós Mora <jquirosmor@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: lunes, 4 de diciembre de 2023 10:36
Para: Jose Ruben Dimas Portillo <jdimas@Poder-Judicial.go.cr>; Henry Miranda Porras <hmirandap@Poder-Judicial.go.cr>; Vivian Gonzalez Barrantes <vgonzalez@Poder-Judicial.go.cr>; Minor Canales Melendez <mcanalesm@Poder-Judicial.go.cr>; Xiomara Ramírez Freer <xramirez@Poder-Judicial.go.cr>; Erick Gutiérrez Montoya <egutierrezm@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Minuta del 16-11-2023 seguimiento al Modelo de Gestión por Procesos en Artes Gráficas.



 



Buenos días, estimados compañeros.



Espero que se encuentren muy bien,



 



Adjunto la minuta de la reunión del pasado 16 de noviembre del 2023, en caso de tener observaciones favor de realizarlas en respuesta a este correo, caso contrario la minuta quedará en firme el próximo miércoles 6 de diciembre.



 



ACUERDOS:



 



*	La Dirección de Planificación enviará minuta de las presentaciones e incluirá en el correo electrónico el enlace al Sitio SharePoint del Departamento de Artes Gráficas. 



 



*	La Dirección de Planificación deberá agendar una segunda fecha de reunión para continuar el trabajo de constitución de la jerarquía documental en el Departamento de Artes Gráficas.



 



*	El Departamento de Artes Gráficas generará reuniones internas a partir de lo capacitado sobre el MGP con el fin de realizar consenso de equipo en cuanto a las actividades que se realizan y facilitar la constitución de la jerarquía documental.



 



 



Cualquier consulta, estoy para servirles.



 



Saludos y muchas gracias







 



 



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 
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			DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN


SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL





			Minuta de Sesión de Trabajo


Modelo de Gestión por Procesos (MGP)











			Tema de la reunión:


			Capacitación Modelo de Gestión por Procesos


			N°:


			1074-PLA-OI-MNTA-2023











			Objetivo:





			Realizar la presentación del Modelo de Gestión por Procesos (MGP) al Departamento de Artes Gráficas











			Fecha


			Lugar


			Hora inicio


			Hora final





			16/11/2023 


			Ciudad Judicial


			9:30 am


			12:00 md











			Personas presentes


			Oficina


			Asistencia





			


			


			Sí


			No





			Jose Ruben Dimas Portillo


			Departamento de Artes Gráficas


			X


			





			Henry Miranda Porras


			


			


			X





			Vivian Gonzalez Barrantes


			


			X


			





			Minor Canales Meléndez


			


			X


			





			Xiomara Ramírez Freer


			


			X


			





			Carlos Alberto León León


			


			X


			





			Erick Gutiérrez Montoya


			


			X


			





			Josué David Quirós Mora


			Dirección de Planificación – Subproceso Organización Institucional


			X


			

















			Agenda





			1. Generalidades del Modelo de Gestión por Procesos:


1.1. Aprobación del Modelo de Gestión por Procesos Institucional por el Consejo Superior.


1.2. Objetivo y Alcance del Modelo de Gestión por Procesos Institucional. 


1.3. Cuatro Fases del MGP.





2. Modelo de Gestión por Procesos:


2.1. Fase I del MGP.


· Se presenta la clasificación y jerarquía documental


· Se presenta el ejercicio de cronograma de trabajo. 


· Se presenta el Control Maestro de la Documentación. 


2.2. Fase II del MGP


· Se presenta la plantilla documental en la que se desarrollan los procesos y procedimientos  


· Se muestra sitio SharePoint al que se tendrá acceso para cargar procesos documentados. 


3. Fase III del MGP: Se comenta el objetivo de la tercera fase del MGP, en donde se mide y controla el proceso para validar que se está cumpliendo con las necesidades y expectativas de la persona usuaria, sea interna o externa. 





4. Fase IV del MGP: Se comenta el objetivo de la cuarta fase del MGP, en donde se actualiza la documentación en el momento que haya algún cambio que afecte alguna parte del proceso, se actualizan los procesos y procedimientos para cumplir con la mejora continua. 











			Acuerdos





			


· La Dirección de Planificación enviará minuta de las presentaciones e incluirá en el correo electrónico el enlace al Sitio SharePoint del Departamento de Artes Gráficas. 





· La Dirección de Planificación deberá agendar una segunda fecha de reunión para continuar el trabajo de constitución de la jerarquía documental en el Departamento de Artes Gráficas.





· El Departamento de Artes Gráficas generará reuniones internas a partir de lo capacitado sobre el MGP con el fin de realizar consenso de equipo en cuanto a las actividades que se realizan y facilitar la constitución de la jerarquía documental.





























			Anexos





			


Enlace de sitio SharePoint para el Departamento de Artes Gráficas





			Artes Gráficas
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LDA Jefe Departamento 1.pdf
Departamento de Artes Graficas
Seccién Administrativa

Ano: 2024 Puesto: Jefe de Departamento 1 (N° 43718)
st’::;i‘go Actividad CLASIF (ABC)| % Ocupacién | % Acumulado
P1-S3 Revisién, correccién en segunda instancia y aprobacién de todos los artes 44,67% 44,67%
P1-81 Contestar correos y llamadas sobre los trabajos que las oficinas judiciales desean realizar. (asesoramiento) 14,52% 59,18%
P1-S1 Rece;?m_on y analisis dg viabilidad de las solicitudes de trabajo que ingresan al Departamento via correo 14,00% 73.18%

electronico. (asesoramiento)

P1-S2 Ree’nwar a la Secretaria la o‘rden_de trabajo debidamente llena, asi como el correo de la persona usuaria, con B 9.68% 82,85%

el nimero de orden de trabajo asignado

P1-S2 Tr'fxsladar ala Secretar_la los corrleos impresos, con la |nf0rmaC|9n necesaria del trabajo solicitado, para que le B 4.96% 87.82%

asigne y llene con esa informacion la respectiva orden de trabajo.

P1-S3 Revisar y firmar digitalmente todos los dias el Boletin Judicial que se publica en la Intranet. B 1,49% 89,31%

P1-S1 I{-Ltsg;zsersonalmente a las personas usuarias de las oficinas judiciales, para saber con detalle lo que B 1,48% 90,78%

P1-81 Elaboracion de presupuestos a las oficinas que solicitan trabajos B 0,89% 91,67%
N/A Aprobacién en el sistema los nombramientos en propiedad e interinos de todo el personal del Departamento B 0,87% 92,54%
N/A Aprr?bamon enel glstema las vacaciones, los permisos sin goce de salar_lo, la justificacion de las llegadas B 0.87% 93,42%

tardias y los permisos para llegar o salir temprano por situaciones especiales.
N/A .Pre_S|d|lr’reun|ones generales o especificas seglin corresponda, para informar sobre asuntos que atafien a la B 0.85% 94.27%
institucion o al Departamento
N/A Reunidn de andlisis de trabajos pendientes 0,64% 94,90%
N/A Reuniones periddicas con las dos jefaturas de seccién 0,62% 95,53%
P7-S2 Realizar levantamientos de las necesidades de rotulacién en las edificaciones nuevas del Poder Judicial. 0,57% 96,09%
P7.52 Hacer visitas a ed|f|0|os y oficinas judiciales, para constatar personalmente el tipo de trabajo que quieren llevar 0.47% 96,56%
a cabo (Asesoramiento)
N/A Sup_erwsar y velar por la .I|mp|eza yel qrden de las instalaciones fisicas del Departamento, asi como de los 0.47% 97.03%
equipos, mesas de trabajo y los espacios comunes.
N/A Formular el presupuesto anual en el sistema. 0,38% 97,41%
N/A Reunién con las Jefatulras de seccion y Asistente administrativa para la formulacién, ejecucion y seguimiento 0.36% 97.77%
del Plan Anual Operativo (PAQ)
N/A Presidir el equipo control interno para la formulacién y seguimiento del SEVRI 0,36% 98,12%
P4 In_termedlar entre qﬂcmas cuando alguna de ellas no tiene materiales ni recursos para comprarlos y otras si 0.30% 98,42%
disponen de los mismos.
P4 Coqtactar alos ger_entes o duefios de empresas proveedoras cuando se requiere un bien o servicio con 0.30% 98,72%
caracter de urgencia.
P4-S3 Reunién blmestral sobre el avance de la ejecucion presup_uestana, definir las prioridades de cada una de las 0.26% 98.97%
compras de los insumos de produccion, equipos y herramientas.
N/A Aprobacion en el sistema SIGA los adelantos y liquidaciones de viaticos del personal que sale a giras. 0,23% 99,20%

P4-S1 Rewsmn, apro_bacmn y firma dfe’ los pliegos de condiciones de todos los procesos de compra por licitacion de 0.21% 99,42%

insumos y equipos de produccion.

P4-S3 Aprobacion en el sistema SIGA de las actas de recibido de los bienes y servicios adquiridos por el 0.21% 99.63%

Departamento.

P4S2 Srﬁg;lon con las dos jefaturas de seccion y la Asistente Administrativa, definir los insumos a comprar por caja 0.11% 99,74%
N/A Presidir el equipo control interno para la formulacién y seguimiento del PAI 0,11% 99,85%
N/A Abrir y tramitar los procesos disciplinarios 0,07% 99,92%
N/A Reunién con las Jefaturas_de seccion y la Asistente Administrativa para formular el presupuesto del 0,05% 99.97%

Departamento y sus secciones.
P6-S3 Definir juntamente con el Encargado de Bodegas, los inventarios selectivos de los insumos y materiales de 0,03% 100,00%

produccidn.

Fuente: Elaboracion Propia a partir de la informacién suministrada por el personal de Artes Graficas
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LDA Técnico Administrativo 2.pdf
Departamento de Artes Graficas
Area Administrativa

Ano: 2024 Puesto: Técnico Administrativo 2 (N° 43725)

Proceso y

Subproceso Actividad CLASIF (ABC)| % Ocupacion | % Acumulado
P6-S3 Se cott_e;a Ig mforrpamon de amb0§, para corroborar que los saldos sean correctos o bien para detectar 13.79% 13.79%
cualquier diferencia y buscar el origen.
P4-S3 Llevar el control detallado de la ejecucién presupuestaria por subpartida y por articulo para cada periodo. 11,55% 25,34%
P4-S1 Confeccion de estudios de mercado 8,80% 34,14%
P4-S1 Confeccion de oficio de decisién inicial 7,51% 41,65%
P4-S1 Revision, andlisis de las ofertas y solicitud de prevenciones 6,97% 48,62%
P4-S1 Definir especificaciones técnicas del bien o servicio Licitaciones y Contratos 5,96% 54,57%
P4-S2 Definir especificaciones técnicas del bien o servicio Caja Chica 4,77% 59,34%
P4-S1 / P4-S2 |Confeccionar oficios, notas y correos electronicos. 3,85% 63,19%
P4-S1 / P4-S2 |Ejecutar diversos tramites o gestiones administrativas propias del Departamento. 3,85% 67,04%
P6-S3 Ingresar los movimientos en el inventario de materiales e insumos de produccién del Departamento. 3,75% 70,79%
P4-S1 Confeccion de Criterios técnicos de las ofertas y se envia a jefatura para aprobacion 3,48% 74,27%
P4-S1 Confeccion de clausulas penales 3,30% 77,57%
P4-S1 Andlisis de valoracién de riesgos B 3,30% 80,87%
P4-S1 Realizar la busqueda de codigos que se van a utilizar para la compra B 2,98% 83,84%
P4-S2 Realizar la busqueda de codigos que se van a utilizar para la compra B 2,38% 86,23%
P4-S2 Confeccion y envio de formularios de solicitud de tramite de compra por caja chica al administrador B 2,29% 88,52%
P4-S2 Solicitar las cotizaciones respectivas B 2,20% 90,72%
P4-S1 Confeccion de requisicion en sistema SOLADIS B 1,19% 91,91%
P4-S1 Confeccion del Acta y tramite de la factura. B 1,19% 93,10%
N/A Participar junto con Jefaturas en elaboracién de informes PAO, SEVRI y PAI B 0,82% 93,93%
Llevar el control detallado de los trabajos que se envian a hacer a la empresa privada, tales como servicio de
P4-S3 . . . ] B 0,77% 94,70%
quemado de planchas, confeccién de clisés, troquelado y/o barnizado de carpetas, portadas, cajas, etc.
P4-S2 Se recibe y tramita la factura 0,73% 95,43%
P4-S3 Justificar trimestralmente la ejecucién presupuestaria obtenida 0,73% 96,16%
P4-S1 Revision y visto bueno del pliego de condiciones 0,61% 96,77%
P5-S2 Calcular los costos de produccion de todas las 6rdenes de trabajo que se llevan a cabo en el Departamento. 0,47% 97,25%
P4-S2 Co_nsul?ar en la pagina de la CCSS y de FODESAF si el proveedor se encuentra al dia en el pago de 0.45% 97.69%
obligaciones
P4-S1 Comunicar via correo a los posibles proveedores la publicacién en SICOP de la contratacién 0,39% 98,09%
P6-S3 Generar reportfe de todos los saldos de los articulos de inventario, como insumo para los inventarios fisicos 0.37% 98,45%
cuando se realizan.
P4-S3 Formular el anteproyecto de presupuesto de cada periodo juntamente con el jefe del Departamento. 0,32% 98,77%
P5-52 Actuallzgr la informacién base (hoja de calculo) utilizada para determinar el costo de produccion de cada orden 0.27% 99,05%
de trabajo que se lleva a cabo en el Departamento.
P4-S2 Consultar via correo electrénico a la encargada del presupuesto de Ciudad Judicial si existe reserva disponible 0,26% 99,31%
P4-S2 Llevar y actualizar controles variados. 0,24% 99,55%
P4-S1 Elaboracion de lista de compras anuales 0,23% 99,78%
P4-S1 Envio de pedido a los adjudicatarios para aseguramiento 0,13% 99,91%
P4-S1/P4-S2 0,09% 100,00%

Solicitar modificaciones externas e internas y cambios de lineas ante la Administracion.

Fuente: Elaboracién Propia a partir de la informacién suministrada por el personal de Artes Gréficas
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